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Precios Oe suscripción. ñóminisfración y suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3*00 ptas.
Extranjero: ídem.............. . . . . 10*00 —
Ultramar: ídem ............................15*00 —
Número, suelto.. ; ....................  0*50 —

0, nüDi, :

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B L I C A  L O S  L U N E S

M D ffl A  It 1

Avuntamiknto; Aetna de las sesiones ordinaria de 26 y ex­
traordinaria de 29 del actual.—Orden del día para la sesión de 31 
del corriente.—Extracto de los acuerdos adoptados por el exce­
lentísimo Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el mes de 
febrero último.

J unta municipal: Orden del día para la sesión de 27 del 
presente mes.

A l c a l d ía  P r u s id e n c ia : Decreto encargándose nuevamente 
del despacho de la Alcaldía el Excmo. Sr. Alcalde Presidente.— 
Bando sobre circulación de carruajes el Jueves y Viernes Santos.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
OoBUíRKO CIVIL.—Raudo relativo a la tasa del aceite cedido 

por el Ministerio de Abastecimientos para el consumo de la ca­
pital.

Seciíetaría; Concurso para provisión de un plaza de Inspec­
tor de Higiene y Policía Mortuoria.—Animcio para que reclame 
quien se crea perjudicado en la adjudicación de una parcela de te­
rreno en la calle de Rosales.—Pliegos de condiciones para contra­
tar el derribo y aprovechamiento de materiales de la casa núme­
ro 3 de la calle de San Miilán.—Otro, para la adquisición de 9.000 
pares de alpargatas con destino a los acogidos en el Colegio de 
Nuestra Sefiora de la Paloma.—Otro, para la adquisición de 2.750 
metros de pafio negro y 250 de paño azul, con el mismo destino. 
Otro, para adquisición de géneros con destino a vestuario y repo­
sición de camas y ropas, con el mismo destino.-Otro, para ad­
quisición de L400 quilogramos de suela y 600 de vaqueta, con 
el mismo destino.—Movimiento de personal.-Subastas para con­
tratar el derribo y aprovechamiento de materiales de la casa nú­
mero 85 de la calle de Toledo; para contratar la mano de obra para 
instalación de tuberías y bocas de riego, durante cuatro años, en 
el Interior, Ensanche y Extrarradio, y pendientes de celebración. 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a ¡as 
Sacramentales.—Licencias expedidas por los Negociados 3.“, 4.“, 
6.° y Dirección de Fontanería Alcantarillas,

CoNTADURfa: Ingresos y pagos verificados por cuenta del 
presupuesto del Interior.—Cotización en Bolsa de ios valores mu- 
nicipates.

A dministración de P iíoe i edades: Atiundo para el e! canje 
de volantes de fe de vida, sellos y pape! municipal del ano último,

OuKAS MUNiciEALEs: Las en ejecución, .
P oli cí a  u r b a n a : Servicios prestados por los guardias muni­

cipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Ser­
vicios prestados por el ramo de Limpiezas.—Servicios eléctricos 
e industriales,- Juicios, visitas y comisos verificados por las Te­
nencias de Alcaldía,

Abastos : Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios: [uliumadones del 12 al 18 de marzo de 1920,

A Y U N T A M IE N T O
S esión ordinaria  d e l  día  26 de  marzo de  1920, con­

tinuada  LOS d ía s  2/ y 28.—¿■.víí'íZTío.-Presidencia del 
primer Teniente de Alcalde Excmo. Sr. Conde de Limpias. 
Asistieron los Sres. Aguilera y Arjona, Arribas, Asprón, 
Bustillo, Calvo, Calzado, Castillo, Corona, Cortés Muñera, 
Crespo, Cubero, Fernández Cancela, Fernández Moreno, 
Fraile, Gabilán, García Cermida, García Miranda. García 
Revenga, García de Vinuesa, Hidalgo, Marcos, Noguera, 
Ramos, Reglero, Sáinz de Baranda, Saorníl, Serrán. Sil­
va, Tato, Tercero, Villabrágima (Marqués de), y el Vocal 
de la Comisión de Ensanche Sr. Donoso.

Se abrió a la once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Asprón, Corona, Noguera y Sáinz de Baranda, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
Acuerdos: I “ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones, en 20 de actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2. Pasar a la Comisión correspondiente, una Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, trasladada por el 
Excmo, Sr, Gobernador civil, por la que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia, 
contra providencia gubernativa que estimó en parte el for­
mulado por D, José María de Antonio, contra el arbitrio 
de Alcantarillado' por la linca niim. 29 del paseo de Atocha, 
confirmando en todas SUS partes l a  providencia recurrida,

3. ° Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, trasladada por el Excmo. Sr Gober 
nador civil, en comunicación fecha 20 del corriente, por la 
que se de,sestima el recurso dé alzada interpuesto por don 
Mariano Galán de ha Puente, contra providencia guberna­
tiva que ratificó la orden de suspensión de obras de revoco 
en la casa [uiiii. 29 de la calle de la Caridad,

4. ** Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, de igual fecha que la anterior, 
trasladando acuerdo de la Comisión provincial, por el que 
se estima la reclamación formulada por el elector y candi­
dato del distrito de la Latina, D, Francisco Antonio Al- 
berca y Mazuccos, contra la proclamación de Concejales 
de dicho distrito hecha por la Junta municipal del Censo 
electoral, y en su virtud se computa a los Sres. Camacho, 
Farge y Al be rea, los S7 votos correspondientes a igual nú­
mero de papeletas omitidas por conceptuarlas en blanco, 
adjudicando la condición de Concejales electos por dicho 
distrito a los Sres. D, José Camacho, D. Nicolás Leopoldo 
Farge, D. Luis Araquistain y D. Francisco Antonio Al- 
berca y Mazuecos.

.5.*’ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden-

j I
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cía, lecha 18.de! actual, eii el que en vista de instancia de! 
señor Director gerente de la Compañía titulada «Coope­
rativa Elecíra Madrid», en solicitud de que sea revisada y 
modilicada en términos equitativos para ambas partes la 
la escritura de concierto municipal que el Ayuntamiento 
otorgó con la mencionada Sociedad en 27 de julio de 1910, 
y que se proceda a su estudio para que puedan establecerse 
las modilicaciones que se estimen justas y pertinentes en 
el indicado concierto y de conformidad, y el dictamen del 
Letrado consistorial decano, se dispone:

I, Que ni la «(moperaliva Electra Madrid» tiene dere­
cho a pedir ni e! Ayuntamiento puede introducir modifica­
ción alguna en los términos dél concierto consignado en 
escritura pública de 27 de julio de 1920.

II. Que por consiguiente, la Sociedad «Cooperativa
Electra Madrid», no puede cobrar el Huido eléctrico a 
precio superior del concertado, o sea el de 60 céntimos por 
kilowatio bora, incluso para el servicio de alumbrado en 
las horas de rañxinio consumo. ^

TIL Que se dirija atenta solicitud al Exemo. Sr. Minis­
tro ele Abastecimientos, en la que se inserte este decreto 
interesando de él que, en la misma forma dispuesta por 
dicho departamento ministerial en abril del año próximo 
pasado, ordene la suspensión de los aumentos de precios 
anunciados por las Compañías eléctricas, hasta tanto que 
sea tasado el fluido eléctrico como lo fué el Huido del gas, 
teniendo e‘u cuenta todos los elementos integrantes dé la 
producción.

IV. Que se comunique esta resolución a las empresas 
de electricidad, para que se abstengan de cobrar lotf precios 
anunciados hasla tanto que recaiga la oportuna resolución 
ministerial, relativa a la tasa.

V. Que de este decreto se dé cuenta con el expediente 
mcoado'"a la Comisión cuarta 5̂̂ al Exemo. Ayuntamiento 
por si se estima que debe ser sancionado con su acuerdo.

Y el Ayuntamiento acordó, de conformidad con lo pro­
puesto por la Alcaldía Presidencia. _

6.® Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fedia 20 del corriente, en el que, como resolución 
a instancia de D Manuel Cristóbal y Mañas, en la que 
hace renuncia del cargo de Jefe de la Sección administra­
tiva de las obras de Reforma de la prolongación de la calle 
de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la'calle de 
Áicalá, por existir incompatibilidad con el de Contador de 
fondos de esta Corporación, para e! que recientemente fué 
nombrado, y al objeto de reorganizar los servicios de la 
indicada Sección administrativa, propone se adopten los 
siguientes acuerdos:

Primero. Que se admita la renuncia que presenta don 
Manuel Cristóbal y Mañas del cargo de jefe de la Sección 
administrativa dé la referida reforma urbana, al cual se 
otorgaré nn expresivo voto de gracias por los trabajos que 
con motivo de la obra de urbanización de que se trata, ha 
verificado en pro de los intereses municipales.

Segundo. Que las 3.000 pesetas que en concepto de gra­
tificación figura aquella dotada, con cargo al crédito con­
signado en el cap. X, artículo único dé! presupuesto extra 
ordinario del Empréstito de liquidación de Deudasy Obras, 
se distribuyan por iguales partes entre los actuales funcio­
narios D. Antonio Sabor ido Soler, D. Joaquín de las Heras 
Beláustegui y D. Ignacio del Rio Rubio, encargados de 
los trabajos de la propia Sección administrativa.

Y el Ayuntamiento acordó, de conformidad con lo pro­
puesto por la Alcaldía Presidencia, ,

7° Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
los vecinos siguientes:

D. Dionisio Pérez Gutiérrez, con su esposa e hijos, a 
Pozuelo de Alarcón (Madrid),

D. Alfredo López Sancho, con su esposa e hijos y padre 
don Matías Lopéz Peralta, a Carabanchel bajo (Madrid).

O R D E  N D E L D Í A
Asuntos y expedienles con dictamen de las Comisiones.

SOBRE _LA MESA
PRIMERA,-— G o b ern a c ió n .

8,“ Se acordó, con el voto en contra de los Sres. No­

guera y Serráu, como proponía la Comisión en dictamen 
lecha 13 del actual, sobre fusión de escalafones del_ pri­
mero y segundo grupos administrativos, que decía así:

Esta Comisión i que liabía pasado a ponencia de los 
señores Sáinz de Baranda y García Revenga la primitiva 
propuesta, les encomendó asimismo el estudio de la ins­
tancia mencionada.

Evacuada la ponencia, en el sentido de aceptar en la 
forma en que han sido presentados por la Asociación de 
Funcionarios, así las nuevas plantillas como el escalafón 
único, comprensivo de los dos escalafones^ por estimar que 
una y otra reforma están acomodadas a la justicia y a las 
condiciones en que podía hacerse equitativamente, y  re­
sueltos, por otra parte, el aspecto económico de la cues­
tión, desde el momento en que V. E,, aUormular el presu­
puesto para 1920-21, ha consignado la cantidad necesaria 
para ir implantando sucesivamente él.nuevo régiineiq la 
Comisión que suscribe tiene el honor de proponer a V. E. se 
sirva acordar que se verifiique la unificación de los esca­
lafones de los grupos primero ysegundo de la Administra­
ción municipal, en la forma indicada en la referida ponen­
cia que a continuación se transcribe:

En distintas ocasiones han señalado los Vocales que 
suscriben, la necesidad de llegar a la fusión de los grupos 
primero y segundo de Administración de los Empleados 
del Exemo. Ayuntamiento, y la Asociación de Funciona­
rios, con el proyecto presentado en representación de sus 
compañeros, ha venido abundando en nuestra opinión, a 
demostrar la razón que nos asistía al proseguir la finalidad 
que los mismos Empleados reclaman.

Hallan, pues-, d  proyecto acomodado, a la justicia y que 
está hecho como podía hacerse, esto es, respetando la 
colocación en cada escalafón referido al último aprobado 
y ateniéndose al mezclar los individuos de uno y tro a los 
siguientes principios:

Primero. El mayor tiempo servido en la categoría qué 
cada uno ocupa en el citado escalafón.

Segundo. El tiempo de servicios legales al Ayunta­
miento, y

Por último la mayor edad.
Entienden los que suscriben que de haberlo realizado 

de otro modo se habrían lesionado muchos intereses, colo­
cados hoy al amparo de la más estricta legalidad.

Se apunta en el proyecto que la colocación propuesta,, 
no prejuzga el resultado de varios litigios entablados, y 
ios Azocales que suscriben, tienen que insistir en este pun­
to y añadir que, habiendo resuelto el Exemo, Sr. Gober­
nador algún recurso iniciado en tiempo opor tuno después 
de formulado el proyecto de fusión, esta resolución se con­
siderará como ejecutiva, como no puede menos de conside­
rarse, pasando los indi vidos comprendidos en ella a ocupar 
el lugar que como resultado de la resolución les correspon­
da, hasta que en la vía contenciosa quede terminado el 
pleito.

Otro punto debe señalarse para colocaciones futuras de 
los funcionarios que compondrán el escalafón fusionado 
y es que, haciéndole la transformación en el presupuesto 
de 1920-21 y en los sucesivos, de la antigua plantilla a la 
moderna de equiparación a los servicios del Estado, sé en­
tenderá como ascenso el aumento que determíne el paso 
de una a otra categoría de la e.scala, a,si los Oficiales cuar­
tos con 3.000 pesetas que pasan a Oficiales segundos con 
4.000 puede 3' debe considerarse como ascenso; pero cuan­
do no cambia de categoría no se podrá considerar como 
ascenso y si únicamente como mejora de haberes por la re­
forma, de este modo el actual jefe de Negociado de segun­
da con 6.000 pesetas que continúa como tal Jefe de Ngeo- 
ciado con 7.000, no puede considerarse como ascendido y 
sí solamente mejorado'

Las plazas de categorías superiores o las que lleven 
aparejado algún emolumento como casa-habitación, etc, se 
harán por concurso entre los empleados comprendidos en 
la categoría a que la plaza corresponda,, para lo cual se 
hará un estudio de acomodo 3’ de categorías a las plazas 
de los distintos servicios.

Los excedentes deberán, durante la excedencia, figurar 
en los escalafones con la nota marginal de su situación, al 
objeto de conocer en todo momento en número y categoría

,'n I ' ( n
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Igualmente en virtud de lo dispuesto en la base cuarta 
se hará anotar también en los escalafones los casos de quie­
tud de aquellos lúncionai ios que, por las razones a que se 
refiere la citada base, renuncien a los futuros ascensos.

La fusión surtirá efecto a partir dcl I de abnl, simultá­
neamente con la vigencia del nuevo presupuesto de 1920­
21, dándose el tiempo legal, para las reclamaciones que 
pudieran formularse. ■

El reglamento de Empleados, sufrirá la correspon­
diente reforma con arreglo ajo que se expresa en esta po­
nencia, una vez aprobada, asi como en las categorías que 
compondrá la plantilla difinitiva aprobada por el excelen- 
tistmo Ayuntamiento. .
SEGUNDA Y QUINTA REUNI OAS.—Haeienda y Beiiefieencia.

Dada cuenta del dictamenn proponiendo la aprobación 
de un nuevo pliego de condiciones para contratarlos servi­
cios municipatizados de Pompas fúnebres, se acordó dejar 
este asunto y el de la misma Comisión en que se propone
Íue se desestime la petición formulada por la Sociedad de 
Impresarlos de Pompas fúnebres relativa al abono del 

servido de conducción de cadávc res de pobres y los demás 
relacionados con la terminación del contrato y otros par­
ticulares del mismo, para tratar de ellos, al final de sesión, 
si hubiere tiempo, y en caso cotUrario, continuar la sesión 
mañana al mismo efecto.

TERCERA.—Polieia urbana,
9,“ Conceder a Doña Concepción Vaz, como resultado 

del concurso celebrado al efecto, licencia para instalar un 
quiosco igual al modelo presentado, para la venta de perió­
dicos erí la glorieta de Ruiz Giménez, en la confluencia de 
Ihs calles de Santa Engracia y Bravo Murilio, punto que le 
designe la Tenencia de Alcaldía para que no interrumpa el 
tránsito público y previo pago de los derechos correspon­
dientes.

Votó en contra el Sr. Noguera.
CUARTA.—Fomento.

10. Autorizar la variación del itinerario que se fijó a la 
Compañía Peninsular de Teléfonos, para prolongar la ca­
nalización subterránea de sus lineas interurbanas, desde el 
lina] del paseo de María Cristina, hasta el puente denomi­
nado de los Tres Ojos en la línea del Ferrocarril de Madrid 
a Zaragoza y a Alicante, en el sentido de que siga por la 
calle de Ciranada, en el trayecto comprendido entre la 
ronda de Vallccas y la calle de Luis Mitjans, en vez de ca­
nalizar la calle del Pacífico.

Votó en contra el, Sr Noguera.
11, Autorizar a la Compañía Madrileña de Tracción, 

para suprimir uno de los carriles de vía estrecha de la 
calle de Alcalá, trozo comprendido entre las de Nicolás 
María Rivero y  la del Barquillo, con la condición, de que 
la variación que representa la supresión de! carril, cons­
tituirá el estado definitivo y permanente, aun después que 
una de las líneas que comprende el trayecto pase a ser 
propiedad del Municipio, a menos que a é.ste le conviniera 
que la instalación de las líneas volvieran a sn primitivo 
o.stado, en cuyo caso, la Compañía de Tracción habria de 
colocar el carril suprimido por su exclusiva cuenta, y sin 
pretexto alguno; debiendo, en caso de que a juicio de los 
técnicos municipales, la-vepetida supresión del carril im­
plique modificación de las condiciones de concesión que 
determina la Real orden de 22 de noviembre de 1898, re­
cabarse por la Compañía la competente autorización del 
Ministerio de Fomento, y que se advierta a la Compañía, 
que se abstenga, en lo sucesivo, de ejecutar obra alguna 
en sus líneas sin haber obtenido previamente la necesaria 
autorización o licencia de la Municipalidad.

12. Aprobar el proyecto de Ordenanzas para la zona 
de] Extrarradio, que a continuación se copla, formado por 
la ponencia compuesta por D. Emilio Antón, Concejal del 

Ingeniero Director de Vías públicas, y 
el Arquitecto municipal decano, con carácter provisional, 
hasta que promulgada la ley para la urbanización de dicha 
zona pueda convertirse en definitiva, si así procediese,

13 Adoptar los acuerdos que a contimición se expre­
san, en relación con el expediente de urbanización del Ex­
trarradio.

Primero, Que el Exemo. Ayuntamiento preste su con­
formidad al proyecto de ley presentado a las Cortes para 
la urbanización del Extrarradio con las recientes propues­
tas por ei Ingeniero de Vías públicas, a las cuales deberá 
adicionarse la relativa a que en todo solar que se edifique 
en la zona del Extrarradio, se deje por lo menos una ter­
cera parte como espacio libre.

Segundo, Que en lo relativo a dar conclusión a los tra­
bajos referentes al proyecto del Extrarradio aprobado, que 
una vez sancionada la ley, se ejecuten los que indica la 
Junta consultiva, ya propuestos en el referido proyecto de 
urbanización en eí orden siguiente;

A) Señalamiento de los terrenos necesarios para insta­
lar los servicios municipales y del Estado que sean ya una 
necesidad, reservándose así mismo, aquellos que se consi­
deren indispen,sab!es para necesidad del porvenir, tenien­
do en cuenta las crecientes exigencias del moderno vivir,

B) Los relativos a ¡as plantas y las rasantes de las vías 
del intei'ior de los polígonos y replanteo de las mismas.

CJ Los que se relacionan con las obras de! subsuelo.
14. Consentir la resolución del Exemo Sr, Gobernadot 

civil estimatoria del recurso de alzada interpuesto por va­
rios Delineantes municipales, contra acuerdo de la Corpo­
ración por el eque se nombró para ocupar una plaza del ex­
presado Cuerpo a D. Antonio Fatò, y nombrar a este señor 
Delineante, con carácter provisional, ínterin se realiza el 
concurso o examen para ocupar la plaza con carácter de­
finitivo, figurando en el último lugar del escalafón con 
el mismo sueldo de 1.650 pesetas que actualmente tiene 
asignado.

QUINTA.—Beneñeenela y Sanidad.
15. Nombrar, como resultado del concurso anunciado

al efecto. Profesor de la consulta de Ginecología de la Casa 
de Socorro del distrito de Chamberí, a D José Bourkaib y 
Be.so, y  para premiar los méritos relevantes que concurran 
en D. Francisco Manuel Jiménez y García de la Serrana, 
actualmente encargado del estudio de la Radíumlerápíca. 
en la consulta de Ginecologia de la Casa de Socorro del 
distrito de Palacio, se le nombre Profesor auxiliar de di­
cha consulta, relevándole de la prestación de todo otro ser­
vicio y con derecho a ocupar la plaza de Director de esta 
consulta el día que quede vacante. .

A petición del Sr, Noguei a, el Ayuntamiento acordó la 
continuación sobre la mesa, del dictamen proponiendo la 
concesión de licencia para construir una galería de nichos 
para cadáveres de adultos, entre la segunda 3" tercera sec­
ción del patio de Santa Gertrudis del cementerio de San 
Justo.

A petición del Sr. García Miranda, el Sr Marcos, en 
nombre de la Comisión, retiró para nuevo estudio, el dicta­
men proponiendo que por el Ingeniero Jefe del servicio de 
Limpiezas, se haga la revisión de los precios de los mate­
riales empleados por el contratista de los Parques de Lim­
piezas en la consti ucción de los mismos, a tenor de lo que 
disponen las disposiciones legales vigentes,

SEXTA.-Ensanche,
A petición del Sr, Aguilera y Arjona, la Presidencia re­

tiró para nuevo estudio los dos dictámenes que a continua­
ción se expresan:

Proponiendo la compensación de parcelas expropiabies 
de particulares y apropiables de vía pública, como conse­
cuencia de la rectificación de! trazado del paseo de Ronda 
entre la glorieta de Ruiz Giménez y el Hipódromo.

Proponiendo, de conformidad con el dictamen del Le­
trado consi.storial, se consienta una resolución del Gobier- 

,no civil, determinando el procedimiento a que debe ajus­
tarse la valoración de una parcela sóbrame del camino de * 
la Fuente del Berro y agregable a un solar con fachada a 
la calle de Núñez de Balboa.

16. Proceder a la expropiación a doñaMercedesMoret, 
como consecuencia del señalamiento de las alineaciones 
oficiales, a un solar de su'propiedad con fachada a la ronda 
de Atocha núm. 5, de una parcela de terreno de 160 65 
metros o de los que resulten de la rectificación definitiva, 
señalando el precio de 45 pesetas al metro, fijado por los 
Arquitectos municipales y aceptado por dicha señora en el
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acto de avenencia, abonando la totalidad en Cédulas del 
Ensanche por todo su valor nomina!, previo el otorgamien­
to de la oportuna escritura y cuando le correspondael turno 
de pago, con estricta sujeción a las disposiciones legales 
vigentes.

DE N U E V ü_pE SP A C H O  
PRIMERA,—Gobernación.

17. Aprobar la lista de la compañía que ha de actuar en­
el Teatro Español, durante !a temporada de primavera, 
remitida por los concesionarios de dicho Coliseo, en cum­
plimiento de lo estipulado par la segunda de las bases de 
concesión, para que empiece a actuar el sábado de Glori.i 
día 3 del próximo mes de abril y  de cuya Compañía forman 
parte D. Alfredo Gómez de Vega, D, Luis Echaide como 
primeros actores; D. Emilio Mesejo, actor cómico y 
las primeras actrices doña Carmen Áfuñoz, doña Elvira 
Moría y doña Luisa Calderón, secundados por doña Gua­
dalupe Mendizábal, doña Dora Viia, dona Luisa Varela de 
Seijas, doña Amelia Do val, doña María Sánchez Aroca, 
D» Felipe Labra, D José María Pardiito, D. Francisco 
Barroso, D. ¡osé Argüellesy D José Carrascosa, figuran­
do como representante artístico D. Ricardo Miranda y 
como director artístico de la temporada D. Enrique López 
Alarcón.

Votó en contra el Sr. Calzado.
IS. Conceder a D. Manuel Cristóbal y Mañas, Oficial 

mayor de Contaduría, Administrador de Propiedades, 
Rentas y Arbitrios, la excedencia en la expresada catego­
ría, por haber sido elegido en virtud de concurso para el 
cargo de Contador del P^xemo. Ayuntamiento, con suje­
ción a los preceptos del vigente reglamento de emplea­
dos, o sean las bases aprobadas en S de abril de 1910.

19. Aprobar en votación nominal por 14 votos de los 
Sres, Arribas, Crespo, Cubero, Eeniándcz Cancela, Ga- 
bilán. García Cernuda, García Miranda, García Revenga, 
García de Vinuesa, Hidalgo, Limpias (Conde de), Saor- 
nil. Serrón y Villabrágima {Marqués de), contj'a 11 de los 
Sres. Aguilera y Arjona, Alvarez R. Vhllamil, Calvo, Cas­
tillo, Cortés, Marcos, Noguera, Reglero, Silva, Tato y 
Tercero, el dictamen proponiendo se adopten los acuerdos 
que a continuación se expresan, de conformidad con una 
proposición tonuída en consideración en 17 del corriente.

í. Que en lo suce.sivo, las verbenas de San Antonio, 
San Juan, San Pedro y Santiago, se celebren en la prade­
ra del Corregidor y predios municipales adyacentes, si fue­
ren nece.sarios. '

II. Que por las Direcciones de Parques y  Jardines, 
Fontanería Alcantarillas, \'4as públicas y servicios eléc­
tricos, se realicen en diciia pradera, con la necesaria ur­
gencia, las obras más indispensables.

III. Que se autorice a la Alcaldía Pi esidencia, para que 
permita eu las verbenas de la pradera del Corregidoría ins­
talación de ca,setas desmontables, a los Casinos, Círculos 
y particulares que lo soliciten.

IV. Que se autorice a la Alcaldía Fresidendarpara que 
se designe una Junta, a la cual se encomendará, en años 
sucesivos, la más pcríecta organización y mayor explcn- 
dor de las vcrbena.s,

TERCER A,—Policía urbana.
20. Interponer recurso contencioso administrativo ante

el Tribunal provincial, de coníormidad con lo informado 
por los Letrados consistoriales, contra la providencia de! 
excelentísimo Sr. Gobernador civil, fecha 16 del pasado 
mes de febrero, que estimando el recurso de alzada inter­
puesto por la Compañía Madrileña de Alumbrado y Cale­
facción por Gas, dejó sin efecto un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, por el que se impuso a la expresada Compa­
ñía cuatro multas-de cincuenta pesetas cada una, por falta 
de intensidad del gas del alumbrado público, debiendo re­
mitirse al Procurador consistorial las certificaciones que 
previene la ley. .

21. Conceder licencia a D. Protasio F'ernández Alonso, 
cón sujeción a las prescripciones contenidas en los infor­
mes que constan en el expediente, para establecer un de­
pósito de leñas y carbones en la calle de Vállehermoso, nú­
mero 1, esquina a la de Alberto Aguilera.

22 y 23- Conceder licencias a D. Antonio Pastor y don 
Eduardo Sanz, para establecer café económico de los lla­
mados 7iipi, cu la ralle de Peláyo, núm. 56, y en la del Es­
píritu Santo, núm. 5, respectivamente, con sujeción a los 
informes que contan en cada expediente.

24. Conceder licencias a D. Eduardo Sanz, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para estable­
cer un taller'de cerrajería e instalar un motor eléctrico de 
un caballo de tuerza, en la casa núm. 12 de la calle del 
Marqués de Santa Ana,

25. Conceder licencias a D. Mariano Arizón, para es­
tablecer una imprenta e instalar tres motores eléctricos 
con fuerza lotal de seis caballos, en hi casa núm. 3 de la 
calle de San Marcos, con sujeción a los informes que cons­
tan en. el expediente.

26. Conceder licencias a D. Luis Torrente, con sujeción 
a los informes que constan eu el expediente, para estable­
cer un taller de litografía e instalar dos motores eléctricos 
con fuerza total de dos caballos, en la casa núm, 6 de la 
calle de Válgame Dios,

27. Conceder licencia a D. Teodoro Lazo, para esta­
blecer un horno de bollos para pastelería, en la casa nú­
mero 116 de la calle de Hortaleza, con sujeción a los infor­
mes que constan en el expediente.

28. Conceder licencia a D. Antonio de Blas, para es­
tablecer un depósito de carnes y fabricación de embutidos, 
en la casa núm. 20 de la Corredera Baja de San Pablo, 
con sujeción a los infonnes que constan en el expediente.

29. Conceder licencia a la Sociedad «Blass y Compa­
ñía*, con sujeción a los Informes que constan en el expe­
diente, para Instalar nueve motores eléctricos, con fuerza 
total de 19 caballos, en la imprenta establecida en la casa 
número I de la calle de San Mateo.

30. Anunciar tercera subasta, para las obras de pavi­
mentación y arreglo de bovedillas de la planta principal 
de! mercado de los Mostenses, con sujeción al proyecto y 
presupuesto modificados, cuyo importe de 77 4o0‘12 pese 
tas, será cargo al crédito correspondiente del presupuesto 
de 1920.

CUARTA.—Fomento.
31. Destinar al obrero municipal, Emilio Castro y Polo, 

a uu trabajo compatible con su estado, de conformidad con 
lo dispuesto en la disposición tercera del art. 4,“ de la ley 
de accidentes clel trabajo, pero no en el cargo de ordenan­
za que solicita a que no puede referirse en modo alguno.

32. Conceder licencia a D. Pedro Estany, para obras 
de ampliación en la linca núm. 11 dé la calle de Eraso, 
Extrarradio, con sujeción a los pianos y Memoria presen­
tados y a los informes que constan en el expediente, prévis  ̂
conformidad del interesado con la cláusula establecida parav 
las construcciones en dicha zona, que debeiá ser inscripta, 
en el correspondiente Registro de la Propiedad, comç.car- 
ga afecta a la finca, según preceptúa la Real orden del Mi­
nisterio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

33. Conceder licencia a D. Alvaro Nespral, con laS. 
mismas prescripciones y cláusula que al anterior, para 
obras de ampliación en el interior de la finca núm. 192, de - 
la calle de Alcalá, con vuelta a la de Alejandro Gonzá­
lez núm. 1, Extrarradio,

34. Conceder licencia a D. Luis Aparicio, para ejecutar 
obras de ampliación en la casa de la calle de los Mesejo,. 
con vuelta a la de Francisco Abril, Extrarradio, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores,

3.5. Conceder licencia a D, Francisco Muñoz Bon al,. 
con las mismas prescripciones y cláusula que a jos ante­
riores, para construir un hotel en un.sol.ir de la prolonga.-, 
ción de la calle de Hermosilla, Extrarradio.

36. Conceder licencia a D. Francisco Muñoz Bonal, 
para construir un hotel en un solar de la prolongación de 
la calle de Hermosilla, entre el paseo de Ronda y el Por­
venir del Artesano, Extrarradio, con iguales prescripcio­
nes y cláusula que a los anteriores.

37. Conceder licencia a D. Bartolomé Rodríguez, para 
construir un pabellón de planta baja en el solar núm, 17 de 
la calle de la Torrecilla del Leal, con sujeción a las condi­
ciones que se lijan en los informes que constan en el ex­
pediente.



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 405

38. Conceder licencia a D. F’ecierico López Brea, con 
sujeción a los informes que constan en e! expediente, para 
construir una casa en el núin, 38 de la calle de Buenavista, 
previo abono por el propietario a los fondos municipales, 
de la cantidad de 61‘84 pesetas, importe de 1*60 metros 
cuadrados de terreno que se apropia de la vía pública, que 
han sido tasados por el Arquitecto de la sección al precio 
de 38‘63 pesetas metro,

39. Conceder licencia a D, Antonio Baona, para Cons­
truir una casa en el solar números 6 8 del Postigo de
San Martín, con sujeción a los planos y memoria presenta­
dos y a los informes que constan en el expediente, y abo­
nar a la propietaria de la ñuca, la cantidad de 4,574*98 pe­
setas, importe de 17'76 metros cuadrados que se expropian 
para vía pública, tasados por el Arquitecto de la sección al 
precio de 157*60 pesetas, en nueve Obligaciones de Expro­
piaciones del Interior por su valor nominal y el correspon­
diente residuo en metálico

40. Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administi'alivas forma­
dos al efecto y con las fonn,alidades y requisitos que deter 
mina el Real decreto de 24 de enero.de 1905. para con­
tratar el derribo y aprovechamiento de materiales de la 
casa núm. l de la calle de la Cava .Mta, con vuelta a la de 
Toledo núm. 54. fijando como precio tipo el de 16.000 pe­
setas, que el adjudicatario deberá entregar á los fondos 
municipales como valor de los materiales aprovechables 
que han de quedar de su propiedad, y siendo de su cuenta 
todos los gastos que origine la demolición,

A petición del Sr. .Silva, quedó sobre la mesa el dicta- 
aien, proponiendo la provisión de una plaza de portamíras 
de la Brigada topográfica, vacante por ascenso del que la 
desempeúaba.

QUINTA.—Beneficencia y Saniclacl.
41. Declarar, de conformidad con lo informado por los 

Letrados consistoriales, que uo procede recurrir de la pro­
videncia gubernativa de 12 de febrero último, desestimato- 
ria del recurso interpuesto por D, Fernando González Ma- 
rañón, )* otros Médicos supernumerarios, contra acuerdo 
municipal de 1 de octubre pasado, reponiendo en su cargo 
al Médico de igual ciase, D. Francisco Picazo Cantos, toda 
vez que es confirmatoria de un acuerdo municipal, proce­
diendo sólo, por tanto, la correspondiente notificación a los 
recurrentes, por si a su derecho conviniese recurrir en la 
vía contencioso administr.ativa.

42. Admitir la renuncia formulada por D. Ramón Fer­
nández Pérez, del ascenso a conserje de Casas de Soco­
rro, que se le concedió en 20 de febrero último, y nombrar 
para ocupar dicho cargo, dotado con el sueldo de 2.2.50 pe­
setas, al ordenanza camillero que le corresponda ascender 
por antigüedad, según el escalafón, D. Bonifacio Fernán­
dez García, siempre que sea casado o viudo con bija, con 
aptitud para el cargo de enfermera, según previene el re­
glamento orgánico de Casas de Socorro

43. Dar de baja en el escalafón al Tocólogo excedente, 
D. Enri que Salesa Creixe!, por resultar, según informe 
del Sr. Concejal Inspector del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal, se ignora su paradero y domicilio, 
asi como los datos relativos a su situación de excedencia, 
y teniendo en cuenta que, aún dada por cierta la situación 
de excedencia, no ha solicitado prórroga en esta situación 
ni el reingreso en el Cuerpo.

44. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre 
san, de conformidad con proposición de varios señores 
Concejales, que fue tomada en consideración por el Ayun­
tamiento en 16 de enero último, relativa al servicio Far­
macéutico de la Beneficencia;

I- Que se cumpla en la provisión de vacantes db lAir- 
macéuticos del Cuerpo facultativo de la Beneficencia mu­
nicipal loque taxativamente determina el art, 36 cap. IX 
de reglamento del Cuerpo íacultativo.

II, Que cuando se produzca una vacante por retirarse 
el barmacéuticó del ejercicio de su profesión babiéndoéste 
ciiiiiptÍLlo sesenta y siete años de edad o en ca.so de defun 
ción del expresado Farmacéutico, siempre que en cualquie­
ra de ambos casos deje hijo que también sea Farmacéutico, 
se le concederá que continué suministrando medicamentos

a la Beneficencia municipal, extendiéndose el nombramien­
to a favor de éste como justa recompensa a los méritos y 
servicios que prestó su padre.

Para las propuestas de Jefes farmacéuticos de distrito, 
se tendrá en cuenta lo establecido en el art 36 del regla 
mento ya citado; y •

Que con e! fin de evitar la agloiiicración de preparados 
de curación en las Casas de Socorro, se formule por los se­
ñores Jefes Médicos y Farmacéuticos de las mismas, una 
lista de los que .se consideren de carácter urgente para la 
dotación de los respectivos botiquines. '

45. Nombrar farmacéutico encargado del despacho de 
medicamentos a la Beneficencia municipal en la sección 2,  ̂
del distrito de la Universidad, como resultado del concurso 
celebrado al efecto, a D. l^rancisco Ferrerò Tomás, esta­
blecido en ¡a calle dê -San Bernardo, iiúm. 57,

46. Establecer en la Casa de Socorro del distrito de
Buenavista, una consulta de enfermedades mentales y 
aprobar las bases que a continuación se expré.san, para 
proveer en concurso la plaza de Médico encargado de la 
misma; .

Primera, Ser Médico numerario de la Beneficencia 
municipal.

Segunda. Haber ampliado durante más de un año en el 
E.xtranjero estudios sobre Patología mental.

Tercera, Haber obtenido por concurso u oposición di­
recta una consulta semejante. .

Cuarta. Haber tenido cargo en establecimientos dedica­
dos a la curación y tratamiento de enfermedades mentales.

Entre los que reúnan las mencionadas condiciones se 
considerarán como méritos reconiendables:

(t) Ser o haber sido Catedrático, por oposición.
li) Los que posean título académico, superior.
c) Los que por sus trabajos profesionales, científicos y 

literarios, hayan contribuido a la difusión en Congresos y 
Academia.s al progreso de la especialidad de que se trata.

Las instancias serán dirigidas a la Alcaldía Presidencia 
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguien­
te al de la publicación dei concúrso en el Boletín del 
AYUNT.vMIENTO DE M.ADRiD, coii rclacíóii de méritos y 
servicios, acompañando los documentos Justificativos co­
rrespondientes.

47. Aprobar los ascensos que a continuación se expre­
san, para proveer una plaza de Jete facultativo del Cuerpo 
de la Beneficencia municipal, aumcntaüa;en el próximo pre­
supuesto, CL13-ÒS asceiLsos recaen todos en los que ocupan 
ios números uno de su escala.

D. Félix Pizarro Calero, a Jefe facultativo, con pese­
tas 5 750 anuales.

D. José Palomar Tejedor, a Médico primero, con pese­
tas 4.000 anuales.

D. Angel Villegas Cali i fa,‘ a Medico segundo, con pe- 
.setas 3.000 anuales, 3’

D. Manuel V îllazón Arenas, a Médico tercero, con pe­
setas 2 750, por corresponder al turno de antigüedad.

48. Nombrar a D. Ramón Labiaga 3' Martínez, como 
resultado del concurso celebrado ai efecto, para ocupar la 
plaza de Jefe Farmacéutico de) distrito de la Latina,

A petición del Sr. García Cernuda, quedó sobre la mesa 
el dictameu proponiendo la creación de una consulta de 
Oftalmología, v la aprobación de las ba.ses a que ha de 
ajustarse el correspondiente concurso para su provisión,

SEXTA. — E n sa n c h e .
49. Aprobar la distnbuciém de fondos para el próximo 

mes de abril, en la forma propuesta por la Contaduría 
con la sola 3" única excepción de excluir de esta autoriza­
ción el crédito que figura en el cap Til. artículo único para 
atender al pago de consumo de llúido d^ gas j  cuya can­
tidad quedará sin aplicación entre tanto se reintegren los 
fondos del Ensanche del débito de 62,.5r9‘68 pesetas, dedu­
cidas i nd chi da m en le por la Tesorería de Hacienda de la 
contribución de la zona del Ensanche para atender al pago 
de la contribución industrial de la Fábrica de Gas, 3'* cuya 
deducción viene realizándose en las anteriores distribucio­
nes de fondos en la forma que se menciona.

50. Conceder Ucencias a D. Daniel y D, ,LuÍs Fernán­
dez y López, para construir una casa en el solar núm. 17



406 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

1

íli't

1̂  .

de la calle del General Alvarez de Castro, siempre que en 
Ja ejecución de las obras se observen las prescripciones de 
las Ordenanzas municipales, y cuanto previenen el Arqui­
tecto municipal en su informe y el Bando de 5 de octubi e 
de 1898 respecto a desagües y demás disposiciones com­
plementarias. ,

5l. Conceder licencia a D. Antonio Carreño, para cons­
truir una casa en el solar núm 5 de la calle de Morillo, con 
vuelta a la de Quesada, núm, 10, con las mismas prescrip­
ciones que al anterior.

52 Conceder licencia al Sr. Marqués de Encinares, con 
las mismas prescripciones que a los anteriores, para cons­
truir una casa en el paseo de la Castellana, núm, 13.

53. Conceder licencia a D E. Dolz de Espejo, para 
construir una c;isa en,el sobir núm. 32 de la calle de San­
ta Engracia, con vuelta a la plaza de Chamberí núm. .1, 
con las mismas prescripciones que a los anteriores.

54. Conceder licencia a D. Juan Pujol, con iguales pres­
cripciones que a ios anteriores, para construir una casa de 
planta baja y  principal en el solar nún. 25 de la calle de 
Diego de León,

55. Conceder licencia a D. Eduardo Morales, en repre­
sentación de D. Niceto Alcalá Zaniora, para construir im 
hotel en el solar núm. 30 de la calle del General Martínez 
Campos, con las mismas prescripciones que a los ante­
riores.

56. Adjudicar a la Sociedad «Fomento de Obras y 
Construcciones*, legalmente representada porD. Antonio 
Pirra y Jané, el suministro provisional de piedra partida 
porfídica y  silícea de primera y segunda dimensiones para 
e servicio de Vías públicas del Ensanche, en los precios que 
dicha entidad fija y que a continuación se copian, 3' con 
arreglo a las condiciones determinadas en ios pliegos de 
las facultativas y económico administrativas que han ser­
vido de base al concurso realizado a dicho efecto.

Metro cúbico de piedra porfídica machacada, de la 
primera dimensión, acopiada en las vías públicas: 26‘23 
pesetas

Metro cúbico de piedra porfídica machacada, acopiada 
en las vías públicas: 26‘63 pesetas.

Metro cúbico de piedra silícea machacada, de la prime­
ra dimensión, acopiada en las vías públicas: 22‘32 pesetas.

Metro cúbico de piedra silícea machacada, de la segun­
da dimensión, acopiada en las vías públicas: 23‘32 pesetas

5/, Aplicar las cantidades que por un total de 37.000 
pesetas resultarán como producto de las economías obteni­
das en los concepto.s de limpieza, transportes y conserva­
ción del cap, IV, art. 2.° del presupuesto del Ensanche, a 
reforzar los créditos que por obras nuevas figuran en el 
vigente, a fin de que, de este modo, queden rehabilitados en 
el presupuesto próximo para suplir con el tanto por ciento 
correspondiente, las deficiencias que han de originarse por 
el mayor coste de la piedra partida.

58. Conceder a los Delineantes del Ensanche, D, Juan 
Cebrián Alonso y D. Juan González Gallego, la gratifica­
ción de 500 pesetas a cada uno por una sola vez con car­
gan al cap. VI, articulo único del vidente presupueslo del 
Ensanche, teniendo en cuenta el trabajó que han realizado 
en el proyecto y  estudios del Parque urbanizado de la se­
gunda Zona del Ensanche, s¡n abandonar el cargo que 
desempeñaban en las secciones facultativas en que presta­
ban sus servicios.

59 Conceder al personal administrativo de las oficinas 
de la Sección de InvestigaciCm y Registro fiscal del En­
sanche, la mitad del haber de una mensulidad, con arreglo 
a los haberes que cada uno perciba actualmente, haciéndola 
extensiva al Jefe de dicha sección, D Alfonso Piqueras 
Martín, por los trabajos que ha realizado, no tan só'o en 
las horas ordinarias y oficiales de oficina, shio todas las 
demás etique ha sido preciso Util izarle para terminar la con­
confección del Padrón contributivo de edificio.s y solares 
de las zonas del Ensanche, correspondiente al cuarto tri­
mestre de 1919 a 1920, siendo cargo el importe a que as- 
ciend I dicha gratificación, al cap. VJ, artículo único del 
vigente presupuesto del Ensanche.

Junta munleipal de Primera enseñanza, .
60. Reconocer los créditos que a continuación se ex-

presan, por suministros hechos para la apertura del Grupo 
escolar Conde de Peñalver, y¡\ sea para su pago en el pró­
ximo presupuesto, ó para que sean iuchudos en e! primero 
que se formule, cu}'© importe, que en junto asciende a 
28.24s'70 pesetas, no pudo satifacerse en su oportunidad, 
porque de la partida de 40.000 pesetas consignada en el 
presupuesto del año 1918 para satisfacer estos gastos, se 
invirtieron 30.000 pesetas para dotar a dicho Grupo de ca­
lefacción central.

Pesetas.

I. Al industrial D. Antonio Pérez, por
suministro de material científico}" escolar.,. 16,024*95

II. A D. Gabriel Gorris, por instalación
del alumbrado eléctrico ...............................  4.823*50

III. '■ A D. Juan Millán, por varios traba­
jos realizado.s, según justificantes............... 3,359*2.5

IV. A D, Juan  M artín , por varios
muebles........................................................ 2,051

V. A D. José María y Luis Benedito,
por suministro de varios ejemplares de ma­
míferos y aves disecadas,............................  1.990

Votó en contra el Sr. Noguera.
Comisión especial de revisión de subvenelones.

61. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión espe­
cial, designada en cumplimiento de lo dispuesto en la base 
28 de las complementarias del presupuesto aprobado para 
Í920-21, para realizar una investigación de los Centros de 
enseñanza 3" benéficos, a los que deberá'seguirse otorgim- 
do subvenciones, en^el que propone se apruebe la distri­
bución de las sumas consignadas en los capítulos IV 5" IX 
del próximo presupuesto, en la forma que aparece en las 
relaciones que a continuaci0n.se insertan:

SUBVEXXIONES A ESTABLECllHENTOS DE ENSE.ÑANZA
, Pesetas.

Al Colegio de niñas de cigarreras pobres...........  1.000
A la Escuela de niñas pobres de la Parroquia de

la Concepción.........  ........................................  1,250
Al Centro de Instrucción Comercial....................  1.500
A la Asociación de Amigos del progreso............ 500
A las Escuelas Pías de San Fernando................  1,000
A la Institución de Amigos de la enseñanza, del

barrio de la Prosperidad....................................  1.000
Al Centro Instructivo de obreros de los distritos

Hospital-Congreso, Atocha, 68.......................... 1.500
Al Centro Instructivo del Obrero, Atocha, 27.... 2.000
A los dos Centros instructores 3" protectores de

ciegos 3" sordomudos, a 750 pesetas..................  l',250
A las Escuelas neutras, Piorno de la Mata , 7 . . . .  2.000
AI CJentro Instructivo del Obrero del distrito de

la Inclusa, .Abades, 20 .,.....................................  2.000
A la Sociedad Obrera de las Escuelas laicas y

graduadas, Piamonte, ‘J ..................................... 1 500
A l.is Escuelas, Sagunto, 16.................................. 750
Al Centro Instructivo de obreros del distrito de

*Buenavista, Jorge Juan, 53................................  750
A la Sociedad Fomento de las .Artes.................... 1.500
Al Centro de Conjunción republicano socialista,

]u;in Pantoja, 8 ...........................   1.000
A las Escuelas de la Sociedad Humanidad y Pro­

greso, Calvo Asensio, 13...................................  750
Al Centro Instructivo del Obrero del distrito del 

Hospicio, Corredera baja de San Pablo", 2 0 .... 750
Al Colegio, Oso, 21...............................................  I 000
Al Centro Socialista del Norte, Arango, 6..........  "50
A la Federación taquigráfica Española................  750
A la Escuela católica de niños de Nuestra Señora 

del Carmen del barrio de la Guindalera y Pros­
peridad..........  ................................................. 500

Para l;is Escuelas de niños pobres de tas Esclavas 
del S. Igra do Corazón, paseo del General Martí­
nez Campos, 6. . .................. .............................  5OO

Al Centro Insinictivo de Obreros reformistas del
distrito de la Latina, Tabernillas, 3 ..................  500

Al Colegio de niñas del Purísimo Corazón de Ma­
ría, paseo de las Acacias, 6 ............................... 500
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Pesetas.

Para las Escuelas del Ave Maria de Nuestra Se­
ñora de la Almudena.........................................  850

A la Escuela de Maravillas, Bravo Murillo......... 1 500
A las Escuelas del.Ave Maria, San Vicente, nii-

mero 72,. ............................................................  500
AI Centro Reformista de la Inclusa...................... 500
Cultura y Moralidad. Carolinas, 8 ...........: ..........  500
Para la Escuela de Nuestra Señora de la. Virgen 

del Puerto, establecida en el núm. 7 del paseo
del mismo nombre,, ............................................  500

- A la Asociación de Propietarios, industriales y
vecinos del barrio de Bellas Vistas..................  750

A la Sociedad de Cultura popular femenina. Cen­
tro Ibero Americano .......................................  1.250

A la Escuela de Nuestra Señora del Milagro, í*o-
pe de Vega, Í2.principal....................................  500

A la Idem ele Salesianos, ronda de Valencia , . . .  500
A la Idem de la Asociación católica de niños, Be­

neficencia, 8.................................................  . . .  500
A la Idem de la id, íd. de niñas, travesía de San

Mateo, 6. ........................................   500
A la Idem católica de Nuestra Señora de los An­

geles, instalada en Bellas Vistas.......................  500
A la Idem íd. de la Sagrada F'ainilia, Cuesta de

la E lipa........................    500
A la Idem íd. de niñas de la Asociación de Señoras

de Madrid, Santa Teresa, 1 ............................  500
A la Idem íd. de íd, de Santa Gertrudis, paseo de

Ronda.....................................    500
A la Idem íd. de fd., Aguas, I . ............................. 500
A la Idem-íd. de íd., Manuel, 1......... .................... 500
A la Idem íd. de íd , Duque de Liria, 4 ............ 500
A la Idem íd. de íd , Bola, 7.....................   500
A la Idem íd. de íd , Espejo, 10...........................  ,500
A la Idem íd. de íd,, Duque de Osuna, 3 ........  500
A la Idem íd. de íd., Olmo, 10............................... 500
A la Idem libre, San Raimimdo, 5 .......................  250
A las Escuelas de la V. O. T, de Santo Domingo,

Lavapiós............................................   500
Al Centro Monárquico del distrito del Hospital .. 500
Ai Centro Instructivo liberal, Caño.s núm. 3 .......  250
A la Sociedad Amigos del A rte ........................... 1,000
Al Patronato de Hermanos de la Doctrina Cris­

tiana, Guzinán ei Bueno........................................  500
A las E,scnelas del Pilar, Pilar núm. 19, Guinda­

lera....................................... '. ............. ............  500
A la CongTegación de la Sagrada Familia, Don

Ramón de la Cruz núm 38............................  500
A la Escuela de la cálle de la Caridad núm. 40 ,, 500
Al Centro Instructivo maurista del distrito de

Buenavista.............................................................. 750
A la Institución Teresiana, Serrano núm Í6* .. . ,  500
Al Orfeón de San José...........................................  500
A la Escuda de niños y niñas del barrio de las

Californias, Californias núm. 8..........................  1,000
A las Escuelas gratuitas de San José, de los Cua

tro Caminos, Bravo Murillo núm, 106................  1.000.
A la Fscuela de niños pobres, Humilladero núme- -

ro 16....................................................   ;500
A la Escuela de niñas pobres, Encomienda nú­

mero 7 .................   500
A la Escuela ídem de niños, Noviciado núme­

ro 12..............................   500
A la ídem de niños pobres, Policiano núm. 3 ....... 500
A la ídem de niños pobres, Tres Peces núm, 13..., 500
A la ídem benéfica de niños, Sagunto núm. 4......  500
A las ídem del Centro Instructivo maurista del

distrito de la Inclusa........................................... 500
Alas ídem del Centrò Instructivo maurista del

distrito del Hospital......................... ............ ■.. 500
Alas ídem del Centro Instructivo maurista del

distrito del Congreso, Atocha núm 60..............  500
Alas ídem del Centro Instructivo maurista del

distrito de la Universidad..................................  500
Alas ídem instructivo maurista del distrito del 

Hospicio.............................................................  500

P ese tas '

A las E.scuelas del Centro Instructivo maurista del
distrito de la Latina...........................................  500

A las ídem del Centro instructivo maurista del
distrito de Chamberí..........................................  500

Al Círculo Instructivo maurista de Cuatro Cami­
nos y Bellas Vistas........................  500

A la Escuela del Asilo de Porta-Coeli, Mesón de
Paredes núm. 25..................................  500

A la ídem del Bazar obrero del paseo de los
Pontones.............................................................  500

Al Santuario del Corazón de María, Mendizábal
número 64.............................   500

Al Colegio de niñas, Martín de los Heros núm. 67, 500
T otal................................  57.700

SUBVENCIONES BENÉFICAS

A la Asociacicn de la Prensa................................  1.500
Al Consultorio de niños de pecho.........................  1.250
A la Sociedad Médico-farmacéutica «La Mutuali­

dad Obrera»..................................... ................. 1 500
Ai Dispensario antirreumático del Parque de

Madrid......... .........................    2.500
Al Asilo de San Rafael, para niños escrofulosos,

raquíticos y lisiados ........................................  1.500
A la Agrupación de socorros mutuos de los Circu-

lo.s católicos obreros...........................................  1.500
A la Asociación de auxilios mutuos de Empicados

municipales de Madrid...................................... 1 500
A la Asociación benéfica para socorro de.los

pobres del distrito de la Latina.........................  1,250
A la Sociedad benéfica del distrito del Centro,

Paz, núm, 6 ........................................     500
A la Sociedad Gimnástica Española.................... I.OOO
Para la CentralydiversosDispensarios de la Cruz

Roja.. ...............................................................  1.500
A los tres Dispensarios antituberculosos de María

Cristina............................................................... 1,500
A la .Sociedad de Milicianos Nacionales.............. 1.000
Al Asilo de desamparados, hijos de pre.sos.........  500
A la Cuna de Jesús.........................................  1.500
Al Comedor de madres lactantes.. ....................  I.5C0
A la Asociación benéfica del distrito de la Inclusa. 500 
A la Federación de Empleados y Obreros muni­

cipales.................................................................  750
A la Sociedad de sastres «La Confianza»............. 250
Al Asilo de Hermanitas de los pobres. Almagro,

número 3 ... .'......................................................  1 000
Al Sanatorio de dependientes de Comercio.........  1,500
A la Consulta y Clínica de Santa Cándida........... 1.500
.A la Consulta de Nuestra Señora de la Paloma,

calle de Toledo. ................    250
Al Asilo de la Santísima Trinidad, calle del Mar­

qués de Urquijo.....................   500
A la previsión periodística....................................  1.500
Ai Dispensario de la calle de Fuencarral, nú­

mero 127.............................................................  250
Al Gabinete .Médico del barrio de Salamanca.. . .  1.000
Al Asilo de ciegos de San Joaquín...................     500
Al Asilo de Oblatas, Canarias, núm. 3 ................  500
A las casas de familia, calle de Roma.................  500
A la Policlínica de San Antón, Augusto P'lgueroa,

números 29 y 31....................................... ..... 500
A la Policlínica de Madrid, San Bartolomé, nú­

mero 4 ...............................................................  750
Al Comedor de caridad, Santa Engracia, núm. 21. 1.250
A la Sociedad «La Honradez».............................. 1,500
A la Asociación de Sordo mudos.........................  1,750
A la Asociación de Periodistas sindicados........... 500
Al Comedor del Asilo de Porta-Goeli.. ............  500
Al Bazar obrero....................................................  500
A la Sociedad «Unión de Obreros municipales».. 500
A la Sociedad «Fraternidad cívica» ....................  250

T otal...........................  40.000
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A continuación se cüó cuenta de una enmienda suscripta 
por el Sr Gabildn, interesando se acuerde lo siguiente;

Se subvencionan con 500 pesetas anuales cada uno, los 
establecimientos de enseñanza, sitos en las calles de Santa 
Isabel, núm, 46; Horlaleza, núm, 85; Don Pedro, núm 7; 
Zorrilla, números 5 y 7 (Patronato de barrenderos), y 
Bravo Mui'illo, núm. 44 (Sociedad protectora de niños).

Fué aceptada por el Sr. Tato y Amat en nombre de la 
Comisión, pasando a formar parte del dictamen que a con­
tinuación con ella fué aprobado.

P R O P O S I C I O N E S
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas. las siguientes:
62. Una, suscripta por el Sr. Fraile, interesando que 

por el Arquitecto de la Sección a que corresponda el paseo 
de Extremadura, se proceda al estudio y formación de un 
proyecto para la construcción de uno o dos pabellones 
donde puedan instalarse todos los pequeños industriales 
que se dedican a la venta en puestos fijos en aquellos con­
tornos.

63. Otra, suscripta por el Sr, Tato, interesando que 
para solemnizar el centenario de la nniei te del Dante, se 
adopten los siguientes acuerdos:

Primero, El Ayuntamiento de Madrid acuerda dirigir­
se oficialmente al Gobierno en súplica de que, al igual que 
se lia hecho en otras naciones, se constituya en Madrid 
una Junta encargada de preparar al Dan te digno homenaje.

Segundo, El Ayuntamiento de Madrid acuerda contri­
buir con su peculio y esfuerzo colectivo, a cuantas iniciati­
vas se tomen para enaltecer la figura del maravilloso 
poeta, . , ,

Tercero. El Ayuntamiento acuerda dirigir a los de las 
ciudades de Rñvena y Florencia, celosa guardadora de las 
cenizas del excelso Dante y cuna del gran poeta, un tele­
grama de saludo, en el que, al propio tiempo, se exprese 
el propósito que nos anima de que una representación del 
Municipio madrileño, concurra a los actos de la conme­
moración.

Cuarto. En el presupuesto de 1921 se consignará una 
cantidad, que no será inferior a 50.000 pesetas, para coope­
rar a cuanto se proyecte en honor del genio latino.

Se suspendió la sesión a las doce cuarenta y cinco 
minutos de la tarde, para continuarla el día siguiente.

Sesión dei. d í a  27, continu.ación d e  la ordlvaria 
DEL d í a  26 o,—Presidencia del E.xcmo. Sr, Al­
calde D. Luis Garrido Juaristi.—Asistieron los señores 
Aguilera y Arjona, Aívarez R. Villamil, Asprón, Bustillo, 
Calvo, Castillo, Corona. Cortés, Crespo, Cubero, Fernán­
dez Cancela, Fernández Moreno. Fraile, García Cernuda, 
García Miranda, García Revenga, García de Vinuesa, 
Hidalgo, Limpias (Conde de), Marcos, Noguera, Ramos, 
Reglero, Saornil, Silva, Tato y Tercero.

Se reanudó a las seis de la tarde.
Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aprobación 

de los pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas y reglamento para contratar los servicios 
de Pompas fúnebres por tiempo de doce años.

A continuación se dió cuenta deí voto particular formu­
lado al precedente dictamen, suscripto por los Sres Gai da 
Revenga, Castillo, Ramos, Marcos y' Crespo, que decía asi:

Al Exalto. Ayuntamiento'.
Los que suscriben, disintiendo del parecer de la mayo­

ría de los Sres Concejales de las Comisiones de Beneficen­
cia y Hacienda y de acuerdo con lo prevenido en el regla­
mento de Comisiones, formulan voto particular para soste­
ner la procedencia y licituñ de la libertad de industria.

No es concebible la persistencia de las Comisiones al 
insistir en la municipalización subrogada cuando ésta ha 
sido rechazada por dos veces por la Junta de- Asociados y 
por la re.solución del Sr, Gobernador civil de la provincia 
al resolver el recurso del Sr. Capilla o de la Sociedad *La 
Esperanza*. Nadie que no sea capaz de negar la evidencia, 
podría desconocer cine mientras subsista la cláusula 32 del 
convenio vigente, el Ayuntamiento está amenazado de sus­
pensión de servicio tan pronto como se realice la adjudica­

ción. Pretender como algunos señores pretenden el que 
violentamente pueda obligarse al actual concesionario a 
continuar la prestación, es desconocer el derecho positivo 
y la legislación sobre la materia contractual.

Han de hacer los firmantes abstracción de las calumnio­
sas deducciones que aignno.s pretenden bacer respecto a la 
libertad industrial, pues es elemental que existiendo liber­
tad industrial se facilitará la concurrencia de industriales 
que exploten el negocio, y de esa concurrencia nacerá la 
competencia, de la competencia el abaratamiento de los 
precios de los servicios, se afirma qué este servicio consti­
tuye un pingue negocio, y es cierto no puede dudarse, que 
serían muchos los industriales que se dediquen a su explo­
tación.

Además, la libertad industrial está sancionada por el 
código fundamental del Estado y diversas sentencias,de los 
Tribunales y resoluciones gubernativas, las mudes decla­
ran que no existe precepto legal en que poder fundar las 
Corporaciones municipales su derecho a municipal izar y en 
cambio sí existen muchas otras autorizando la libertad de 
industria.

La libertad industrial debe ser reglamentada para ga­
rantir la salubridad pública y debe el acordarse un impues­
to por esta prestación de servicio.

Renunciando a exponer otras consideraciones de carác­
ter legal, los que suscriben tienen la honra de proponer 
a V. E se desestime el dictamen que se discute, ŷ en sn 
lugar, se acuerde la libertad industrial en las condiciones 
acordadas en anterior dictamen, las cuales deberían ser 
aceptadas y se dan por reproducidas.

Abierto debate 3̂ una vez considerado por la Presiden­
cia suficientemente discutido el voto particular manifestó 
que iba a someter a votación nominal la aprobación de la 
toma en consideración de! mismo, en la inteligencia de que 
este asunto necesitaría someterse al acuerdo de la Junta 
municipal de Asociados y que una vez tomado en donside- 
ción, si la votación era afirmativa se procedería conforme 
determina el art, 16 del reglamento de Sesiones a su discu­
sión separadamente por artículos y apartados.

En esta forma y nominalmente fué aprobada la toma 
en consideración por 15 votos de los,Sres. Alvarez R- Vi­
llamil, Asprón, Castillo, Corona. Crespo, Cubero, Fraile, 
García Revenga, Hidalgo, Marcos, Noguera', Ramos, 
Saornil, Silva y Tercero, contra 11 de los Sres. Aguilera y 
Arjona, Bustillo, Fernández Cancela, Fernádez Moreno, 
García Cernuda, García Miranda, García de Vinuesa, 
Limpias (Conde de). Reglero, Tato y Garrido.

En virtud dei resultado de la votación pasó el voto par­
ticular a sustituir al dictamen de las Comisiones,

Acto seguido se dió cuenta de la conclusión 1 que de­
cía así:

I.** El Ayuntamiento de Madrid, sin renunciar por ello 
a los derechos que ya tiene adquiridos de municipalización 
de los servicios de Pompas lúnebi es, coiioucción de cadá­
veres a los cementerios, enterramientos particulares en 
iglesias o criptas de toda clases, de edificios religiosos y 
traslado de restos de uno a otro cementerio y de estos a 
las estaciones ferroviarias y viceversa, modifica su acuer­
do de 5 de abril úliimoy adopta el procedimiento de liber­
tad de indu,stria para la prestación de dichos servicios; si 
bien haciendo constar que esta modificación obedece al 
acuerdo adoptado por la Junta municipal de Asociados en 
sesión de 14 de junio por el que rechazó él acuerdo muni­
cipal 3'a citado, relativo a la municipalización subrogada 
de estos servicios y a la uianifesiación de su criterio favo­
rable al sistema que hoy se propone y toda vez que, sien­
do necesaria la sanción de la Jimia para la implantación 
del sistema a seguir, es de suponer fuera nuevamente re­
chazado el que no se ajustase a dicho criterio, siquiera el 
A3aintamiento, como tal, debe declinar toda responsabili­
dad por los resultados que pueda ofrecer el nuevo régimen 
que se propone.

Y habiendo transcurrido las horas reglamentarias, se 
suspendió la sesión, para continuarla el día de mañana a 
las cinco de la tarde; _

Se reanudó la sesión a las cinco y  cuarenta y cinco 
minutos dé la tarde del día 28, bajo la presidencia del ex­
celentísimo Sr, Alcalde, D, Luis Garrido Juaidsti, y con
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asistencia de !os Sres, Agnilera y Arjona, Alvarez R. Vi­
llamil, Aspróii, Bustillo, Castillo, Crespo, Cuberò, Fer­
nández Cancela, Feniilndez Moreno, Fraile, Garcfa Cor­
nuda, Garcia Miranda, García Revenga, García de Vi- 
imesa. Hidalgo, Limpias (Conde de), Marcos, Noguera, 
Ramos, Saorni!, Silva, Tato, Tercero y Villabrágima 
(Marqués de).

Continuó la discusión del art. C°, y transcui tidas las 
horas reglamentarias, se suspendió la sesión a las nueve y 
cuarenta y cinco minutos de la noche, para continuarla el 
dia siguiente.

SEStÓN EXTtiAORUINAJÍIA DEC DÍA 27 DE MARZO DE 1920, 
£‘;cj’í'íííyfl.—Piesidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. Luis 
Garrido Juaristi y del primer Teniente de Alcaide excelentí­
simo Sr. Conde de Limpl,as —Asistieron los Sres Aguile­
ra y Arjona, Alvarez R Villamill, Asprón, Bustillo, Cal­
vo, Calzado, Castillo. Corona, Cortés, Crespo, Cubero, 
Fernández Cancela, Fernández Moreno, Fraile, García 
Cernuda, García Miranda, García Revenga, García de 
Vinuesa, Hidalgo, Marcos, Noguera, Ramos, Sáinz de Ba­
randa, Saornil, Silva, Tato, Tercero y Villabrágima (Mar­
qués de).

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, bajo 
la Presidencia del Sr. Conde de Limpias, en segunda con­
vocatoria por no haber asistido a la primera, más que los 
señores Calvo, Crespo, García Miranda, Limpias (Conde 
de). Noguera, Reglero, Saornil y Tato.

ORDEN DEL DÍA

Asunto con dictamen de la Comisión especial para Instalación 
de ta h o n a  r e g u la d o r a .

Se dió cuenta del dictamen en el que entendiendo que 
el pru3'Octo de tahona reguladora puede llenar un servicio 
altamente beneficioso para los intereses del vecindario, pues­
to que su funcionamiento serviría a la vez que de ensayo para 
apreciar el verdadero costo de la fabricación, para suminis­
trar el producto á los establecimientos de Beneficencia 
municipal por ahora, sin perjuicio de hacerlo extensivo a 
a los demás centros provinciales y del Estado, y más ade­
lante expendiéndole a) público obligaría a mantener el 
precio regulador para la venta, propone al Exemo. Ayun­
tamiento éstas dos soluciones; o el establecimiento de la 
tahona reguladora en pabellones o edificios adecuados que 
posea la Corporación municipal con las nuevas instalacio­
nes de hornos, maquinaria, elementos de fabricación, 
báscula, montaje de aparatos y adquisición de un automó­
vil para el reparto, que detallan los presupuestos aproxi­
mados que figuran y que representan un total de 59.748 
pesetas, para obtención de 4 000 quilogramos de pan can­
deal, 8 000 piezas de pan francés y 8.000 de Viena, o to­
mando en arrendamiento por cinco años el local destinado 
íi panadería que posee la «l’anificadora popular Madrileña», 
en la cantidad de 42.504 pesetas anuales. Y proponiendo 
asimismo para cu.alquiera de las dos soluciones que se acep­
te la habilitación de un crédito de 250.000 pesetas, como ca­
pital flotante, para atender a la adquisición de primeras 
materias y  demás gastos de fabricación.

Y el Ayuntamiento acordó la constitución de una tahona 
reguladora capaz para producir hasta 4D 000 quilos; para 
lo cual se irá de momento al establecíniieiuo, en una de­
pendencia municipal, de una tahona, contorme a lo que se 
propone en el dictamen, la cual, sin nuevo acuerdo del 
Ayuntamiento, podrá ampliarse, ya con la constitución de 
nuevas tahonas similares que lleguen a producir la canti­
dad de pan citada, o desarrollándola para conseguir aquel 
limite de producción, que es el que el Ayuntamiento consi­
dera necesario para regular el precio del pan e intervenir 
el mercado.

Se levantó la sesión a la una y  treinta minutos de la 
tarde.

R E C Ï l P t C A C I Ó N

En el número anterior de este Boletín, y en el extrac­
to de la sesión ordinaria del día 17 del corrieme, se consig-

n.T en la adaptación del personal del Ensanche el sueldo de 
7,TOO pesetas, a la plaza de Letrado segundo, en vez del dé 
6.500 pesetas acordado para la misma.

ORDi^’ DEii D i i  nu  l i i  mm  o r d i m e i a  de í \ d e  um  d e  i í »
Asuntos al despacho de oficio,

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Traslado de Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, por la que, resolviendo recurso contra providencia 
guberntitiva sobre valoración, para su expropiación, de 
la casa números 9, 11 y 13 de la calle del Desengaño, se 
revoca la disposición apelada y se valora la finca en 
522.368'81 pesetas, cantidad fijada por la Junta consultiva 
de urbanización de Obras de aquel Ministerio; se dispone 
la adquisición de láminas intransferibles para asegun.r U 
renta de 1.095 reales de vellón anuales a favor de la Es­
cuela de Mioño (Santander), se desestiman los recursos 
interpuestos contra providencia gubernativa que valoró 
en 3CÍ8 333‘50 pesetas, el capital del censo reservativo que 
grava la expresada finca.

3. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, con­
cediendo excepción de subasta para la cesión a D. Isidoro 
de Pedraza del proyecto para la construcción del ferroca­
rril directo a Valencia.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo, de
conformidad con los Letrados consistoriales, la rescisión 
del contrato del servicio de arrastre de materiales y plan­
tas del ramo de Arbolado. ■

5 Oficio de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la ju­
bilación de un oficial tercero del primer grupo de Admi­
nistración, por haber cumplido la edad reglamentaria.

6. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, dando 
cuenta del resultado de la elección de Vocales represen­
tantes de la Cámara de la Propiedad Urbana de esta ca­
pital, para formar parte de la Comisión especial de Ensan­
che, en el bienio comprendido de 1 de abril de 1920 al 31 
de marzo de 1922.

7. Traslados de residencia.

O R D ' E N  D E L  D I A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

P r o c e d e n te  de l a  s e s ió n  d e 17 d e l a e t n a l .

QUINTA.—Benefieenela y Sanidad.
8. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una galería de nichos para cadáveres de adultos, entre la 
segunda y tercera sección del patio de Santa Gertrudis 
del cementerio de San Justo,

P r o c e d e n te s  de la  s e s ió n  de Siti d e l a c t u a l .

TERCERA,—Polioía urbana.
9 a 15, Proponiendo, en siete expedientes, la renova­

ción de licencias de otras tantas vaquerías en el Ensanche 
y Extrarradio.

16 a 29. Proponiendo, en catorce expedientes, la con­
cesión de licencias de otras tantas vaquerías en el Ensan­
che y Extrarradio.

CU ARTA.—Fomento.
30. Proponiendo la provisión de una plaza de portami­

ras de la Brigada Topográfica, vacante por ascenso del 
que la desempeñaba.

QUINTA,—Benefleeneia y Sanidad.
31. Proponiendo la creación de una consulta de Oftal­

mología y la aprobación de las bases a que ha de ajustarse 
el correspondiente concurso para su provisión.
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SEGUNDA.-Hacienda.

32. Proponiendo se exceptúe de derechos la licencia 
para construir una casa en la calle de Santa Engracia, nú- 
mer 109. ,

,33, Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 50‘50 pesetas, importe de derechos y suplidos por 
un acta de una subasta levantada por el Notario D, Altcio 
Carayaca. _ . .

34. Proponiendo la cotícésión de una pensión vitalicia 
de gracia a la huérfana dét Oficial de Administración que 
fué, D, Baltasar Segovia

TERCERA.—Policía urbana.
35. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

que fué dcd suministro de pellizas y pantalones con destino 
a los individuos de la Guardia municipal.

36. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró­
ximo presupuesto, de un crédito de 6 500 pesetas, a que as­
ciende el presupuesto adicional para terminación de tas 
obras de cerramiento con verja, del tercer Parque del ser­
vicio contra Incendios,

37. Proponiendo se solicite de lá Superioridad k  excep­
ción de subasta para la adquisición de tierra de brezo con 
destino al ramo de Arbolado, _

38 Proponiendo el reconocimiento e inclusjón en el 
próximo presupuesto, de un crédito de 3 008‘05 pesetas, 
por gastos de entretenimiento de los arcos voltaicos insta­
lados en las columnas de los tranvías.
' 39. Proponiendo la concesión de licencia de apertura 
del teatro Reina Victoria,

40. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de chocolates e instalación de dos motores 
eléctricos, con fuerza total de 2‘50 caballos, en la casa nu- 
inero 4, de la calle de Genova.

41. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa núm, 6, de la calle de Ta­
rragona. _

42. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de botones de metal e instalación de un 
motor eléctrico, de un caballo de fuerza en la casa numero 
22, de la calle de San Pedro .

43 y 44. Proponiendo, en dos espedientes, la concesión 
de licencia para ingfakr dos calderas de calefacción por 
agua caliente, en la casa núm. 10 de la calle de k  Lealtad, 
y plaza dei Carmen, núm. 2.

45. Proproniendo la concesión de licencia para estable­
cer un café económico en la casa núm. 3 de la calle del
Infante. n i

46. Proponiendo se conceda a k  Casa Dyle et Bacalan, 
contrntista de las instalaciones mecánicas del nuevo Mata­
dero, una prórroga de cinco meses, que finaliza en 17 de 
abril próximo, para la presentación de los modelos a que 
le obliga el contrato.

47. Proponiendo la construcción de varios mercados,
emitiendo para realizar las obras, ún empréstito amortiza­
ble en cincuenta años, con la garantía hipotecaria de toda 
esta clase de edificios y con los rendimientos que prq,,_ 
duzcan. •

CUARTA—Fomento.
48. Proponiendo k  concesión de licencia para obras de 

ampliación, en la casa núm. 2 de la calle de la Concepción, 
Extrarradio,

49. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación, en la casa núm. 28 de la calle de Francos Ro­
dríguez, Extrarradio. _

.50- Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en el edificio de la Refinería Covadonga, sita 
en el Cerro de la Plata, Extrarradio.

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en terrenos de la Sociedad «Electro­
-Metalúrgica», sitos en e! Cerro de la Plata, Extrarradio.

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir
"una casa en un solar de la calle de Jeróníma Llórente, Ex­
trarradio. .

53. Proponiendo la concesión de licencia para constrtiir

conun hotel en un solar de la calle de Francos Rodríguez, 
vuelta al paseo de la Dirección, Extrarradio. '

54 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 236 de la calle letra A del barrio del 
paseo de Extremadura, Extrarradio.

55 Proponiendo el anuncio de nueva subasta para con­
tratar k  construcción del edificio para Casa de Socorro 
del distrito del Congreso, en el precio tipo de 496 318'93 
pesetas, cuyo pago se efectuará en tres anualidades, con 
cargo a los presupuestos de 1920 21, 1921-22 y 1922-23.

56. Proponiendo el abono de 1.766*25 pesetas. *9" 
demnización de la industria establecida en la finca San Mi­
guel, 7, expropiada para la reforma de k  prolongación de 
k  calle de Preciados y sus enlaces.

57. Proponiendo el pago en Obligaciones por su valor 
nominal, de la expropiación para via pública de las casas 
números 2 y 4 de la cálle de Mesonero Romanos, cuyos 
importes de 85 796*86 y 49.728‘40 pesetas, respectivamen­
te, fueron fijados en Reales órdenes de 16 de agosto de 
1911 y 3 de junio de 1916.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
58 Proponiendo que no procede reformar un acuerdo 

municipal relativo a la colocación en el escalafón de varios 
Médicos terceros.

Voto particular al anterior dictamen.
SEXTA.—Ensanelie.

59, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 31 de k  calle de García de Paredes con 
vuelta a la de Alonso Cano núm. 11 _

60 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el ni^n. 31 provisional de la calle de García de 
Paredes. ' .

61. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un niuro de cerramiento y una casilla de guardería, en el 
núm. 50 de la calle del Tutor, ,

62. Proponiendo la concesión de licencia para construir
dos pabellones, en k  planta del ático de la casa núm. 8 de 
la calle de Ponzano. • j en

63. Proponiendo se conceda una gratificación de 50 pe­
setas a cada uno de los sentistas, pisadores, minffdores y 
empedradores de segunda del personal obrero de Vías pú­
blicas del Ensanche, en concepto de desgaste de herra­
mienta e índole del trabajo que ejecutan los indicados
obreros. .

64. Proponiendo, para facilitar la utilización de nn ver­
tedero para el desmonte de la calle de Guzmán el Bueno, 
entre las de Fernández de los Ríos y Donoso Conés, se 
declare k  apertura del trayecto siguiente de dicha vía, 
comprendido entre las de Donoso Cortés y Cea Bermúdez.

65 Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y pago de una parcela expropiada para vía 
pública en la calle de Santa Engracia, sobre !a base de la 
cesión gratuita de la mitad de la superficie; aceptación del 
precio de 15*45 pesetas, fijado por el Arquitecto municipal,
al metro cuadrado y el pago en Cédulas del Ensanche.

66. Proponiendo la adjudicación de unas parcelas in­
edificables, procedentes de las suprimidas calles de Balmes 
y del Zarzal, a un solar con fachada a dichas calles y a la 
de Viriato, con arreglo a la tasación del Arquitecto m ^i- 
cipal y previo ingreso de su importe en los fondos del En­
sanche. ,

67. Proponiendo se rectifique el nombramiento hecho 
para cubrir una vacante de jardinero del Ensanche.

Junta munielpal de Primera enseñanza.
68. ' Proponiendo el nombramiento de una Directora de 

Escuela graduada municipal, para el Grupo, Olmo, 4.
. 69. Proponiendo el nombramiento de seis Maestras de 

sección de Escuelas municipales (categoría de entrada), 
para las necesidades de varios Grupos escolares.

Tribunal de oposiciones del personal obrero fijo y eventual, 
comprendido en Ja base sexta del presupuesto vigente del

In te r io r .
70, Dictamen dando cuenta del resultado de los ejerci­

cios verificados ante el expresado Tribunal, y sometiendo
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a ia aprobación del Ayuntamiento la relación de los decla­
rados aptos para constituir el Cuerpo de aspirantes a pla­
zas de los escalafones de la Administración municipal y de 
carácter técnico.
Tribunal de oposiciones del personal obrero fijo y eventual, 
eomprendldo en la base oetava del presupuesto vigente del 

Ensanche.
71. Dictamen dando cuenta del resultado de los ejerci­

cios verificados ante el expresado Tribunal, y sometiendo 
a la aprobación del Ayuntamiento la relación de los decla­
rados aptos para constituir el Cuerpo de aspirantes a pla­
zas de los escalafones del personal administrativo y de De- 
lineafttcs del Ensanche. "

Voto particular al anterior dictamen.
PROPOSICIÓN

72. Del Si'. Fraile y otros Sres. Concejales, proponien­
do se acuerde contribuir a la construcción de un monu­
mento en Zaragoza, a la memoria de D, Joaquín Ca ta,

Madrid, 27 de marzo de 1920.--E! Secretario, F rancisco 
Ruano. -

ADICIÓN

Asunto al despacho de oficio, -
I. Acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 

Hacienda, desestimando recurso interpuesto por la Alcal­
día Presidencia, contra acuerdo de la Delegación, con mo­
tivo de la liquidación por el impuesto de derechos reales, 
girada por ¡a adquisición de los terrenos de las calles del 
Viento y de la Alnmdena, que pertenecieion a la funda­
ción benéfica de Nuestra Señora de la Presentación (vulgo 
Niñas de Leganés),

ORDEN DEL DÍA

Asuntos con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA. — G o b ern a ció n .
2. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para sacar a subasta el suministro de material eléc­
trico a las dependencias municipales.

3. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en el pleito Contencioso provincial, promovido por 
un opositor, contra providencia gubernativa que desestimó 
recurso contra inclusión en plantilla, de los temporeros 
que vienen prestando servicio a! Ayuntamiento.

4. Proponiendo la adaptación del personal a ia plantilla 
del Archivo-Biblioteca.

5. Proponiendo se solemnice el centenario de la muerte 
del Dante.

SEGUNDA.—Hacienda, ’ *
6. Proponiendo la ampliación, por tres meses, del plazo 

concedido para el comienzo del as obras en las licencias de 
construcción, solicitadas al amparo de la exención de de­
rechos que acordó el Ayuntamiento.

El Secretario, F rancisco R uano

E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el Exento. Ayuntamiento 
durante el mes de febrero tUtinio, aprobado en sesiñtt de 

5 del actual.
Saslón ordinaria del dia 6, ,

Se aprobó el aci;a de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento del ex Concejal D. Alfredo 
rischer Santamaría, comunicándose el acuerdo a la fami­
lia y autorizara la Alcaldía Presidencia para disponer de 
la suma de 1.000 pesetas del capitulo de Imprevistos del 
presupuesto vigente, para costear los gastos de entierro v 
funeral.

Quedar enterado de las listas de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 31 de enero último y de los 
judíela les en trámite en 25 del mismo mes, y dejar aquélla 
n disposición de los Sres. Concejales,

Se dió cuenta de una comunicación del Sr, Comisario 
general de abastecimientos de aceite, participando que por 
Real decreto del Ministerio del ramo, núm. 21 inserto en 
la Gaceta áei 23 de enero, se modificó la constitución de la 
Junta nacional reguladora del comercio de aceites en la 
forma que expresa el art. L“ de dicha Real disposición y 
que aunque las modificaciones introducidas no afectan al 
Ajmntanncnto, por cuanto en Real orden núm 185 inserto 
Gn Is misiTiíi s€ dccl^r^ subsistente el nombi’finiíeii-
to de Vocal representante del Municipio, se permite lla­
mar la atención de la Alcaldía acerca de lo dispuesto en el 
art. 3,“ de la mencionada Real orden, por si estimase con­
veniente proceder a la designación de un Vocal suplente y 
comunicarlo al Ministerio de Abastecimientos en el térmi­
no que fija el art. l.° '

Y el Ayuntamiento acordó .autorizar a la Alcaldía Pre­
sidencia, para hacer la designación que se interesa; de­
biendo recaer el uombrainieuto en uno de los señores Con­
cejales a quien no corresponda cesar en la próxima reno­
vación.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniéndose acceda a la petición formulada por el Consejo 
1 emtenciario, para que se perpetúe la memoria del emi­
nente hombre público Exemo. Sr. D. Francisco Lastres 
dando su nombre a una de las calles de nueva apertura de 
esta Corte. ‘

Pasar a la Comisión respectiva una moción de la Alcal­
día Presidencia, proponiendo los siguientes acuerdos:

L E! Ayuntamiento acuerda crear el Instituto Biblio­
gráfico Español, y como complemento del mismo y en el 
mismo local los servicios de Hemeroteca, Biblioteca Cir­
culante, Biblioteca para niños e iniormación .comercial 
bajo la dirección del actual Director de Inve.stigaciones 
históricas y Jefe de la Biblioteca municipal, Sr. D. Ricardo 
Fuente^ y con el ^crsoníij s sus órdencSi y 0I ouc ses ne* 
cesarlo de las demás dependencias municipales.

II. Teniendo en cuenta la disponibilidad de la finca
plaza de la Villa, núm, 3, se otorga un voto de confianza 
al Exemo. Sr. Alcalde Presidente, para que pueda gestio­
nar su adquisición y proponerla, en su caso, previo el in­
forme del Arquitecto municipal correspondiente v en cuyo 
loca! se instalarán los referidos servicios. ' - ^

III. El pago, en su caso, del edificio, se hará en lámi­
nas de Expropiaciones municipales del Interior, y para las 
obras de refoima e instalación necesarias en dicho edificio 
como asimismo para adquisición de libros, se consignará 
un crédito de 100.000 pesetas en el próximo presupuesto 
ordinario.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el desmonte del solar, propiedad de la 
Villa, limitado por las calles de Méndez Alvaro, Murcia y 
Riego, con la baja de cinco céntimos por ciento en el pre­
cio tipo. ^

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi. 
cada para contratar el suministro de papel cartulinas y 
cartones para la Imprenta municipal, hasta 31 de marzo de 
1921, en los precios tipos. .

Aprobar el extracto de lo.s acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ajamtamiento durante el mes de enero último y 
remitirle al Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia^ 
para su inserción en el Boletín oficial, publicándose tam­
bién en el del Ayuntamiento.
_ Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­

rios vecinos
Se dió cuenta del dictamen proponiendo se adopten ios 

acuerdos que a continuación se expre.san, a los efectos de­
terminados en la base de las complementarias del pre­
supuesto vigente: ^

Primero. Que se anuncie la oposición determinada en 
iabase ó.", párrafo segundo, del presupuesto vigente a la 
cual sólo podrán concurrir los individuos comprendidos en 
la lista de 6 de diciembre último, con las adiciones indica­
das, y que habrá de celebrarse a los quince días hábiles de 
publicarse el anuncio.

Segundo. Que los individuos que resultaren aprobados 
desempeñarán el cargo de Auxiliares, con el haber anual 
de 2.000 pesetas.

Tercero. Que el Tribunal estará constituido por los se-
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ñores Concejales de la Comisión l.“, D. jenaro Marcos, 
D, Francisco Alvarez R. Villamil y D. Hilario Crespo; el 
Profesor de primera enseñanza del Colegio de San Ilde­
fonso y el Sr. Secretario general o Jeíe que éste designe, 
a los cuales se agregará un Ingeniero municipal designado 
por el Sr. Alcalde, cuando el opositor pertenezca al grupo 
técnico.

Cuarto. Que los ejercicios serán: 
íij Para todos !o,s opositores administrativos y técnicos; 

escritura al dictado; Gramática: Analogía y Ortografía, 
Aritmética: sumar, restar, multiplicar y dividir.

b) Especial para los técnicos: Hacer un perfil con datos 
dados y calcarlo en papel tela, roturándolo con letra itálica.

Quinto. Por último, y en razón a que el Ayuntamiento 
y la Comisión atienden por motivo de equidad a consolidar 
en sus cargos al persona! jornalero, en lo sucesivo no po­
drá hacerse bajo ningún pretexto nombramientos ni agre­
gaciones de esta clase, bajo la responsabilidad más estre­
cha de quien hiciese la designación y del Interventor de 
pagos que autorizase el cobro de los haberes.

Abierto debate .sobre la toma en consideración de la 
totalidad del mismo, se sometió ésta a votación nominal 
pedida en forma reglamentaria, resultando aprobada por 
16 votos de los Sres. Aguilera y Arjona, Alvarez R V i ­
llamil, Aspróii, Castillo, Calzado, Corona, Cortés, Crespo, 
Fernández Moreno, Hidalgo, Marcos, Ramos, Sáinz de 
Baranda, Silva, Marqués de Víllabrágima y Garrido, con­
tra cinco de los Sres. Arribas, García Cernuda, García 
Miranda, García de Vinnesa y  Conde de Limpias.

A continuación ..se dió cuenta de las enmiendas si­
guientes: '

Una, suscripta por los Sres: Silva y Cubero, proponien­
do que se conceda ios beneficios que establece la base a ios 
guardias municipales D. Segundo de la Fuente y Gómez 
y D, Cosme Merinero. Acompañan a la enmienda certi­
ficaciones expedidas por los Secretarios de las Tenencias 
de Alcaldía de ios distritos de Palacio y de la Universidad, 
que acreditan que los interesados prestan en ellas el servi­
cio dé escribientes. ■ -

Otra, suscripta también por ios Sres. Silva 3̂ Cubero 
proponiendo se concedan los beneficios de la base al peón 
de Limpiezas D. Carlos Cerrillo.

Otra, suscripta por el Sr, Alvarez R. Villamil, propo­
niendo que se incluya entre los empleados que han de su­
frir el examen, al vigilante sanitario D. Alvaro Arrojo 
Pérez. Se acompaña informe de la Administración muni­
cipal de Propiedades, justificando que el Sr. Arrojo des­
empeña funciones administrativas; 3"

Otra, suscripta por el Sr, Aguilera 3" Arjona, propo­
niendo que a lo.s. escribientes que figuran en el presupuesto 
vigente, asi del Intei ior como de! En.sanclie, con. dotación 
inferior de 2.000 pesetas, se les conceda derecho preferen­
te para ocupar las plazas que se creen con dotación supe­
rior a la que hoy disfrutan y que no ha3mn de ser provis­
tas por opositores. ”

La primera de dichas enmiendas fué aceptaíJa por el 
Sr. Marcos, en nombre déla Comisión, pasando a formar 
parte del dictamen; la segunda fué retirada por el Sr Sil­
va, por no acreditarse con la cei tíficación correspondiente 
que el interesado presta servicio de escribiente; la tercera 
fué aceptada por el Sr. Marcos en nombre la Comisión, 
pasando a formar parte del dictamen, y la cuarta fué asi­
mismo aceptada por e) Sr. Marcos,

Acto seguido se procedió a deliberar acerca de cada 
una de las conclu.siones del dictamen con las enmiendas 
respectivas.

Abierto debate sobre la primera, el Sr. García de Vi- 
nuesa fonniiló una enmienda verbal que decía así:

*Que se anuncie la oposición determinada en la base 
del presupuesto a ja que sólo podrán concurrir aquellos in­
dividuos que justifiquen ante el Tribunal que ha de exami­
narles, por medio de certificación expedida por los Jefes de 
servicio, que vienen desempeñando sus funciones con ca­
rácter de agregados en las oficinas de ¡os ramos respecti­
vos*.

Fué aceptada por la Comisión, pasando a formar parte 
de la conclusión primera, que, con ella y con las enmien­
das primera y tercera, quedó aprobada.

La conclnsión segunda fué aprobada sin discusión ni 
enmienda.

Dada lectura de la conclusión tercera, el Sr. García de 
Vinuesa, solicitó qne se le designara para formar parte 
del Tribunal y como consecuencia de la discusión habida, 
los Sres. Marcos y Crespo, a quienes proponía la Comisión 
para Vocales de ese Tribunal, hicieron renuncia del cargo.

En vista de estas renuncias el Sr. García de Vinuesa, 
fonnuló la enmienda verbal de que los renunciantes fuesen 
sustituidos poi‘ los Sres, Calzado v Saorníl, ■

Discutida esta enmienda, el Sr, Corona formuló otra 
en el sentido de que se ampliase a seis e! número de los 
Concejales que hubieran de formar el Tribunal y se nom­
brara a los tres propuestos en el dictamen 3’ a los señores 
García de Vinuesa, Calzado y  Saórnit; 3- el Sr. Arribas, 
con el fin de que la cifra fuese impar, propuso que se fijase 
en siete 3" que se nombrara también al Sr, Fernández 
Cancela.

Fueron aceptadas las dos anteriores propuestas, acor­
dándose no aceptar la renuncia a los Sres. Marcos y Cres­
po, 3' que el Tribunal lo constitu3mn los siete Sres, Conce­
jales expresados y  los funcionarios señalados en el dic­
tamen.

Con estas modificaciones quedó aprobada la conclu­
sión 3.“

Las 4,'®* y5.“fueron aprobadas sin discusión ni enmienda.
Seguidamente se sometió a discusión la enmienda del 

Sr. Aguilera y Arjona, y previas manifestaciones de! fir­
mante de ella, quedó aprobada, pasando a incorporarse al 
dictamen, como adición.

A continuación el Sr. Fernández Cancela, propuso la 
siguiente enmienda, también adiciona!,

«No gozarán de los beneficios de la base 6.“ ni entrarán 
a formar parte del escalafón, aquellos individuos que hayan 
sido previamente seleccionados por el Tribuna!, quien ten­
drá en cuenta para ello no los informes de los Jefes de las 
dependencias, sino la comprobación por los partes de asis­
tencia, desechando, por tanto, del examen a todos aquéllos 
cuyas firmas no apareciesen en dichos partes*.

El Sr, Presidente, puntualizó los términos d.e la enmien­
da diciendo que el Tribunal examinará todos y cada uno 
de los casos de las listas presentadas y si se encontraba 
entre ellos alguno o algunos funcionarios que realmente no 
prestaban servicio, propondría la separación de ellos, para 
que no entrasen en el examen.

En la forma propuesta por la Presidencia fué aceptada 
la enmienda por el Sr. Marcos, en nombre de la Comisión, 
pasando, como adición, a incorporarse al dictamen, el cual 
con esto quedó totalmente aprobado.

Aprobar el dictamen, proponiendo que, como resultado 
del concurso celebrado para arrendamiento del local donde 
instalar la Casa de Socorro del distrito de Chamberí, en 
el que se ha presentado una oferta suscripta por D. Vicen­
te Martínez, ofreciendo un hotel en el nüm, 15 de la calle 
de Eloy Gonzalo, por el precio de 6.000 pesetas anuales, 
tiempo de duración de cinco añus forzosos y uno sin retri­
bución o de gracia, para la realización de las obras de 
adaptación que se precisen, se adopten los siguientes 
acuetdos:

I. Aceptación de la oferta de D. Vicente Martínez, que 
queda referida.

II. Aprobación del presupuesto formulado por el Ar­
quitecto municipal de la segunda sección en 26 de noviem­
bre último, y que su importe de 5 990‘08 pesetas, sea cargo 
al concepto 404 del presupuesto vigente,

III. Qñe se solicite del Exemo, Sr. Gobernador la opor­
tuna excepción de subasta, como caso comprendido en las 
excepciones de la Instrucción.

Confirmar el nombramiento interino de ordenanza ca­
millero, hecho por el Sr. Presidente de la Casa de Socorro 
del distrito de la Inclusa, a favor de D. Andrés Albite 
Fernández, al solo efecto de abono de los haberes que de­
vengue.

Conceder a la viuda de un Topógrafo delineante que 
fué del ramo de Fontanería Alcantarillas, el socorro, por 
una sola vez, de 250 pesetas, que deberá ser abonado con 
cargo al cap. IX, art. 4,“, concepto 655 del presupuesto vi­
gente, haciendo uso en este caso la Corporación, de la fa*
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cuitad que le concede el Real decreto de 2 de 11133 0 de 
1858. -

Declarar que el haber pasivo qué corresponde asignar 
al Practicante de Casas de Socorro D, Isidoro Palacios, 
jubilado por edad según acuerdo municipal de 9 de enero, 
es el de 1.350 pesetas anuales, o sea el 6(' por 100 de 2.250 
pesetas, último sueldo que ha disfrutado y le sirve de re­
gulador con arreglo a lo acordado en 28 de marzo último 
3!- lo resuelto por disposición gubernativa de 7 de agosto ' 
próximo pasado, de la que sedió cuenta a la Junta muni 
cipnl en 27 del mismo mes y acordó quedar enterado.

Devolver a varios industriales de los gremios de per­
fumería de esta Corle, la cantidad de 3.SS9‘23 pesetas que 
tienen abonadas por el arbitrio sobre bebidas en los años 
1911 y  1912, en cumplimiento de sentencia del Tribunal 
Supremo de 28 de febrero de 1914, cuya devolución debe­
rá efectuar.se como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto vigente.

Que por la casa Richard Gans, se proceda a la ejecu­
ción de los trabajos necesarios para instalar dos máquinas 
para ia inutilización de cupones y obligaciones amortiza­
das de los empréstitos municipales, en la forma que se de­
talla en el presupuesto que consta unido al expediente, y 
que su importe de 3.800 pesetas, será satisfecho con cargo 
a! crédito consignado en el cap. IX, art. 5T del presupues­
to extraordinario del «Empréstito de ia. Villa de Madrid 
de 191S'¡ debiendo previamente solicitarse del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil de la provincia la e.xcepción de 
subasta, como conrprendido en ei caso 3.°, art. 40del Real 
decreto de contratación de servicios provinciales y muni­
cipales de 26 de abril de 1900. .

Interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial, de conformidad con lo informado por 
los Letrados consistoriales, contra providencia gubernati­
va, que resolviendo recurso de alzada interpuesto en nom­
bre de la Compañía de Gas, contra acuerdo del Ayunta­
miento por el cual se declaró la caducidad de la concesión 
otorgada a la misma para el servicio de alumbrado públi­
co, declara que no procede entender en la cuestión objeto 
del recurso en tanto no se formule inventario para la en­
trega de la Fábrica a dicha Compañía, .según disponía en 
otra providencia dictada en recurso contra acuerdo de de­
volución de la mencionada Fábrica, a cuyo efecto se remi­
tirán al Procurador consistorial las cer tille aciones opor­
tunas, .

Consentir la providencia gubernativa que estima recur­
so de alzada interpuesto por el Director de la Compañía 
del feiTocarril del Metropolitano Alfonso Xlil, contra la 
multa de 50 pesetas que por desobediencia le impuso el se­
ñor Teniente de Alcalde del distrito de la Universidad, 
toda vez que según informe de los Iletrados consistoriales 
ha transcurrido el plazo que para la alzada ante el Minis 
terio de la Gobernación señala el art. 14 del Real decreto 
de 15 de agosto de 1902. ,

Conceder licencia para establecer una lábrica de jabón 
en la casa núm. 78 cuadruplicado de la calle de Bravo Mu­
rillo.

Conceder licencias pai a establecer un garage y cerra­
jería e instalar un motor de de caballo de fuerza, en la 
casa luim. 13 de la calle de Jardines.

Conceder Ucencia para construir una casa en el núm. S 
de la calle de los Santos.

Quedar enterado de las Reales órdenes del Ministerio 
de la Gobernación, fechas 18 de agosto y 7 de noviembre 
últimos, por las que se autoriza a D, José Luis Oriol para 
redactar un pro}‘ecto de Gran Vía Norte-Sur en esta Cor­
te, que partiendo de la glorieta de Bilbao y bifurcándose 
después, termina una rama en la Red de San Luis y otra 
en la plaza del Callao, y que se eleve razonada solicitud al 
Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación en el .sentido que 
expresa la Junta consultiva en su dictamen de 8 de enero 
corriente. '

Quedar enterado de la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 12 de noviembre último, autoriz.ando a 
D. José Luis Oriol para formular el proyecto deliniUvo de 
la reforma interior de esta Corte que se refiere al trazado 
de nuevas vías de comunioación Norte-Sur, que unirían, 
una, las plazas de Santa Bárbara 3' de Bilbao y otra, la

calle de Cedaceros con la plaza de Antón Martín; comple­
tándose el proyecto con la prolongación de la calle de 
Fuencarral, tomada desde el Hospicio, hasta la plaza de 
Bilbao, 3̂ que se eleve razonada solicitud al Exemo. señor 
Ministro de la Gobernación en el sentido que expresa la 
referida junta consultiva en su dictamen de 8 de enero co­
rriente.

Conceder licenca para construir una casa en el solar 
número 6 do la avenida de la Plaza de Toros,

Desistir, de conformidad con lo informado por el De­
cano de ios Letrados consistoriales, del recurso contencio­
so adminisFativo interpuesto contra la resolución guber­
nativa revocatoria de decreto de la Alcaldía Pi'esidencia, 
que denegó licencia para alquilar la casa núm. 63 duplica­
do en la caite de Don Ramón de la Cruz, por exceso de 
vuelo de los balcones, a cu)^ efecto deberá remitirse al 
Procurador consistorial las certihcaciones oportunas y ofi­
ciarse al Decano de los Letrados consistoriales, a fin de 
que caso de existir recursos en trámite en análogas condi­
ciones, formulen iguales propuestas de desistimiento.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco 
númico administrativas formados para contratar, previa 
subasta, que se anunciará al efecto, sobre !a base de los 
precios tipos que se fijan en los mismos, el suministro 
hasta 31 de diciembre de 1922, de los materiales 3' objetos 
trabajados de hierro fundido y bronce, que sean precisos 
para las obras de nueva construcción, conservación y re­
posición encomendadas a los ramos de Fontanería Alcan­
tarillas y Parques 3’ Jardines, fijándose en 9.000 pesetas el 
importe anual de dicho suministro, ai solo efecto de cons­
titución de fianza.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas 3' anunciar subasta con arreglo a 
ellos y sobre hi base de ¡os precios tipos que en los mismos 
se fija, para contratar el suministro hasta el 31 de marzo 
de 1921, del matei ial de piedra labrada necesario para los 
servicios de Fontanería Alcantarillas, fijándose en 4,500 
pesetas el gasto anual, al solo efecto de la constitución de 
fianza.

Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico administrativas formados 
al efecto 3* sobre la base de los precios tipos que en ellos 
se indican, para contratar por el plazo de cuatro años, a 
contar desde la fecha en que se firme la oportuna escritu­
ra, la mano de obra para la instalación de tuberías y bocas 
de riego en las vías públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio de esta Corte, fijándose en 10 000 pesetas 
anuales la importancia de los pedido que puedan hacerse, 
a! solo efecto de la regulación de ia fianza.

Quedar enterado de la Real orden del Ministério de la 
Gobernación de 12 de noviembre último, autorizando a ios 
Arquitectos D. José Monasterio 5' D. José Elias Vías, para 
estudiar el trazado de una nueva calle, que partiendo de la 
plaza de Bilbao 3' en prolongación con la calle del Clavel, 
enlace con la de Campoamor, y que se eleve razonada so­
licitud al Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, en el 
.sentido que expresa la Junta Consultiva en su dictamen de 
8 de enero de corriente.

Conceder al hijo menor del obrero municipal Antonio 
González Ferrerò, fallecido por accidente del trabajo ocu­
rrido el día 12 de noviembre último, en una caseta del 
ramo de Vías públicas, la pensión de 3‘50 pesetas diarias, 
hasta que cumpla la mayor edad, equivalente al jornal que 
su padre percibía, >’ t{ue se transmitirá a la madre de dicho 
obrero, Manuela Sánchez Rubio, hasta el fallecimiento de 
ésta, si aquél por cualquier causa dejase de percibirla; y 
que al padre del obrero del ramo de Limpiezas Miguel 
García Suárez, victima-también de dicho accidente, an­
ciano sexagenario, llamado Calixto, y a quien aquél man­
tenía, se le nombre, coi dispensa de edad, obrero munici­
pal lijo, ya que ,si no tiene derecho estricto a la indemniza 
ción poi’ accidente del trabajo, un elemental sentimiento 
de filantropía y equidad prohíbe condenarle a la miseria.

Ceder a D. José de los Ríos y Chapela, una parcela de 
terreno en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almu- 
dena, de 3'50 metros de frente por 3'50 de fondo, sitéada 
en el cuartel 66, frente a la calle de Panteones de la am­
pliación Este de dicho Cementerio, quedando obligado el
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intererado a dejar sin edificar una faja de 0‘42 metros de 
ancho a cada lado por todo el fondo, para formar los pa­
sos latei'ales, y abonara los fondos municipales la cantidad 
de 612*50 pesetas, importe de 12*25 metros cuadrados que 
aquélla mide, a razón de 50 pesetas metro, según la tarifa 
del presupuesto vigente por ser calle de segundo orden, 
sujetándose a lo que determina el Apéndice 17 y el regla­
mento de Cementerios.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
una proposición para que se solicite de poderes públicos,
Íue se conceda a S. M. la Reina de España doña Victoria 

ingenia, la Cruz de Beneficencia.
Sesión ordinaria del día 13,

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento del Oficial mayor que fué de 
la Secretaría, D. Eduardo Vela y Moreno.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 7 del actual y dejarla a dis­
posición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que se aprueba la subasta verifica­
da para contratar la ejecución de las obras de urbanización 
del paseo de Ronda de esta capital, en la parte comprendi­
da desde la glorieta de Ruiz Giménez, hasta el punto en 
que el eje de la calle de Gaztambidecorta dicho paseo, ha­
biendo sido adjudicada a la Compañíaurbanizadora metro­
politana. representada por el Consejero D. José María 
Otamendi y Machimbarrena, por el precio tipo de 2.554*87 
pesetas, en beneficio del Ayuntamiento de Madrid.

Se dió cuenta de una comunicación de la Administra­
ción de Propiedades e Impuestos de la provincia, fecha 
27 del pasado mes de enero, trasladando acuerdo del Tri­
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, por el que, 
de conformidad con lo informado por la Intervención gene­
ral de la Administración del Estado, en e! recurso de alza­
da interpuesto por D. Luis Sil vela y Casado, Alcalde Pre­
sidente del Excmo. Ayuntamiento de esta Corte, contra 
acuerdo de la Delegación de Hacienda de 4 de abril de 1918 
por el cual se obliga a ingresar en el Tesoro público la 
cantidad de 251 628*42 pesetas que adeuda dicha Corpora­
ción por el 10 por 100 del impuesto de pesas yinedidas por 
los ejercicios económicos de 1891-92 al de 1896-97, se decla­
ra no haber lugar a la suspensión del procedimiento de apre­
mio solicitada por el Ayuntamiento de Madrid, mientras no 
se acredite que éste se halla conforme con la liquidación 
general de sus crédito.? y débitos con el Estado que ha de­
bido prcLicarsí>en cumplimiento de la ley de 2 de marzo de 
1917, liquidación en la cual debe incluirse el débito de que 
en este expediente se trata o que es firme el acuerdo dic­
tado por la Junta llamada a entender en los recursos de al­
zada interpuestos contra esa misma liquidación, si el Ayun­
tamiento de Madrid hubiese hecho uso de ta! derecho.

A continuación se dió lectura dé un decreto de la Alcal­
día Presidencia fecha 7 del actual, disponiendo se dé cuenta 
al Ayuntamiento de la precedente resolución, a fin de que si 
lo estima conveniente se sirva acordar se conteste aceptan­
do la liquidación girada por la Hacienda por el tO por lOÜ 
de participación del Estado en el arbitrio de pesasymedi- 
das y que su importe se incluya en la liquidación general 
de débitos y créditos con el Estado, otorgándose al Ayunta­
miento los beneficios que señala la ley de 2 de marzo de 
Í917; y que en cuanto a dicha liquidación general, mandada 
practicar por la citada ley no puede prestar el Ayuntamien­
to su conformidad, por cuanto no ha sido notificada ni es 
conocida por la Corporación.

Y el Ayuntamiento acordó de conformidad con lo pro­
puesto por la Alcaldía Presidencia en dicho decreto.

Quedar enterado de una providencia del Excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, concediendo excepción de subasta y 
autorización para celebrar concupsopara contratar el su­
ministro de piedra partida para el arreglo de las vías pú­
blicas del Ensanche.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el derribo y aprovechamiento de los 
materiales de la casa núm. 11 de la plaza de la Cebada, en 
el precio tipo de 8.000 pesetas.

Expedir las licencias de alquilar, solicitadas para las 
fincas comprendidas en la relación que a continuación se 
expresan, aplicando a ellas el bilí de indemnidad, autoriza­
do por acuerdo municipal de 17 de diciembre de 1917, con 
motivo de la aprobación de !a reforma del título VI de las 
Oi denanzas municipales:

Zona - Engasta. 15 duplicado.
. Zona 2.“—Torrijos, 28, ,'2y 78; Don Ramón de la Cruz, 
números 40 y- 53; General Pardiñas, 30 Alcalá, 121, 121 
duplicado y 121 triplicado; Lagasca, 42; Claudio Coello, 50 
Máiquez, 21; Jorge Juan, 63; Avenida de la Plaza de To­
ros, 15 y 26; Lista, 8; Hermosilla, 32; General Oráa, 19 
provisional, y Velázquez, 20.

Zona 3,’'"—Linneo, ló.
Se dió cuenta del dictamen proponiendo se declare que 

la forma en que fué modificado en la sesión de 5 de di­
ciembre último y en virtud de una enmienda del Sr. Fer­
nández Cancela, el dictamen fecha 30 de octubre anterior, 
relativo al cumplimiento de la base 8,“ de las complemen­
tarias del vigente presupuesto del Ensanche en cuanto a 
la oposición que debe verificar el personal fijo y eventual 
agregado al servicio de oficinas con el fin de formar un 
Cuerpo de Aspirantes a plazas de los escalafones de la Ad­
ministración municipal, no se ajusta a los preceptos que la 
ley de Ensanche y su reglamento exijen para quepueda tener 
vaiidez-y, en su consecuencia, que se aprueben las siguien­
tes conclusiones contenidas en el referido dictamen, sin las 
modificaciones introducidas por la mencionada enmienda, 
que en todo caso podrán tener aplicación para el personal 
que dependa o perciba sus remuneraciones por el presupues­
to del Interior y a que se refiere la base 6.̂  del mismo:

Primera, Se entenderá que los beneficios a que se re­
fiere la base S.'* de las complementarias del vigente presn 
puesto del Ensanche comprenderán no tan solo a los que 
hayan recibido los nombramientos de Escribientes, auxi­
liares, Topógrafos, etc, comprendidos en la expresada base, 
sinó también a aquellos otros que habiendo sido nombra­
dos con el carácter de obreros i lualmente fijos o eventua­
les figuren prestando servicios de las indicadas clases en 
cualquiera oficina administrativa o técnica de} Ensanche, 
pudiendo, por lo tanto, optar a la oposición restringida que 
en la base 8 “ del vigente presupuesto se exige para pasar 
a formar parte del Cuerpo de Aspirantes de los respecti­
vos e.scalafones del Ensanche, pero en la inteligencia que 
el ingreso de los opositores que resulten aprobados en los 
respectivos escalafones, no tendrá lugar sino a medida que 
vayan ocurriendo vacantes en el personal de las respecti­
vas plantillas, e igual criterio .se observará en cuanto al 
personal de Delineantes Topógrafos y cargos análogos su­
balternos.

Segunda. Que con arreglo a lo preceptuado en la tan 
repetida base S.*"̂ quedarán exceptuados del examen u opo­
sición aquellos jornaleros que desempeñando los cargos 
expresados en la referida base, bien sean fijos o evantua- 
les, posean títulos competentes para el cargo que actual­
mente ejerzan, debiendo presentar al efecto en el Nego­
ciado ó." de la Secretaria de este Excmo. Ayuntamiento 
durante el plazo de treinta días hábiles a partir de la lecha 
de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín 
DEL Ayuntamiento ijR Madiíid, los documentos que justíli 
qucu sus respectivas aptitudes, para el desempeño del car­
go en las oficinas o dependencias del Ensanche.

Tercera Que independientemente y para efectuar las 
indicadas oposickuies resiringidns, entre aqtiellos indivi­
duos a que se refiere la indicada base 8.“ que no justifiquen 
en la forma exigida en la anterior propuesta sus respecti­
vas aptitudes, se apruebe por este Excmo. Ayuntamiento 
que el programa o cuestionario de los ejercicios teóricos y 
prácticos para la celebración de las indicadas oposiciones 
habrá de versar, precisamente sobre los conocimientos de 
las_siguientes materias: "

Para los Escriü/ í'ules.—Arítméíicii (las cuati'O reglas, 
en enteros, quebrados y decimales. Regla de tres; de inte­
rés simple y de compañía).

Gramática -v-Analogia y Ortografía. ^
Conocimientos generales de las leyes Orgánica munici­

pal, provincial y especial de EiisTuichede poblaciones de 26 
de julio de 1892.
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Pni'a los Deliueantes—Formación de un perfil con da­
tos dados y calcarlos en papel lela, rotulándolos en letra 
itálica. _

Aritmética. —Las mismas reglas anteriormente enu­
meradas y exigidas para los Escribientes. .

Conocimiento de las Ordenanzas municipales
Para verificaiiores.—Kve-A  ̂ de triángulos, polígonos 

círculo y sus derivados. Volúmenes de cubo, prismas, pi­
rámide cono cilindro y esfera y sus derivados.

Cuarta. La convocatoria para las oposiciones y los pro­
gramas o cuestionarios sobre los conocimientos que se de­
jan anteriormente relacionados, se publicarán con treinta 
días de antelación a la fecha que se designe para el co­
mienzo de las oposiciones en el Boletín del A vuntí\M[en 
TO DE Madrid, y a partir de la fecha de su publicación

Quinta. El tribunal que hade juzgar las oposiciones, 
estará constituido por la Comisión de Ensanche, actuando 
de Secretario sin voz ni voto el Jefe de sección que la des­
pacha, o en su defecto, el funcionario que se .sirva designar 
el Sr. Alcalde.

Los Sres. Fernández Cancela y Tato reprodujeron la 
enmienda presentada por el primero de dichos señores al 
dictamen de la Comisión anterior, que está fechada en 7 
de noviembre, y de la que se dió cuenta en 5 de diciembre 
siguiente, y el Sr. Fernández Cancela, la modificó en su ex­
tremo quinto, en el sentido de que el Tribunal de oposicio­
nes se ampliase a tres en el número de Concejales y a dos 
Vocales de la Comisión de Ensanche.

Esta modificación fné aceptada por la Comisión, no 
siéndolo el resto de la enmienda

Planteado debate sobre ella, se sometió a votación no­
minal, resultando aprobada, y en su virtud, pasó a consti­
tuir dictamen, quedando, por tanto, desechado el de la__Co- 
misión y ratificado el acuerdo del Ayuntamiento de 5 de 
diciembre del año último.

A continuación se acordó designar para formar el Tri­
buna!, en armonía con la modificación, del Sr. Fernández 
Cancela, al extremo 5 de sii enmienda, a los Concejales 
Sres. Arribas, Tato y García Revenga y a los Vocales de 
la Comisión de Ensanche Sres. Ferrerò y Donoso.

Solicitar del Excmo Sr. Gobernador civil la declara­
ción de excepción de subasta para la adquisición de los 
paños y fonos necesarios para la confección de veintidós 
capotes y sesenta y cuatro uniformes con destino al perso­
nal subalterno en vista de haber sido declaradas desiertas 
cuatro veces, con modificación de precios, las subastas in­
tentadas a dicho efecto.

Autorizar la sustitución y entrega al recaudador de 
arbitrios municipales D. Alfonso González Belandies, de 
las obligaciones de Expropiaciones del Ensanche números 
434, 436, 2.032, 2 037, 4.856, 5.125 6.151,6 166 y 6 155 que 
figuran amortizadas en los diferentes sorteos de dicha cla­
se de Deuda verificados en el año próximo pasado y cuyas 
Obligaciones figuran en los resguardos de la Caja general 
de Depósitos señalados con los números 228.275, 228.276, 
231 088 y 238 764 de entrada y números 84.338, 84 339, 
86,175 y 92.158 de registro, siempre que por dicho Sr Be 
landres se constituyan previa o simultáneamente en depó­
sito otras por igual valor, a fin de que quede subsistente la 
fianza que tiene consignada en garantía de su cargo; de­
biendo dirigirse las oportunas comunicaciones al efecto, 
a los Sres. Directores del Tesoro público y de la Caja de 
Depósitos.

Declarar que, el haber pasivo'que corresponde asignar 
al obrero bombero de primera clase del servicio de Incendios 
D. Luciano Bantoja Rodríguez, jubilado por acuerdo de 16 
de enero último, y que cuenta veinticuatro años ocho meses 
y diez y siete días de servicios, es el de 1.125 pesetas 
anuales, o sea el 50 por 100 de) sueld.o de 2,250 pesetas que 
le sirve de regulador.

Reconocer un crédito de 2 825‘23 pesetas para pago a 
la Compañía de Alumbrado y Calefacción por gas del flui­
do eléctrico consumido por 158 arcos voltaicos y entreteni­
miento, hasta 14 de septiembre de 1917, satisficiéndose di­
cha suma con cargo a la partida figurada a tal efecto, en el 
concept'i 700 del cap, IX, art, 63' del presupuesto en ejer­
cicio. ,

Aprobar el dictamen proponiendo que en uso del de­

recho que concede al Excmo. Ayuntamiento la condi­
ción 29 del vigente contrato del servicio de arrastre, con­
servación y entretenimiento del material pozos negros 
y extracción de materias fecales celebrado con D Manuel 
Alvarez Cuervo se acuerde, rectificando el adoptado el 30 
de junio último, sancionado por la Junta municipal en 31 de 
julio siguiente, que el citado contratista continúe durante 
los cinco años que restan con la prestación del servicio, por 
el mismo precio y condiciones estipuladas en la escritura 
del contrato firmada en 9 de mayo de 19i4.

Conceder al contratista D. José Félix Blas tres meses 
de prórroga para terminar las obras de construcción e ins­
talación de una verja de hierro en el tercer Parque de 
Bomberos sito en la Puerta de Toledo,
. Rectificar el acuerdo de 1 de agosto último por el que 
se concedió renovación de licencia de fábrica de pan en la 
calle de la Libertad núm.“39, en el sentido de conceder re­
novación de licencia con carácter provisional para fábrica 
de bollos en dicha caíle y número.

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
casquería que tiene establecida en la calle de la Torrecilla 
del Leal núm, 1.

Conceder licencias para establecer un café bar e insta­
lar un motor eléctrico de de caballo de fuerza, en la 
casa núm. 5 de la glorieta de Bilbao,

Conceder licencias para establecer un taller de broncis­
ta e,instalar dos motores eléctricos, con fuerza total de 
tres caballos, en la calle de Alonso Cano, 13.

Conceder licencia para instalar dos motores eléctricos,
. con fuerza total de siete caballos, en los tálleres de cons­
trucciones eléctricas establecidos en la calle de San Ber­
nardo, 116 y Fuencarral, 145 particular.

Mostrarse parte en el procedimiento que sigue el Juz­
gado de primera instancia del distrito de la Inclusa, por 
haber intentado pasar por el Puente de la Princesa, sin 
pagar, un carro propiedad de D. José Nicolás Barajas, 
vecino de Pinto, sin renunciar a la indemnización que 
en el mismo pueda corresponder al Ayuntamiento, comu­
nicándose a dicho Juzgado que el importe en que se esti­
man los perjuicios asciende a ddUS^pesetas,

Reconocer como de abono al capataz de mercados don 
José Martínez Moretin, todo el tiempo que estuvo .sus­
penso de empleo y sueldo por decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, que según informa la Contaduría comprende desde 
el 17 de febrero al 19 de junio, ambos de! año 1916, cuyo 
importe de 5Ü4 16 pesetas, se incluirá en el próximo- pre­
supuesto como crédito reconocido.

Aprobar el gasto de 1.000 pesetas, como ampliación de! 
crédito concedido para la impresión de la obra Urbani­
zación del Extrarradio, siendo cargo la expre.sada canti­
dad a la partida consignada en el cap. VI, art 1.® concep­
to 531 del presupuesto vigente.

Adjudicar a D. Eugenio Lebrero, 1̂ concurso anun­
ciado para la adquisición de tres farolas necesarias para 
completar el alumbrado de la plaza de Castelar y sü colo­
cación en los sitios designados, en las condiciones determi­
nadas en su proposición. ,

Autorizar el gasto de 3.581‘S2 pesetas, para amplia­
ción de las obras de reforma qué se están llevmndo a cabo 
en la Casa de Socorro del distrito del Hospicio, cuyo im­
porte será cargo a! crédito consignado en el cap, V, ar­
tículo 1.“, concepto 406 del presupuesto vigente.

Devolver a los Sres, «Hijos de Carlos Ulzun um», la 
fianza de 3,000 pesetas que constituyeron en la Caja gene­
ral de depósitos a responder de su contrato de suministro 
de productos químicos desinfectantes con destino al Labo­
ratorio municipal, por haber justificado el cumplimiento de 
las condiciones de su contrato.

Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil la oportu­
na e.xcepción de subasta, en vista de haber sido declara­
das desiertas las dos celebradas, para contratar el suminis- 

''tro de los diferentes artículos que constituyen el racio­
nado para los asilados en el primer departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, hasta 31 de di­
ciembre de 1922, como caso comprendido en el quinto del 
art. 41 de la Tnstnicción de 24 de enero de 1905, autorizan­
do para la adquisición directa de los artículos a los precios 
corrientes del mercado, único modo posible en la actualidad
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de atender estos servicios, por la anormalidad y fluctuación 
constante de precios-

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 6 de la calle de Ríos Rosas

-Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 8 de la calle de Ríos Rosas,

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Santa Engcia, esquina a la de Ríos Rosas.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 16 de la calle de Fernando el Católico.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, con vuelta a la plaza de Ma­
nuel Becerra.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm. 8 de la calle de Altaraírano, con vuelta a la 
del Tutor.

Aprobar las relaciones de las fincas de las tres zonas 
del Ensanche que deben ser baja en el pago del recargo 
del 4 por 100 extraordinario, por haberlo satisfecho en el 
periodo que marca el art. 13 de la vigente ley de Ensanche:

Aprobar el dictamen, proponiendo se adopten los si­
guientes acuerdos para ejecución de obras en el Teatro 
Español:

L Que se apruebe el plan de reforma general del Teatro 
Español, propuesto en la moción del Concejal Delegado se­
ñor Arribas, en la forma y períodos expuestos en la me 
moría suscripta por e! Arquitecto municipal Sr, Aranda, a 
quien se encomendarít el desarrollo de los proyectos par­
ciales

II. Que oportunamente se anuncie la subasta de las 
obras y se incluyan en los presupuestos respectivos las 
cantidades correspondientes a cada período, a saber:

Pesetas.

En el presupuesto de 1920-21.................. . 40 000
En el Idem de 1921 22......................................  320.000
En el ídem de 1922 23.............. ......................  275.000

III. Que, como compensación a los perjuicios que la 
obligada suspensión délas representaciones acarreará a. 
los actuales concesionarios, Sres, Benavente y Calvo, se 
considere prorrogado por dos años el vigente contrato de 
arrendamiento del Teatro Español; sobreentendiéndose que 
no podrán exigir ninguna otra compensación ni indemniza­
ción, en el caso de que por huelgas, lock-out, u otra causa 
de fuerza mayor, las obras iio se terminaran en los plazos 
previstos; y que en todo lo demás, el contrato de arriendo 
subsistirá íntegramente con todos los derechos y obliga­
ciones para ambas partes, incluso la rescisión convenida, 
en el caso de que ios Tribunales de justicia entreguen el 
Teatro al Sr. OH ver.

IV. Otorgar al Concejal Delegado del Teatro las más 
amplias facultades para la inspección de los trabajos y para 
resolver cuantas cuestiones puedan surgir con carácter ad­
ministrativo o social durante la ejecución de las obras.

V. Otorgar al Arquitecto director de las obras, la más 
completa libertad para interpretar los detalles técnicos de 
la obra, y resolver los problemas de construcción que pue­
dan presentarse, dada la antigüedad del edificio que se re­
forma y sus especiales y características condiciones.
- Aprobíir el dictamen proponiendo se adopten los acuer­

dos que a continuación se expresan:
I. Que se apruebe el reglamento para la guardería del 

Teatro Español, con arreglo al cual habrán de regirse en lo 
sucesivo los servicios a que se refiere.

II. Que en el próximo presupuesto se consignen los cré­
ditos necesarios para las dos plazas que se crean, de sereno 
y suplente de sereno, con los jornales respectivos de seis y 
tres pesetas diarias,

III. Que se proceda inmediatamente a la adquisición
del reloj de vigilancia y  los seis extintores de incendios 
marca Kustos; gasto que será cargo al cap, II, art, 5.°, con­
cepto 124. por 2.22.Í pesetas. '

Aprobar el dictamen proponiendo se adopten los acuer­
dos siguientes para creación de un Instituto bibliográfico:

I. Que se cree el Instituto bibliográfico municipal, al 
cual se agregarán, en un mismo local, la Hemeroteca y 
otros servicios complementarios, como Biblioteca círcu-

lante, Biblioteca para niños e Información comercial bajo 
la dirección del Sr. Director de Investigaciones históricas, 
con el pez'sonal a sus órdenes j  el que sea necesario de las 
demás dependencias municipales

II. Que se otorgue un voto de confianza a! Exemo. se­
ñor Alcalde Presidente para que pueda gestionar y propo­
ner la adquisición de la finca núm, 3 de la plaza de la Villa, 
previo el informe del Arquitecto municipal correspondiente 
y con el fin de instalar, en ella los referidos servicios, '

III. Que en sn caso, el pago del edificio se haga en lámi­
nas de expropiaciones municipales del Interior; y que se 
consigne en el próximo presupuesto la cantidad de 100.000 
pesetas, para las obras de reforma e instalación necesarias 
y para la adquisición de libros.-
Sesión ordinaria del día 20.

Se aprobó-el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones, en 14 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales. _

Declarar jubilado con el haber que por clasificación 
le corresponda, por haber cumplido la edad qrie para pasar 
a situación pasiva previene el acuerdo municipal de 15 de 
enero de 19Í5, al Jefe facultativo de la Beneficencia don 
Félix Gran y Agudo de Toro.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo, en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 22 del 
reglamento de Guardias de Policía urbana, aprobado en 21 
de agosto de 1917. la jubilación de tres Inspectores y 61 
Guardias que exceden de la edad de sesenta y dos y sesen­
ta años re.spectivamente, y que por tal circunstancia se en­
cuentran faltos de la agilidad necesaria para desempeñar 
estos cargos con la actividad que se requiere para ejercer­
los, no proponiendo igual medida para otros nueve Guar­
dias que también exceden de la edad, porque no retinen los 
suficientes años de servicios para obtener derechos pasivos.

Quedar enterado de los balances de comprobación es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad ve­
rificadas basta fin de enero próximo pasado, por cuenta de 
los presupuestos del Interior y del Ensanche. .

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el aprovechamiento de las hierbas pro­
cedentes de la siega de los jardines públicos, hasta 31 de 
diciembre de 1922, con el aumento de 55 por 100 en el pre­
cio tipo. .

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifica 
da para contratar los transportes y suministro de arena 
para el ramo de Vías públicas, hasta 31 de diciembre de 
1920 en los precios tipos.

Declarar que la adjudicación definitiva de la subasta 
para el suministro de sebos, grasas y pinturas, con destino 
a ios servicios municipales hasta 31 de diciembre de 1923, 
hecha a favor de D. Prudencio Diez del Olmo en 14 de 
noviembre próximo pasado, se entienda ajustada a las con 
diciones de su proposición de 30 de octubre del año ante­
rior, y por consiguiente, con la baja del 21 por 100 en los 
precios tipos de la subasta, eti vez del 25 por 100 que por 
error rnáterial se consignó en el acta notarial.

Conceder licencia para construir un edificio comercial 
en el solar núm. 6 de la calle Mayor, con accesoria a la 
del Arenal, núm. 3, y consentir el exceso de altura que re­
sulta por la calle del Arenal, con relación al orden de la 
misma, teniéndose en cuenta el carácter de monumentali- 
dad que la obra ha de tener y la visualidad desde la Puerta 
del Sol ^

Di.stribuir la cantidad de 10,000 pesetas, consignadas en 
presupuesto para subvencionar a las Sociedades obreras 
que tengan establecido el socorro a obreros parados, en la 
forma propuesta por la Ponencia, o sea proporcionalmenie 
al número de socorros repartidos durante los dos últimos 
año.s, por las Sociedades solicitantes

Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil, la opor­
tuna excepción de subasta, como caso comprendido en el 
quinto del art, 41 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
en vista de haber sido declaradas desiertas las dos subas­
tas celebradas, para contratar el suministro de paja y ceba­
da con destino al ganado del servicio de Limpiezas, y una 
vez obtenida, sacar a concurso la cantidad necesaria de los

' J
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artículos cíe referencia, por semestres, a partir del mes de 
abril próximo, hasta que, normalizadas las actuales cir­
cunstancias del mercado, pueda ser sacado a subasta el 
suminisiro de que se trata. ^

Aprobar las bases para la reorganización de los servi­
cios de recaudación de los arbitrios sobre las carnes y al­
coholes.

Reconocer e incluir en el próximo presupuesto, los cré­
ditos que a continuación se expresan:

4ó7‘50 pesetas por suministro de aparatos ortopédicos 
a la Casa de Socorro del distrito de Chamberí, durante los 
meses de octubre, noviembre y diciembre últimos,^

26h pesetas por igual suministro hecho a la Casa de 
Socorro del distrito de Buenavista, durante los meses de 
octubre a diciembre del año pasado.

642 pesetas por los aparatos ortopédicos suministrados 
a las Casas de Socorro de los distritos de la Inclusa y La­
tina, en igual periodo de tiempo.

232 pesetas por igual suministro hecho, durante los 
meses de julio a diciembre del mismo año, hecho a la Casa 
de Socorro del distrito del Hospicio.

296 pesetas, por aparatos ortopédicos suministrados a la 
Casa de Socorro del distrito de! Congreso, durante los 
meses de noviembre y diciembre últimos, e incluir dicha 
sum a en el próximo presupuesto.

302'50 pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de 
Socoi'ro del distrito del Hospicio en el ano anterior.

Conceder licencia para la instalación de un quiosco, con 
destino a la venta de periódicos en la glorieta de Ruiz Gi­
ménez, esquina a la calle de Bravo Muri lio (lado del distrito 
de la Universidad).

Conceder licencia para la venta de hierro y metales 
viejos en la casa núm. 14 de la calle de la Primayeim.

Conceder licencia para establecer la industria de dro­
guería, perfumería y almacén de hierros en la casa núm. 61 
de la calle de Goya.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa gúm. 8 de la calle de Cuchilleros.

Conceder licencia para instalar un café de los llamados 
tupi, en el núm. 3S de la calle del Espíritu Santo.

Conceder licencias para fábrica y fundición de metales 
y para instalar tres electromotores con ínerza total de 
cuarenta caballos, en el núm. 17 de la carretera de Cha- 
martín, , ,

Conceder licencias para establecer una imprenta e insta­
lar tres electromotores con fuerza total de tres y medio 
caballos, en la calle de Zurbano núm. 68.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en el piso bajo de la casa núm, 10 de la calle de 
Bárbara de Braganza.

Conceder licencia para instalar un electromotor de ocho 
caballos de fuerza en el almacén de cereales establecido en 
la casa núm. 125 de la calle de Toledo.

Conceder renovación de licencia para los diez electro­
motores instalados en la fábrica de productos químicos e in­
dustriales establecida en el Cerro de !a Plata.

Personarse como coadyuvante de la Administración 
en los recursos contencioso administrativos, interpuestos 
por varios funcionarios municipales, contra la providencia 
gubernativa confirmatoria de acuerdo de! Ayuntamiento, 
declarando firme el nombramiento hecho para el cargo de 
Administrador segundo de Mataderos.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 13 de la calle.de la Princesa, con vuelta a la de la 
Vizcondesa de Jorbalán,

Conceder licencia para construir una casa eii e! solar 
número 185 de la calle de Alcalá, Extrarradio,

Conceder licencia para construir cinco viviendas en el 
interior de la finca núm. 4 provisional del paseo de los Je­
suítas, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la cabe 
particular letra E núm. 104 del primer barrio obrero del 
paseo de Extremadura, E.xtnirradio.

.Conceder licencia para construir una casa en solar nú­
mero 33 de la calle de la Constructora Benéfica, con vuelta 
a la de Pedro Barreda, E.x trarrà dio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 58 de la calle de Antonio López, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm 2S de la calle de Alonso Heredia, Extrarradio.

, Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm. 10 de la calle de Luis Cabrera, Extrarradio, 

Personarse como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso administrativo interpuesto'por la 
representación de D. Manuel Solana ante el Tribunal pro­
vincial, contra resolución del Exemo. Sr. Gobernador ci 
vil referente a la acometida de la alcantarilla general de ' 
la casa núm. 9 de la calle dei Conde de Xiquena, dando 
para ello las ordenes necesarias ai Procurador consis­
torial.

Aprobar e! proyecto y presupuesto formulado por la Di­
rección de Fontanería Alcantarillas para la reforma y me­
jora de ios evacuatorios subterráneos de la capital que com­
prende, en el evacuatorio de la Puerta del Sol más próximo 
a la calle del Arenal, su transformación para adaptarle al 
servicio mixto y, tanto en éste, como en los demás, estable­
cer cierres metálicos, calefacción por gas y ventilación ac­
tuada eléctricamente, cu3m importe dé 11.960*65 pesetas, 
seiá incluido en el presupuesto ciuesc forme para el año 
1920 21.

Conceder al cotratista de las obras de construcción 
del edificio immicipal del distrito de La Latina, una prórro­
ga de ocho meses para la terminación de las referidas 
obras, de conformidad con el informe del Arquitecto de 
la Sección, en el que se reconocen como ciertas y justi­
ficadas las razones alegadas por el contratista en apo3'0 de 
su petición.

Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitec­
to de la 5,“ Sección para el revoco de las fachadas del Co­
legio municipal de San Ildcíoiiso, cu3m importe de 4 844‘77 
pesetas será cargo al crédito consignado en el concepto 
477 del vigente presupuesto, v, que en mérito a reconoci­
da urgencia de realizar la obra antes que llegue la época 
de las lluvias, se solicite de) Exemo. señor Gobernador 
civil la oportuna excepción de subasta, para que pueda 
ser ejecutada en ei tiempo que resta del actual verano.

Proveer la plaza de conserje de la Cmsa de Socorro 
sucursal del distrito de Buenavista, que e.xisíe vacante por 
fallecimiento, en ei ordenanza camillero que le corresponde 
ascender por antigüedad, siempre que con arreglo al re­
glamento de Casas de Socorro, sea casado o vid do con hija 
con aptitud para ser enfermera, y proveer la resulta de or­
denanza camillero con el mismo sueldo de 2,250 pesetas, por 
concurso, con arreglo a las siguientes bases:

i. Ser español de veinte a cuarenta años.
li. Demostrar buen estado de sanidad.
III. Observar conducta intachable 3’ poseer hábitos de 

educación y urbanidad,
IV. Saber leer 3' escribir
V. Alcanzar la talla de 1‘60 metros ^
Será condición preferida sobre todaslas demás, el haber 

.desempeñado ii.teriñámente el cargo a satisfacción de sus 
Jefes '  ■ _  ,

Las instancias debidamente documentadas 3- dirigidas 
al Exemo .Sr. Alcalde Presidente se presentarán en el Re-
gistro general, las horas 3̂ días hábiles que medien por 
plazo de quince, contados desde el siguiente a la publica­
ción del presente anuncio enei Boletín del A yunt.aj[ien- 
To DE Madrid. - . . .

Conceder a un Practicante de la Beneficencia municipal 
dos años de excedencia en su cargo, debiendo, un mes an­
tes por lo menos de la terminación de este plazo, solicitar el 
reingreso o la prórroga de dicha situación, puésde nobacer- 
lo así, perderá el derecho a continuar formando parte del 
Cuerpo facultativo en el escalafón de sudase.

Conceder a un Médico supernumerario de la Beneficen­
cia municipal, dos años de excedencia en su cargo, debien­
do ocupar a su reingreso el número 87 de su escalafón, que 
es el que tiene en la actualidad 3̂̂ solicitar dicho reingreso 
o la prórroga de e.xcedencia, un raes antes por lo menos de 
terminar el plazo que ahora se le concede; entendiéndose 
que de no iiacerlo asi, renuncia a su derecho de continuar 
formando parte del escalafón de Médicos supernumerarios^ 

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 177 
de la calle de Alcalá, esquina a la plaza de Manuel Be­
cerra.
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Conceder licencia para cons truir una casa en la calle 
de Ríos Rosas, núin. 12 provisional.

Conceder a D. Francisco de Asís Méndez, como fun­
dador del Asilo de Porta-Cœli, sito en un .solar con fa­
chadas a las calles de García de Paredes y Santísima Tri­
nidad, la licencia necesaria para ir aumentando el edificio 
de que se trata, dispensándole del pago de toda clase de 
derechos y gravámenes anejo a la licencia solicitada, con­
forme le han sido concedidas las licencias para las obras 
que ya han sido ejecutadas por acuerdo de! Exorno. Ayun­
tamiento.

Aprobar í 1 presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para instalar una acera de material gra- 
iiUico frente a la linca núm, 14 de la calle de A Itami rano, 
con vuelta a la del Tutor, cuyo importe de 962‘69 pesetas, 
.será cargo al cap. IV, art. 2 “, concepto 8.°, zona primera 
del vigente presupuesto del Ensanche, donde existe el ne­
cesario crédito.

Aprobar la ampliación en 12.12G‘25 pesetas del cré­
dito de 18.414‘Oñ pesetas, acordado en 14 de jimio de 1918, 
para la reíorma y aumento del alumbrado por gas de la 
Avenida de Menéndez y Pel ay o, que será cargo a la co­
rrespondiente partida del presupuesto vigente del Ensan­
che de la segunda y tercera zonas, a que la mejora afecta, 
y del próximo de 1920 21 la diferencia que resulte, o la 
totalidad, en su caso, si dentro del que rige no'pudiera 
invertirse suma alguna

Aplicar il sobrante de 14.890'74 pesetas que arroja 
la liquidación de la obra realizada con material de basalto 
en la calle de jorge Juan, a enjugar el déficit de 6.924 de 
análoga obra ejecutáda en !a de Castellò, y el de 22P74 
de la de Antonio Acuña, y que el resto de 7./45 pesetas, 
sedestinen a amoi tizarparte del déficit de 23.055'26 que fia 
habido en la de Velâzquez, y consignar en e! presupuesto 
pi'óximo del Ensanche para 1920-21 la cantidad de 15310 26 
pesetas, que es necesaria para completar este último déficit.

Aprobar el presupuesto formado por el Arquitecto 
de ia 5 sección para la ampliación de las obras en el Gru­
po escolar San Eugenio y San Isidro, propiedad muni­
cipal, sito en la calle de las Peñuelas, las que deberán eje­
cutarse por el contratista de las de reforma que se están 
llevando a cabo en dicho Grupo y en los mismos precios y 
condiciones que éstas, siendo cargo el importe de las que 
ahora sé proponen, que asciende a 7.334 35 pesetas, a la 
rebaja de 22‘05 por 100 que tuvo la contrata de las en eje­
cución, importante 33.944 pesetas, cantidad que aparece 
consignada para esta atención en el concepto 267 del pre­
supuesto en ejercicio, .

Tomar en consideración y que pase a la Comisión res­
pectiva, una proposición interesando se solicite del escelen 
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación, dicte una disposición 
acerca de las facultades de la Junta municipal.

Quedar enterado de una providencia del Exemo. Sr, Go­
bernador civil de la provincia, concediendo la excepción de 
subasta solicitada para adquirir dos taladradores mecánicos 
movidos por motor eléctrico, con destino al Negociado de 
Deuda.

Quedar enterado de otra providencia del Exemo- Sr. Go­
bernador civil, concediendo excepción de subasta para ad­
quirir los paños y forros necesarios para la confección de 22 
capotes y 64 uniformes con destino al personal subalterno 
de las dependencias de) Exemo. Ayuntamiento.

Adoptar los siguientes acuerdos con motivo de una ins­
tancia suscripta por D, Honorio Riesgo, abastecedor de 
carnes de esta, plaza.

I. Que la autorización definitiva para introducir y ex­
pender al público carnes refrigeradas y congeladas j' la 
reglamentación de este servicio se resuelva en su dia, pre­
vio dictamen de la Comisión correspondiente, a la que pa­
sarán de.sde luego todos los antecedentes, y de los informes 
técnicos que se consideren necesarios.

II. Que se autorice a D. Honorio Riesgo, para que, 
como ensayo, introduzca y dedique a la venta pública 8.000 
quilos, como máximum, de carne congelada, previo adeu­
do a los fondos municipales, según tarifa, de la cantidad 
de 0'20 pesetas cada quilo, cuyas carnes serán reconocidas 
por el Director del Laboratorio Químico municipal, con el 
personal a sus órdenes, y bajo su responsabilidad.

Además, y para gajhntizar las condiciones de sanidad 
de esas carnes, el Director del Laboratorio establecerá 
la necesaria vigilancia en los puntos donde ha de expen­
derse, remitiéndose por dicha dependencia al Sr. Alcalde 
Pre.sidente, parte diario determinando el estado de salu­
bridad de esas carnes.

lil. Qúe las carnes dereierencia habrán de venderse, 
necesariamente, en pue.stos o despachos especiales, distin­
tos de aquéllos en que se expendan las sacrificadas en el 
Matadero público, bien facilitando el Ayumtaoiiento los 
cajones necesarios en los Mercados de abasto, o ya utili­
zando el concesionario los que estime oportuno; con la 
condición indispensable de que, en cada uno de esos des­
pachos que se establezcan, se coloque un letrero en sitio 
visible, indicando que allí sólo se venden carnes conge­
ladas. .

IV. Que el Sr, Riesgo queda obligado a presentar la 
guía o guías sanitarias del punto de procedencia, suficiente.s 
a acreditar que las reses cuyas carnes se destinen al consu­
mo público están en buenas condiciones,

V. Que el precio de venta de cada una de las diferen­
tes clases de carne, de primera, segunda y tercera que se 
expenden, será el de 25 céntimos menos que el que rija 
para las carnes de igual clase sacrificadas en el Matadero 
público; y

VI. Que una Comisión de Sres. Concejales formada 
por los Sres. Calvo, Fraile y Cubero, se encargue de ve­
lar por el cumplimiento de este acuerdo, como a.sí mismo 
de realizar el necesario estudio para que en su día la Comi­
sión eleve el oportuno dictamen al Ayuntamiento acerca 
de si procede o no autorizar definitivamente la introduc­
ción de carnes refrigeradas y congeladas, en Madrid y su 
venta al público.
Sesión extraordinaria, del
día 2B, eontinuadfl los días
26 y 27 del mismo '

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
.Se acordó: Aprobar el proyecto de presupuestos deCas­

tos e Ingresos de! Interior para el año 1920-21, apéndices y 
bases complementarias del mismo.

Aprobar el proyecto de presupuestos de Gastos e In­
gresos del Ensanche para el año 1920-21 y bases comple­
mentarias del mismo.
Sesión ordinaria del día 27.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de a.suntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones, en 21 del actual, y 
dejarla a disposición do los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva, una providencia del 
Exemo. Sr, Gobernador civil, desestimando el recurso de 
alzada interpuesto por varios Médicos supernumerarios de 
la Beneficencia municipal, contra acuerdo del Excelentfsi- 
moAyuntamiento, sobre reposición en su cargo dé un Mé­
dico supernumerano.

Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincia!, desestima el 
recurso de alzada interpuesto por e! Director de la Socie­
dad • Construcciones de Obras públicas y urbanas», con­
tratista de la construcción de pavimentos de piedra partida 
y suministro de la misma para la conservación de las vías 
públicas de! Interior, Ensanche y Extrarradio, contra de- 
ci'eío de la Alcaldía Presidencia, por el que se le impuso una 
multa de 200 pesetas, por no facilitar el material que se 
tenía pedido para varias obras.

Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del ex­
celentísimo Sr, Gobernador civil, estimando, el recurso de 
alz.ada interpuesto por el Director de la Compañía Madri­
leña de alumbrado y calefacción por gas, en nombre y re­
presentación de la misma, contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia, por él que se le impusieron varias multas de 
sópeselas, por faltas de intensidad en el alumbrado público

Pasar a la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Exemo. Sr, Gobernador civil, remitiendo copia' 
del fallo dictado por el Tribunal provincial, en el recurso

u n
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contencioso administrativo interpuesto por D. Manuel, 
dofta Carmen 3' doña María de la Concepción Reig y Mi­
randa, sobre revocación de providencia gubernativa de 26 
de marzo de Í9IS, confirmatoria, de acuerdo municipal, 
que resolvió no ser el Ayuntamiento la entidad encargada 
de mantener a los recurrentes en el dominio y posesión de 
una parcela de terreno ocupada por el Canal de Isabel II; 
por enjm fallo, estimando por razón de la materia, la excep­
ción de incompetencia alegada por e! Fiscal y el Ayunta­
miento de Madrid, como coadyuvante de la Administra­
ción, se declara la de) i'eferido Tribunal para conocer y 
decidir las pretensiones deducidas por los recurrentes.

■Se dio cuenta de una comunicación de la Dirección 
general de Propiedades e Impuestos, participando que 
habiéndose comprobado que el Ayuntamiento no ha utili­
zado en la construcción de un Asilo toda la finca denomi­
nada Dehesa de Amaniei propiedad del Estado, que le fué 
cedida en üsuíructo gratuito por Real orden de 6 de febre 
ro de 1901, para este objeto benéfico y que de lû  sobrantes 
se ha aplicado una parte para establecer la Escuela-bosque, . 
sin que previamente haya sido concedida autorización para 
ello por el Ministerio de Hacienda, se estd instruyendo en 
la Dirección general expediente de revisión con arreglo a 
¡o dispuesto en el Real decreto de 9 de abril de 1896, po­
diendo el A3mntamiento exponer cuanto estime oportuno 
acerca de dichos extremos y demós que considere conve­
niente a su derecho, en el plazo de diez días que señala el 
reglamento para la acción investigadora de las propieda­
des y derechos del Estado, de 15 de abril de 1902.

A continuación se dió lectura del informe emitido con 
fecha 23 del corriente por el Decano de los Letrados con­
sistoriales, en el que manifiesta que al efecto de que en 
el plazo de diez días se evacúe el trámite de exponer 
cuanto al Exemo. A3'untamicnto convenga, es precí.so 
facultar al Exemo. Sr. Alcalde Presidente, para que lo 
verifique en representación de! Ayuntamiento y para 
que lo lleve y ostente además en el curso ulterior de 
este asunto en la vía administrativa, forimilando cuantas 
reclamaciones y peticiones convenga a los intereses 3̂ de­
rechos de la Municipalidad; debiendo hacerse una relación 
de las importantes edificaciones construidas a cargo de los 
fondos municipales y destinadas al Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, del que forman ho3' una parte impor­
tante, restando por levantar otra, que no lo es menos, a 
medida que los indicados fondos lo consientan, expre­
sando el coste de lo ya ejecutado, que parece elevar­
se a unos tres millones de pesetas, y el de lo que aun falta, 
que alcanza una suma aproximada'3' es indispensable para 
satisfacer las necesidades de este servicio municipal, con 
la amplitud que exige el aumento constante 3" considerable 
de la población, con lo que ya se preve que 110 sólo habrán 
de construirse los edificios que hoy están sin levantar, 
sino que también habrá que pro3'ectar otros nuevos, ocu­
pando extensas superficies y dejando entre ellos gi'andes 
espacios, no sólo por razones de higiene y salubridad y 
para esparcimiento dentro dei recinto del Asilo de tos 
numerosos ¡uogidos en el mismo, si que también para c! 
campo de experimentación agrícola que, como comple­
mento preciso de las enseñanzas sobre la materia, ha de 
establecerse para la práctica de los asilados; siendo un 
adelanto de esto ei frondoso arbolado plantado en los te­
rrenos de la finca, lo.s cuales puede anticiparse \ a que con 

■ el tiempo .sei'án iusuficíeiites para los fines del orden bené­
fico y social que ha de realizar la institución que allí tiene 
instaladti y se propone desarrollar el .Ayuntamiento de un 
modo extraordinario.

Que se manifieste también el número de afilados que 
existen en el establecimiento, la instrucción v enseñanza 
que reciben, y el aprendizaje de arles, oficios, industi’ias 
y lahorc.s que se les da, como igiialniente la cantidad o 
cantidades que el Municipio satisface al año por c.stc con­
cepto y cuanto.s otros ga.stos le ocasione el sostenimiento 
del .Asilo; y

Que por lo que a las E.scuelas-bosque se refiere habrá de 
alegarse que éstas se lian establecido por vía de ensayo, y. 
coiiiq además de .ser públicas y gratuitas se sirve en ellas 
comida a los alumnos, responden al (in benéfico del Asilo, 
satisfacen en parte algunas de las necesidades de orden

humanitario a que en aquel se atiende y son en realidad, 
una ampliación del mismo, porque en aquellos locales han 
de recibir la instrucción primaria los acogidos, cuando así 
lo exija la concurrencia de alumnos internados en los es­
tablecimientos de Nuestra Señora de la Faloma

A estas alegaciones se adicionarán todas las demás que 
sfc estimen coiivenieutes, debiendo advertir que el plazo 
para exponerlas es el de diez días, a partir del siguiente a 
la fecha en que fué recibido en las oficinas municipales el 
oficio de la Dirección general,

y  el Ayuntamiento acordó que se conteste dentro del 
plazo, a tenor de lo informado por el Decano de los Letra­
dos, en defensa de los intereses y derechos del Ayunta­
miento, facidtando al Er. Alcalde pantoque alegue 3̂ recla­
me lo procedente ante la Administración.

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Fresiden- 
cia, eme decía así: .

«Reunida en Madrid la juntil Central gestora de! di­
recto de Madrid a Valencia, el Jí:i 19 de Febrero, con 
asistencia del Fresidentc de la Exema Diputiicióii de Ma­
drid y Alcaldes de Madrid 3- V'alencia, éste, por sí v en 
representación de la Exenta Diputacitm de Valencia, 
asistidos de los Secretarios de las respectivas Corporacio­
nes v* habiéndose formulado por D, Isidoro de Pedraza una 
proposición en la que solicita la cesión del proyecto que 
redactó D. M;muel Bellido, que es propiedad de estas 
Corporaciones, la Junta deliberó ampliamente sobre esta 
propuesta y luibiendo llegado al convencimiento de que la 
ofertti del Si'. Pedraza podría facilitar la realización de. tan 
gran pro)mcto, acordaron tomarla en consideración, con­
cretándolo en las cláusulas que abajo se expresan; pero a 
condición de que las respectiva.s Corporaciones, se servi­
rán prestarle su aprobación.

Primera. Se concede a D. Isidoro de Pedraza un plazo 
de tres meses, a contar de la fecha de la notificación que 
hará el Alcalde de Madrid, para que pueda confrontar y 
estudiar el pro3"ecto del ,Sr. Bellido, sin que durante este 
plazo las Corporaciones contratantes puedan contraer otro 
compromiso de la misma índole con otra persona o entidad.

Segunda. Transcurrido el plazo de tres meses, D, Isi­
doro de Pedraza manifestará por e.scrito al Alcalde de 
Madrid si acepta o no el proyecto del Sr. Bellido.

Tercera. Sonde cuenta del Sr Pedraza los ga.stos de 
confrontación y estudio de! proyecto, sin que por ello pue­
da reclamar indemnización alguna.

Cuarta. SI el Sr. Pedrazti encontrara aceptable el pro 
yecto, las Corporaciones contratantes se obligan a cederle 
la propiedad del mismo con todos sus derechos y obliga­
ciones.

Quinta, El Sr. Pedraza vendrá obligado a concurrir a 
la subasta del pro3̂ ecto 3' si le fuera adjudicado o hiciera 
uso del derecho de tanteo, vendrá obligado á emprender 
las obras dentro del plazo de tres meses.

Sexta. Asimismo se obliga a reintegrar a bis Corpora­
ciones contratantes los gastos que hicieron para la forma­
ción del proyecto.

Séptima. Caso de que el Sr. Pedi'aza no concurriese a 
la subasta, no hiciese uso del derecho de tanteo, o habien­
do etiiqiezado la construcción del E'er roca rril, no lo termi­
nara dentro de los plazo.s fijados, perderá la propiedad del 
pr03’ecto, que, siii necesidad de declaración alguna, volve­
rá a ser propiedad de las Corporaciones contraUmtcs,

Octava. Las Cor ponici 011 es conn atantes, aunque ce­
dan la propiedad del proyecto al Sr. Pedraza, se compro­
meten a prestarle toda clase de apoyo, gestionando cerca 
de los Poderes públicos 3- cerca de los particulares todo lo 
conveniente para la pronta 3- fácil ejecución de las obras.

Así mismo, el Sr. Pedraza se compromete a que en la 
e.xploíación del Ferrocarril se tengan en cuenta los intere­
ses agrícolas e industriales de las dos provincias que une 
este Ferroc:irril.

Novena. La cesión de derechos se hará provisionalmen­
te a D. Isidoro tfe Pedraza, quien podrá aportarla a la So­
ciedad que forme para la construcción y explotación de la.s 
obras.

V’ el A3'uiitamiento acordó, de conformidad en un todo 
con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia; y a virtud 
de propuesta verbal de la misma, se acordó igualmente
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que se solicite de la Superioridad las oportunas excepcio­
nes y  autorizaciones necesarias.
Quedar enterado de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Ratificar el acuerdo rfíunicipal de 27 de junio próximo 
pasado, por el que se acordó quedar enterado de las rela­
ciones de calles de las Irqs zonas del Ensanche que tienen 
instalados en toda su longitud los servicios de alumbra­
do, pavimento definitivo y aceras, con e! alcance y a efec 
tos de que, en cumplimiento de lo que determinan los artí­
culos 17 de la vigente ley de Ensanche y 38 de su regla­
mento, pascla conservación y entretenimiento de dichos 
servicios, según se consigna en las relaciones, a ser cargo 
del presupuesto general municipal. .

Aprobar ¡a propuesta de los empicados que han de rea­
lizar y auxiliar, los trabajos del replanteo de! Parque ur­
banizado de la 2.” zona del Ensanche aprobado porel Ayun­
tamiento en 20 de junio último, y de los jornales corres­
pondientes a cada uno de ellos.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
sado, como resultado del estudio hecho de lasreclamacione?, 
formuladas al proyecto de escalaíón del personal del En­
sanche, publicado en el B oi..etíx del A vunt.íímiemto de 
Maurid de 21 de junio próximo pasado:

Primero. Que con arreglo a los informes que se dejan 
emitidos, se proceda a redactar y publicar nuevamente el 
escalafón de referencia, incluyendo en el mismo no tan sólo 
las rectiíicaciones a que dan lugar las redamaciones pre­
sentadas en el plazo legal, sino también cualquiera otra que 
deba ser objeto de subsanan i ón, teniendo en cuenta el cri­
terio en que se basan las resoluciones de las presentadas; 
bien entendido, que los efectos de estas rectificaciones, 
tendrán validez a partir de la fecha en que el Ayuntamien­
to se sirva aprobar este dictamen; y 

Segundo. Qúe el escalafón del personal de Ensanche 
con las rectificaciones al mismo introducidas, se publique 
nuevamente en el Boletín del A yuntamiento de Ma­
drid, a los efectos a que. hay’a 1 ugar

Aprobar los ascensos del personal que figura a con­
tinuación, expresando en cada caso las vacantes que los 
originan por el orden en que se han producido:

Vacante de D, Francisco Luis Martí, Oficial de se­
gunda clase, con el haber de 4 000 pesetas anuales, que 
falleció el día 9 de octubre último.

A dicha vacante pasará, con el sueldo de 4,000 pesetas, 
el número uno de los de igual clase y categoría que ac­
tualmente disfruta de 3.500 pesetas, D. Manuel Somalo 
Trompeta. ,

A la plaza de Oficial de segunda dase, dotada con 3.500 
pesetas, el número uno de los oficiales de tercera dase, 
D. Mariano,Cebrián Alonso.

A Oficial de tei-cera clase con 3..500 pesetas, el número 
uno de los de igual dase y categoría, que actualmente dis­
fruta el haber de 3 000 pesetas, D. AnsehnoMartm Garrido.

A la categoría de Oficia! de tercera clase con 3.000 pe­
setas anuales, el número uno de los Oficiales cuartos, don 
Felipe Maitín Píndado.

A la plaza de Oficial cuarto, dotada con 3.000 pesetas, 
el Auxiliar D, Matías Fraile Martín de las Ventas, que 
actualmente desempeña el cargo de Auxiliar con 2 500

A  la plaza de A.uxiliar con 2.500 pesetas, el número 
uno de los Auxiliares con 2.250, D. Basilio González Gu­
tiérrez,

A la plaza de Auxiliar con 2 250 pesetas anuales, el nú­
mero uno de los Auxiliares ron 2,000 pesetas, D. Julio 
Moran y León. '

A la plaz.i de Auxiliar con 2 000 pesetas, el Auxiliar 
D. Aniceto Pérez Manso, que lioy disfruta el sueldo do 
1,800 pesetas.

Y a la plaza de Auxiliar con Í.800 pesetas, D. José 
Silva Aramburu, número uno de los escribientes con f.500 
pesetas.

Vacante del Oficial de segunda clase, con 4.000 pese­
tas, D. Marcelino Marchámalo, que falleció el día lòde 
diciembre último.

A la vacante producida por dicho íaliecimiento el nú­
mero 1, de los de igual clase y categoría, D. Félix Oller 
Morato, que hoy disfruta el sueldo de 3,500 pesetas.

A la plaza de Oficial de segunda clase, con el haber­
de 3.500 pesetas, el número í, de los Oficiales de ter-cera 
clase, D. Enrique Costa Blanch. '

A Oficial de tercera clase, con 3 500 pesetas, el de igual 
dase y categoría, D. Luis Areces Samojove, que actual­
mente disfruta el sueldo de 3.(00 pesetas.

A la plaza de Oficial tercero, con el haber anual de 3.000 
pesetas, el miméro 1, de los Oficiales de cuarta clase, don 
José Sánchez Navarro. .

A la plaza de Oficial cuarto, con 3.000 pescta.s anuales, 
el Auxiliar D. Basilio González Gutiérrez.

A la plaza de Auxiliar, con 2,500 pesetas, el número 1, 
de'los Auxiliares, con 2.250 pesetas, D. Carlos Casuso y 
Obeso. ^

Y a  la plaza ele Auxiliar, con 2 000 pesetas, el único 
Auxiliar de 1.800, D. José Sil va-Aramburu.

Vacante del Oficial de tercera clase, con 3;500 pesetas 
anuales. D Matías Fraile Montuenga, que falleció el día 22 
de enero último

A esta vacante deberá ascender D. F'elipe Martín Pin- 
dado, que.actualmente desempeña el mismo cargo, con el 
sueldo de 3 000 pesetas

A la plaza de Oficial de tercera clase, con el sueldo 
de 3,000 pesetas anuales, el número í, de los Oficiales 
cuartos, D. Ildefonso Rodríguez Gutiérrez.

A la plaza de Oficial cuarto, con el sueldo anual de 3 000 
pesetas, e! único Auxiliar de 2.500 pesetas, D. Carlos Ca- 
suso y Obeso.

A la plaza de Auxilitir, con 2.500 pesetas, el número i, 
de los Auxiliares, con 2.250 pesetas, D, Carlos Donoso 
Guilhón 3' a esta vacante, D Federico Vicente.

Se entenderá que todos los efectos consecuencia de las 
anteriores vacantes y los ascensos que se proponen, ten­
drán validez a partir del día siguiente en que se produjeron 
las vacali tes que originan dichos ascensos, según tiene ya 
acordado en casos análogos el Ayuntamiento.

Proveer cuatro plazas de celadoras de Grupos esco­
lares que existen vacantes, tres por defunción y  una pro­
cedente de las últimamente creadas, fijada en el concepto 
224 del presupuesto vigente, más una de ordenanza, íam 
bién procedente de las últimamente creadas, y nombrar a 
doña María Peña Iva Muñoz, doña Guadalupe Ramírez 
Rey y desia Victoriana Medel García, para el cargo de 
celadoras de los Grupos escolares, con el sueldo anual de
1.250 pesetas, a doña Leonoi' Pérez López, para e! mis­
ino cargo y sueldo de f.OOO pesetas, y a D. Benito Fernsín- 
dez Blanco, para la plaza de Ordenanza, con el haber de
1.250 pesetas, a quienes deberán expedirse los correspon­
dientes títulos, percibiendo sus haberes con cargo al con­
cepto 224 del referido presupuesto. -

Conceder el ingreso del opositor en turno, dei gru­
po de Contabilidad, mlm. 26. en lavacante producitla poi- 
fa II eci miento, si bien ha de ser en el cargo de Auxiliar, con 
el haber anual de 2 000 pesetas, nómina de s usti tu ti vos, en 
cumplimiento de lo prevenido en la base torcera del presu­
puesto vigente. '

Proveer como resultado del concunso celebrado seis 
plazas de ordenanza de las dependencia.s municipales con 
la dotación anual de 2 250 pesetas, en D Mariano Ab:i- 
jo García, D. Vicente Méndez Rodríguez, D. Santiago 
Isidro Cas.'ido, D. F'rancisco de la Carrera, D Eini iaiio 
.Sánchez Hernández y D, fiel i od oro Clemente Santos, los 
dos últimos en expectación de dc.stino por no existir en la 
actualidad más que cuat¡-o v.-icantes, percibiendo aquéllos 
su dotación por la.s nóminas de Cementerios, Carnes, Fon 
tañería y Asilos, i-espi.’ctivaniente

Aprobar el presupuesto adicional al que sirvió de 
tipo pai'a la subasta de construcción del quiosco ]iara la 
Banda municipal en la calle de Rosales, formado por el 
Arquitecto de Bropit'dades, en vista de que, a poco de co­
menzadas las obras, se han manifestado en el terreno quie­
bras de tanta importancia que demuestran en el terraplén 
condiciones deplorables de resistencia, y que su importe 
de 13.6S0‘43 pesetas, se consigne como crédito a satisfacer 
con caTgo al presupuesto para'1920.

Aprobar la disti‘ibución de fondos para el próximo 
mes de marzo por cuenta del presupuesto del Interior.

Adopta]- los siguientes acuerdos, de conformidad con
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la Comisión de Fomento, paj-a proveer dos plazas de 
Obreros de primera clase que existen vacantes en la Bri­
gada de obreros bomberos.
Martínez Herráiz y jubilación de D. Luis Cuevas:

I. El ascenso a obreros de primera clase de la Brigada,
de los de segunda, D, Patricio Fernández Herráiz y don 
Manuel López Moraleda, '

II. Que para cubrir estas, dos vacantes de obreros de 
segunda, pasen a la Brigada los bomberos D. Angel Silva 
y D, Mariano Revuelta Arcos, con el sueldo consignado 
en presupuesto

.Mostrarse parte en el procedimiento que sigue el 
Juzgado municipal del distrito de la Universidad por daños 
causados en el farol núm. f> de la calle de Vallehcrmoso 
y manifestarlo así al Juzgado, coniunicándole al mismo 
tiempo que el importe délos daños ascleden íi 15‘25 pe­
setas.

Conceder licencia, para establecer una fábrica de cho­
colates e instalar un mutor eléctrico de dos caballos de 
fuerza, en la calle del Porvenir, sin número, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente.

Conceder licencia para instalar cuatro electromotores, 
con fuerza total de 12 caballos, en el taller de ebanistería 
que tiene establecido en la casa núm. 10 de la callede Man­
des,

Conceder Ucencia para establecer un parador de ga­
nado en el pa.seo Imperial núm. 7.

Conceder renovación de'licencia para la carbonería es­
tablecida en la ronda de Valencia núm. 3.

Conceder a la Sociedad General de Industria y Co­
mercio, renovación de licencia para la fábricas de abono 
minerales sitiiaiia en el Cerro de la Plata.

Conceder licencia, para construir unos cobertizos en el 
interior de la fiitca núm. 17 de la calle de Rodas.

Aprob.ar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas para el pintado del Viaducto de la calle 
Segovia y reparaciones precisas para dejarle en buenas 
condiciones, cuyo importe de 6.719'7Ü pesetas, será cargo 
al concepto 530 del presupuesto vigente.

Remitir a la Jefatura de Obi as públicas de la pro­
vincia, copia de los informes emitidos por los Sres. Arqui­
tecto Director de Fontanería Alcantarillas 3̂ Arquitecto de 
Propiedades, con motivo del pr03"ecto de ios cruces del 
enea liza miento del río Manzanares con los puentes actua­
les, formado por la Jefatura del Canal de Castilla y canali­
zación del Manzanares, y remitido para informe del Ayun­
tamiento,

Aprobar el. proyecto de lápida que perpetué la me­
moria de D. Benito Pérez Galdós, formulado por el .Arqui­
tecto municipal de la primera sección, para su colocación 
en la fachada del hotel núm. 7 de la calle de Hilarión 
Eslava, en que vivió y murió el insigne novelista, y que su 
importe de 14.748*75 pesetas, se consigne en el presupues­
to que se forme para 1920-21.

Aprobar el dictamen reproduciendo e! emitido en 17 
de enero último, relativo a la provisión de vacante produ­
cida por defunción del Módico primero de la Beneficencia 
municipal D. Luciano Barajas, que lué retirado de la 
sesión de 21 de dicho mes de enero, en vista de litiberse 
presentado un voto particular pretendiendo que la referida 
vacante se otorgue a un Médico excedente que tiene soli­
citado cf ingreso con feclui posterior, por estimar la Comi- 
sii'm que con ello se vulnera el derecho adquirido en el mo- 

»mento que ocurrió el fanecimicnto 3’ se originó la vacante; 
proponiendo por consiguiente, que se aprueben los asccn- 
,Sos reglamentarios que a continuación se expresan, dando 
a este acuerdo efecto retroactivo a UFíecba citadti en lo 
que se refiere o pueda referirse a la adquisición de dere­
chos pasivos. -

A Médico primero, con 4 000 peseítis anuales, D. Pedro 
'l'amarit Olmo, y como está excedente tisciundo ttiinbién 
D. Eduardo Méndez dei Caño

A Médico segundo, con 3 000 pesetas, D. .^\gustín Arre­
dondo Rodríguez, y

A Médico tercero, con 2.500 pe.setas, por corresponder 
al turno de antigüedad, el Médico supenui mera rio I). Fer 
n.'indo Gonzá-lez Mnrañón.

Conceder el reingreso cm el Cuerpo de la Beneficem-

eia municipal, al lüédico primero excedente D, Antonio 
García Tapia, en la vacante producida por fallecimiento de 
D. í.iarlos Armas Muñoz, cu3'a plaza será dotada con el ha­
ber anual de 4 000 pesetas.

Dar de baja en el escalafón de Médicos supernume­
rarios, aD  Virgilio de ia Osa Merieses, por no haberse 
presentado a prestar servicio en distintas ocasiones én que 
para ello ha sido requerido. -

A probar el dictamen en el que, reproduciendo el 
emitido en 17 de enero último, propone se acuerde la pro­
visión por concurso de la plaza de Médico en ta con­
sulta de Otorinolaringología de la Casa de Socorro del dis­
trito de Palacio, vacante por íalieciiniento de'D. Luciano 
Barajas, con arreglo ;i las bases que a continuación se ex­
presan: .

Primera. Ser Médico numerario de la Bcneficenciti mu- . 
nicipal. .

Segunda, Ser especialista en Otorinolaringologia, ex­
tremo que deberá acreditarse justificando por orden de 
prelación, reunir alguna o algunas de las condiciones si­
guientes: , .

a) Ser o haber sido Catedrático numerario ó au.xiliar 
por oposición, o en su defecto, por concurso público, y  esítir 
dedicado a la enseñanza oficial de la especialidad.

b) Ser o haber sido Médico por oposición o por concur 
so público de la Beneficencia general o provincial, y haber 
desempeñado sala o consulta de servicios de la e.speciali- 
dad dentro de los Hospitales correspondientes.

c) Plaber dirigido o tenido a su cargo servicios, o por
lo menos consulta, relativos a la especialidad de que se 
trata, en i insti tue iones ajenas a las anteriore.s. siempre que 
en ellas se hubiese ingresado ppr oposición o concurso pu­
blico.  ̂ .

Tercera. En igualdad de circunstancias, serán pre 
feridos: , .

1.“ Los que hubieren prestado algún servicio de la es- 
pedalid.ad en la Bcnehcencia nuinicipal

2°  Los que acrediten mayor tiempo de servicios efec 
tivos dentro del Cuerpo de la Beneficencia.

3.*’ Los que posean título.tieadémico superior.
4 ° Los que poi' sus trabajos profesionales, científicos 3' 

literarios, hayan contribuido con su publicación y difusión 
en Congresos y Academias, al progreso de la especialidad 
a que se viene haciendo mención. . .

Las instancias se dirigirán a la Alcaldía Presidencia 
en el término de quince días hábiles a contar desde e! si­
guiente al del anuncio en c¡ B o letín  diíl A yuntamiento 
DE M.adiíju . con la relación de méritos y  servicios que se 
aleguen, acompañada de ios documentos justificativo.s co­
rrespondientes

Nombrar ordenanza camillero de Casas de Socorro, 
como resultado de concurso celebrado al efecto, a D, Ar­
turo Portillo Orgaz, con el haber anual de 2 250 pesetas.

Admitir la renuncia del cargo de conserje de Ga­
sas de Socorro, a D. Pedro Rivera Sánchez, 3'' nombrar 
para dicha vacante al ordenanza camillero que le corres­
ponde por anti.iiücdad en su escalafón D. Gregorio Arauso 
Expósito, que por ser casado está en condiciones de poder 
desempeñar el cargo, según previene el reglamento vigen-. 
te de Casas de Socorro. .

Conceder la excedencia en el cargo de logografo 
de Cementerios, a D, Luis Lión Depetre para atender a la 
resolución de asuntos propios, sujetándo.se el interesado a 
las bases acordadas en 8 de abril de 1910, aplicables a este 
caso, V que pase e! e.xpediente al Arquitecto municipal de 
Cementerios, para que formule las bases de un concurso 
para la provisión de esta vacante, .

Solicitar del Excnio. Sr, Gobernador civil la opor­
tuna excepción de subasta, para adquirir por adminisira- 
dón, en vista de haber sido declaradas desiertas las dos 
celebradas al efecto, 2 325 camisetas de algodóm para los 
acogidos en lo.s Colegios de Nuestra .Señora dv la Paloma, 
por el precio de 7.989*75 p.esetas.

Aprobar ta distribución de fondos para gastos del 
Ensanche, para ei próximo ines de marzo, con la salvedad 
ya consignada en meses anteriores, relativa a la liquida­
ción que debe praclicar.se por el suministro de alumbrado 
en el Ensanche, -

A y u n ta m ie n to  ■ de M a d rid



422 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, lina proposición, interesando que por la Coinisiim 
correspondiente se estudie la forma de que concurran las 
representaciones de las clases gimnástica y^de esgrima de 
las Escuelas municipales, a las fiestas olímpicas de Ambe- 
I es.

J U N T A  ( V I U N I C i P A L
Sesión del día 10.

Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el dia 
24 de dicieaibre último.

Sin discusión fueron sancionados los 19 siguientes acuer­
dos del Exemo Ayuntamiento

El 1,® fecha 30 de! pasado mes de mayo api obatorio de 
ios acuerdos que a continuación se expresan:

Primero, La insistencia en la apertura de la calle de 
Donoso Cortés, trayecto comprendido eiitie las de Gaz- 
tambidey Validiermoso

Segundo La expropiación total de las para las que 
tiguran en el cuadro del plano de aperturas formado por el 
Arquitecto municipal en 31 de mayo de I9)S, admitiendo 
la cesión eratuita de la mitad, hecha por los herederos de 
Nafría, D Juan Moreno, D. León Montoya, D. Benito 
/Monso, dmla Basilia Crespo, Sra. Condesa de Montarco, 
Sres Herederos de Berna Ido de Quiñis, Sres, Marqueses 
de Santo Domingo y Llano de San Jaeier y Sres, de Car 
cía de Castro, ' '

Tercero. La apropiación a doña Consuelo y doña Ma­
tilde Bernaido de Qiiirós, de la parcela inedificable que por 
tener este carácter, se expropia a los Sres de García de 
Castro y- de parte'de la qiie poi' iguai motivo se expropie 
también a los Sres. Marqueses de Santo Domingo y Llano 
de San Javier, para agregarla a su finca, con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente ley de Parcelas y previo el cumplí 
miento de ios requisitos legales.

Cuarto. Señalar el resto abonable a los propietarios 
que se mencionan en la base segunda, a las parcelas inedi 
iicables que igualmente se expropian a los Sres Marque 
ses de Santo Domingo y Llano de San Javier y Sres Gar­
cía de Castro, a la totalidad que se toma de la pertenencia 
de D. Leopoldo Fontaiña y D. José Meras, y a la parte 
apropiable ajos Hermanos Sres. Bernaido de Qmrós, el 
precio de 19‘32 pesetas metro, en que todos los indicados 
terrenos han sido tasados por el Arquitecto municipal, y 
cuya valoración han aceptado todos los propietarios 

Quinto. Que el pago de lo que en definitiva resulte 
adeudarse a cada propietario de la rectificación, que con 
vista de los títulos de propiedad se practique, se efectúe 
en Cédulas del Eiisauche por todo su valor nomina!,, pre­
via liquidación por Contaduría y el otorgamiento de la 
oportuna e.scritura cuando por turno corre.sponda. una vez 
ocupados ios terrenos y- sin reconocimiento de intereses, 
abonándose en efectivo metálico la diferencia que pudiera 
resultar a favor del Ayuntamiento entre el víilor de las 
apropiaciones y expropiaciones que se proponen, y 

Sexto. Que por la dirección de VTas públicas se pro­
ceda a la ocupación del terreno ŷ a la formación de los 
oportunos presupuestos para urbanizar la calle de que se 
trata, los cuales en su oportunidad, se someterán ai supe­
rior acuerdo de: Ayuntamiento,

El 2 ", fecha 12 de diciembre de 1917, oprobatorio de los 
acuerdos.que a cont nuación se expresan:

Primero. La apertura e insistencia, a efecto de lo dis­
puesto en los artículos 5 19 ŷ 20 de la ley de Ensanche,
de la calle de Goya, trayecto comprendido entre la de 
Lombía y el paseo de Ronda. '

Segundo La c.xpropiación total de la parcela de I,223‘ 16 
metros, propiedad de la Exema. Diputación provincial 
de iMadrid, aceptando la cesión gratuita que de la mitad 
hace la indicada Corporación.

Tercero. La apropiación a la misma Diputación, pre­
vio el cumplimiento de los requisitos legales, de dos par­
celas iiiedíficabtes, una de 188'20 metros, proccntes del 
suprimido camino de la Fuente del Berro, y otra de 15‘02 
metros que deben expropiarse a D. Luis de la Mata, al 
propio tiempo que el terreno que igualmente se le ha toma­
do para la calle dé Goya, '

Cuarto. Fijar para expropiación y apropiación, el pre­
cio único ele 32‘20 pe.setas metro, en que han sido lasados 
una y" otra por el Arquitecto municipal, con la conformidad 
de la Diputación, y

Quinto, Que previa liquidación por Contad uria, se pro­
ceda al otorgamiento de la escritura, en cuyo documento 
se incluirá también la venía de la parcela inedificable que 
pertenece a D Luis de la Mata, si para entonces la hubie­
ra expropiado el Ayuntamiento, abonando a la Diputación 
la diferencia que resulte a su favor entre el valor de la 
expropiación y el de las apropiaciones, en Cédulas del En­
sanche por todo su v.ilor nominal;

El 3 ", fecha 16 de enei o último, disponiendo el recono­
cimiento a favor de D isidro González, de un crédito de 
444 pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de So­
corro de! distrito de la Inclusa duranlc ios meses de marzo 
a octubre últimos _v la inclusión de dicha cantidad,para su 
abono, en e! próximo presupuesto.

El 4.", fecli;i 26 del pasado mes de diciembre, dispo­
niendo el reconocimiento e i nel listón en el pn>x i ino.presu­
puesto de un crédito de 1.428'50 pesetas, para pago de los 
alquileres de los locales que ocupan las Inspecciones exte­
riores de recáudaci-ín, correspondientes al tercero y cuarto 
trimestres dei presupuesto en ejercicio

El 5.", de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
el reconocimiento e inclusión en el próximo presupuesto de 
un crédito de 396 pesetas, a favor de D Joaquín Miñana, 
por suministro de aparatos ortopédicos a la Casa de Soco­
rro del distrito del Congreso durante los meses de septiern 
bre V octubre últimos.

El 6 ", fecha 19 de enero próximo pasado, disponiendo 
, cl reconocimiento e inclusión en el presupuesto próximo, 
a favor de D Alfonso García, de un crédito de 553*50 pe­
setas, por suministro e instalación en el mercado de la 
Cebada, de una balanza de precisión y una bá.scula para 
hacer los repesos.

E! 7.", fecha 26 de diciembre de! año último, disponien­
do e! reconocimiento e inclusión en el próximo presupues 
to, a favor de D. Emilio Hernández, de un crédito de 750 50 
pesetas, por aparatos ortopédicos y vendajes suministrados 
a la Casa de Socorro del distrito del Centro, durante los 
meses de julio, agosto y septiembre últimos

E! 8.°, fecha 5 del pasado mes de diciembre, aprobando 
en concepto de suplemento de crédito por medió del opor­
tuno presupuesto extraordinario, la ampliación de .35.000 
pesetas, al cap. IV art. 3," concepto 2." del vigente presu­
puesto del Ensanche para pago de los jornales del personal 
eventual afecto al servicio de Fontanería Alcantarillas 
hasta la terminación del actual año económico, aplicando a 
dicha ampliación de crédito el remanente o .sobrante que 
exista disponible de los fondos del Ensanche,

El 9.", fecha 21 de enero pasado, jubilando a D. Rafael 
Salava y Toro, Contador de este Exemo Ayuntainienlo, 
por haber cumplido la edad reglamentaria, con c l haber 
pasivo anual de 10.000 pesetas, que como máximo señala 
la ley.

El 10, fecha 26 de diciembre último, disponiendo cl 
reintegro del concepto 200, cap. 111 del presupuesto vigen 
te, al 507 del cap V, de la cantidad de 8 360'70 pesetas 
importe de los haberes percibidos en concepto de gratifica­
ción por los Médicos vacunadores desde 1 de enei o último.
_ El 11, fecha 21 de enero pasado concediendo a D Ma­

riano Herrera Carrascosa, Subinspector del (.aierpo facul­
tativo de la Beneficencia municipal, jubilado en 19 Je di­
ciembre último, e! haber pasivo de 6.000 pesetas anuales, 
80 por 100 de 7.500, mayor sueldo que ha disfrutado y le 
sirve de regulador, por los treinta y ocho años ocho meses 
y veinte días que cuenta de servicios.

El̂  12 a 17, otros seis fechas 9 de enero cl primero y  21 
del misnio mes los i estantes, concediendo a los obreros iii u- 
iiidpales que a continuación se expresan, la pensión que a 
cada uno de ellos indica, importe del 40 por 100 del jornal 
que han disfrutado, de confoi midad con lo que determina 
el caso 6 ° del art. 4." del reglamento de 19 de septiembre 
de 1913: .

D. Santiago Aldea Pérez, P20 pesetas diarias.
> Alejandro González, 1 ídem id,
» Juan Ortega, PIO ídem id.

y'u u tam ien to  de
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D. Mamiel Torres, I'IO ídem id. 
í Gerardo Fenu'mdez, l'lO ídem id.
" Bruno Morcillo. 1‘20 ídem id.

. El 18, fecha 9 del repetido mes de enero aprobatorio del 
nombramiento para ocupar la vacante de Médico del Cole­
gio de San Ildefonso a favor de D. Vicente R. Camuñas y 
e! de Auxiliar o Suplente dd mismo a favor de D. Emilio 
Estébanez, distribuyendo el sueldo de 2.500 pesetas, asig­
nado al primero de dichos cargos, en la proporción de 1.500 
pesetas al primero y I.OOO al segundo, que las percibirán en 
concepto de gratificación.

El 19, fecha 2 de enero último disponiendo que para 
cumplimiento de-la base 6,“ del concurso anunciado para 
la concesión de premios a las fincas, se consigne en el pró­
ximo presupueste una cantidad no menor de 2,500 pesetas, 
para la adquisición de las placas que habrán de colocarse 
en las fachadas de las fincas que tengan premio.

Fué desechado el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
fecha 9 de agosto del pasado año, disponiendo se ratifique 
el de 21 de diciembre de 1917, por el que se adjudicó el con­
curso para el situado de carruajes en las paradas de las 
vías públicas a la *Asociación gremial de propietarios de 
carruajes de plaza de Madrid»,

Acto seguido y en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 162 de la ley Municipal ocupó la presidencia el se­
ñor Maroto, dándose lectura de los dictámenes emitidos 
por la Comisión nombrada por la Junta para el examen y 
revisión de las cuentas que a continuación se expresan, en 
los que propone la aprobación de las mismas y que se las 
dé el trámite que lá ley determina:

Cuenta de ingresos y pagos del presupuesto excraordi 
nario para liquidación de deudasy obras públicas de la Villa 
de Madrid durante el año 1918 Í9

Cuenta especial de 1918-19 del presupuesto extraordi­
nario del Empréstito de 1914.

Cuenta especial de 1918-19 del presupuesto extraordi­
nario, para construcción de la Necrópolis. _

Cuenta especial de 1918-19 del presupuesto extraordi­
nario, para la extinción de la mendicidad

Cuenta especial de 1918-19 dei presupuesto extraordi­
nario del Empréstito de 1918.

Cuenta especial de Tesorería, parala Necrópolis de 
1918-19. _ . , .

Cuenta especial délas operaciones de lesorería, mo­
vimiento de fondos de las cuentas de crédito, para el ser­
vicio de las Deudas municipales de 1918-19.

Cuenta especial de Depósitos (valores y metálico) de 
1918-19. . , .

Ocupada nuevamente la presidencia por el excelentísi­
mo Sr. Alcalde, la Junta acordó, a propuesta de éste, otor­
gar un voto de gracias a los Vocales que habían formado 
la Comisión dictaminadora, extensivo al Sr. Maroto.

Madrid, 23 de marzo de 1920. —El Secretario, F r.xncis- 
co R uano.

JU N TA  M U N ICIPAL
mili [i'Ij nu nn \¡\ mm ie íí oe

1. Acuerdo del Excmo, Ayuntamiento, clasificando a 
efectos pasivos a un Jefe facultativo jubilado, y asignán­
dole el haber de 4 600 pesetas.

2. Otro, clasificando a efectos pasivos a un Oficial se­
gundo jubilado, y asignándole el haber de 2.400 pesetas.

3. Otro, clasificando a efectos pasivos a un ordenanza 
jubilado, y asignándole el ha ber de 1 125 pesetas.

4. Otro, reconociendo un crédito de 1.490 pesetas, a 
favor de la Compañía de Teléfonos, por diferencia del im 
porte de abonos del cuarto trimestre pasado y del primero 
del año actual, y 1,48150 pesetas, importe de un resto del 
tercero y cuarto trimestres de 1918, y disponiendo su in­
clusión en el próximo presupuesto.

Madrid, 25 de marzo de 1920.- E1 Secretario, F rancisco 
R uano.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

D E C R E T O

De regreso en esta Corte, en el día de hoy me hago car­
go del despacho de la Alcaldía, cesando en su desempeño 
el Excmo. Sr. Conde de Limpias.

Madrid, 27 de marzo de 1920.—El Alcalde Presidente, 
Ltos Garrido JuARisTi,

. B A N D O

H ago  s a b e r : Con motivo de las festividades religiosas 
que se celebran en los días de Jueves y Viernes Santos, he 
acordado dictar las disposiciones siguientes:

1. *̂ Se prohíbe la circulación de carruajes, desde las 
cuatro a las siete y media de la tarde dei Jueves y V îernes 
Santos, en las calles comprendidas entre las de Badén, 
Mayor, Sacramento, plaza y calle de Puerta Cerrada, 
Latoneros, Concepción Jerónima, Atocha, Carretas, pla­
zas del Angel y del Príncipe Alfonso, Prado, plaza de las 
Cortes. Salón del Prado, plaza de Castelar, paseo de Re­
coletos, Conde de Xíquena, Barquillo, plaza del Rey, 
Infantas, plaza de Bilbao, Fuencarral, Jacometrezo, plaza 
de Santo Domingo, Leganiios, plazas de España y de 
Oriente, quedando libre la circulación de carruajes en las 
demás.calles de la capital.

Se exceptúan de aquella prohibición:
Los coches-correos y diligencias que tienen su entrada 

y salida periódica y los ómnibus al servicio de los ferroca­
rriles.

El coche del Juzgado de guardia.
Los carros para conducción de carnes.
Los carruajes de baños para enfermos. ,
Los coches de las Empresas funerarias.
Los carros de la .Administración Militar. .
Los carros de la limpieza.
Los carruajes que utilicen los Profesores de medicina 

y cirugía proveyéndose al electo de autorización especial 
que se facilitará en la Secretaría del Ayuntamiento. -

Los carruajes de las Autoridades.
Los coches del Cuerpo diplomático,

2.  ̂ Las personas que tengan precisión de salir de la 
capital en carruaje y pasen por alguna de las calles a que 
se refiere la disposición 1 deberán obtener para la circu­
lación de éste, permiso especial de esta Alcaldía o del se­
ñor Teniente de Alcalde del distrito respectivo.

3 “ Durante los expresados días de Jueves y Viernes 
Santos, y horas de tres a siete y media de la tarde, quedará 
prohibida la circulación de los tranvías en los trayectos 
comprendidos desde la Cibeles a la plaza de Oriente.

4. “ Se prohíbe la instalación de puestos de comestibles 
o bebidas en las inmediaciones de la Capilla del Principe 
Pío en la mañana de Viernes Santo.

5, " Se prohíbe igualmente disparar armas de fuego, 
tirar cohetes, petardos, etc., el día de Sábado Santo.

Todos los dependientes municipales quedan encargados 
de que tengan exacto cumplimiento las precedentes dispo­
siciones.

Madrid, 29 de marzo de 1920.—El Alcalde Presidente, 
L uis Garrido J uaristi.
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CO M ISIO NES
Li siti de asmi tas pendientes de despacho délas Comisioties en 20 del actudi.

ASUNTOS 1^ENUIEN4'ES DE DESPACHO

. -COMISIÓN '¿.^-^Hacienría.

Reglamento de la Administración de Propiedades........................
Expediente instruido con motivo del destare por hueso y sebo. . 
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa­

tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de via pú­
blica ..................................................................................................

Creación de una farmacia municipal................................................

Moción de varios Srea. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una farmacia para servicio del persona! del Ayunta­
miento ...............................................................................................

Subsidio ó los empleados y obreros municipales.............. ............
Proposición del Sr. Tato relativa a la fecha en que han de cesar

los jubilados..............  ...................................................................
Oficio de la Administración de Propiedades, interesando un 

nuevo régimen para el servicio recaudatorio en el periodo de
apremio.............................................................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, para que se arbitre la cantidad 
de 13 S2.T20 pesetas, para e! servicio de arrastre del material
contra Incendios..............................................................................

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del la­
vadero mí meros 43 y 45 de la ribera dei Manzanares ..............

Instancia de varios pensiouíslas y jubilados de Policía urbana, so­
licitando les sean reconocidos sus derechos pasivos en la forma 
que dispone el art. 67 del reglamento de 25 de febrero de 1909. 

Consulta de la Administración de Propiedades respecto a los con­
ciertos con los teatros para pago del timbre...............................

Instancia de D. Eufrasio VNIauna, solicitando !a cancelación del
censo de bancas del lavadero de la ribera del Manzanares__

Presupuestos carcelarios para 1919..................................................
Expediente para la revisión de las clases pasivas municipales... 
Expedientes de las centrales, Castellana y Bnenavisía, respecto 

a la devol lición de cantidades abonadas por ocupación de vías
piibiicas con cajas de distribución................................................

Informe del pleno de Letrados en ia instancia de la Unión Eléc­
trica Madrileña, solicitando se reduzcan los arbitrios que satis­
face como propietaria de las redes de otras fábricas liasta el 25 
por 100 del importe de la contribución Industrial........................

COMISION ^.’’—Policía urbana,«
Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 

Hijos de Madrid en el Parque de Madrid.....................................

Instancia de) contratista del servicio de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación. 

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro ............................................................

Instancia de los dueños de hueverías  ̂ contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas................................................

Instancia de D. Ambrosio Herrero, solicitando licencia para baile
público en el núm. 60 de ia calle de Jacometrezo......................

Instancia del contratista del servicio de arrastre del material de ar­
bolado, solicitando rescisión del contrato sin pérdida de 
fianza................................................................. ................................

COMISIÓN 4.'—Fomento.
Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 

Lavapiés............................................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu
datites de Arquitecto. ......................................................................

Licencia de alquilar uiia casa en la calle de Antonio López.........
Modificación del trazado de( camino que da acceso al colegio 

construido frente a! Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma .............................. ..................................................................

Solicitud de la Sociedad de industrias eléctricas, pidiendo ins­
talar alumbrado en varias calles...................................................

Propuesta para la reorganización de! servicio de Edificaciones,, 
instalación de una curva de enlace en la plaza de Manuel Bece­

rra, para el tranvía del Este.........................................................
Subasta de tubería de hierro y piezas especiales para Fontanería,
Subasta de hierro fundido y bronce para Fontanería.....................
Adquisición de un automóvil para Vías públicas.............................

FECHA
eti

ice pd'só u| denpHcJio 
de I» Comisión.

TRÁM ITE

HcordHdo por la Comisión.
FECHA 

d e l  m ism o .

26 junio 1917. 
10 enero lülS.

Sr. Aguilera. ■ 
Sr. Noguera.

19 julio 1917. 
10 enero 1918.

22 enero. 
1 enero.

Sr. Fernández Cancela, 
Sres. de Blas, Cortés 

y Calzado.

24 enero. 

3 enero.

5 marzo, 

i2abril.

Srea. de Blas, Cortés y 
Calzado,
Sr. Tato. .

7 marzo. 
13 jimio.

2fi abril. . Sr. Tato. 13 junio.

20 julio. „ Sr, Aguilera. 22 agosto.

23 julio. Sr, Maura. 22 agosto.

4 agosto. Sr. Cortés. 22 agosto.

30 julio. Sr. Tato, 22 agosto.

22 septiembre. Sr. Aguilera. 26 septiembre.

30 enero 1919. 
20 febrero.
11 marzo.

Sr. Fernández Cancela. 
Sr, Gabilán.
Sr. Maura. .

8 febrero 1919. 
1 marzo.
19 abril.

6 octubre. Sr. Noguera. 20 noviembre

28 agosto. Sr, Noguera. 20 noviembre.

7 mayo 1918. Sres. Silva, G. Cernada 
y Crespo. 7 mayo 1918.

28 mayp. Sr. G. Cerniída, 28 mayo.

6 mayo 1919. Sr. G, Ceniuda. 6 mayo 1919.

17 junio Sr, G. Cerniída, 6 junio.

22 julio. Sr. Fernández Moreno. 22 julio.

16 septiembre. Sr. Marcos. 16 septiembre.

3 febrero 19)7 Sres. M. Arias, Leytín 
y Corona, 8 febrero 1017

24 marzo. 
10 agosto.

Sr. Alvarez. 
Sr. Alvarez.

12 abril. 
23 agosto,

24 agosto. Sr. Herrero. 30 agosto.

1 mayo 1918, 
25 marzo 1919.

Sr. Arribas, 
Sr. Revenga.

24 mayo 1918. 
6 agosto 1919.

3 marzo 1920, 
15 marzo.
15 marzo.
17 marzo.

Sr. Asprón. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 

■ Sobre la mesa.

10 marzo 1920. 
24 marzo,
24 marzo.
24 marzo.
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ASU N TO S P E N D IE N T E S DE DESPACH O
FECHA

en
que pasó al despacho 

de 1n Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del m i s m o.

COMISIÓN 5.^—Beneficencia q Sanidad,
Expediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la crea­

ción de lina Policlínica municipal de especiaiidades médicas... » » »
Expediente de concurso para la plaza de Dentista dei Colegio de 

Nuestra Señora de la Paloma......................................................... 15 enero 1918. Sres. Crespo, García Re-

Expediente relativo a la ampliación del servicio Odontológico a 
todas las Casas de Socorro............................................................ ISenero,

venga. Garda Miranda y 
Cortés,

Sr, Cortés.

3 enero 1920.

Expediente relativo a la venta en subasta de las basaras proce­
dentes de la vía pública................................................................. 27 febrero 3920. Sobre la mesa. *>

Expediente relativo a la reorganización de los servidos prestados 
por los Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de 
Socorro.................................................... ......................................... Sr. García Revenga. »

Expediente proponiendo la ejecución de obrasen la finca que ocu­
pa el Campamento de desinfección, o e! arrendamiento de otro 
local................................................................................ ................. G mayo 1918. Sobre la mesa.

Expediente de oposiciones a plazas de Médicos Tocólogos........ - 22 agosto. Sr. García Revenga. Vi
Concurso para la provisión de la sexta sección farmacéutica del 

distrito de la Universidad.............................................. ................. 8 octubre. Sobre la mesa. 17 enero 1920,
Provisión de una plaza de capataz del servicio de Limpiezas....... 3 enero 5920. Sr. Concejal Delegado

Provisión de una plaza de cliofer del servicio de Limpiezas......... 3 enero.
del servicio.

A
»
»

Oficio del Director Jefe del Laboratorio, solicitando un automóvil. 22 enero.
Dimisión de! Farmacéutico municipal encargado de la sección cuar- *

ta del distrito de ia Universidad y su provisión interina............. 10 diciembre 1919. Sobre la mesa. »
Instancia de varios Maestros municipales de Primera ensefianza, 

solicitando formación en escalafón y gratificación por clase de 
adultos y casa-habitación............................................................... 15 enero 1920. Sres. Marcos y García

Provisión de la sección segunda farmacéutica del distrito de la 
Latina................................................................................................ >>

Miranda,

Sr. García Revenga.

í

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la creación de par­
ques de desinfección y aislamiento, para personas que padezcan 
enfermedades contagiosas...........................................  ............... 19 diciembre 1919. Sobre ia mesa. »

Moción del Sr. García Revenga, proponiendo la creación de un 
Hospital municipal........................................................................ 7 noviembre Sobre !a mesa. '

Provisión de la segunda sección farmacéutica del distrito de la 
Universidad................................................................................... 30 octubre. »

Instancia de nn practicante numerariü excedente, solicitando rein­
greso.................................................................................................. 13 febrero. Sobre ia mesa.

Proposición del Sr. García de Vinuesa y otros Sres, Concejales, 
interesando del Ayuntamiento pasen a figurar las Escuelas de 
Sordo-mudos y ciegos, a la Comisión 5.*..................................... 30 enero. ■ » i»

Expediente relativo a! derribo del cementerio de San Martín---- 15 enero 1918, Sr. Fernández Cancela. 3 febrero 1918.
Construcción de un horno crematorio............................ ................. » Sobre la mesa í-

COMISIÓN Ensanche.
Acta de avenencia para la liquidación de superficies expropiadas 

a la Sra. Condesa de Mendoza Cortina, para el paseo de Ronda. 0 marzo 1920. Sobre la mesa. 11 marzo 1920.
Expediente de apertura de la calle de Ercilla................................. 6 febrero. Sobre !a mesa. 26 febrero.
Expediente de apertura del paseo de San Bernardino................... 21 febrero. ' Sobre la mesa. 26 febrero.
Expediente de apertura de la calle del Duque de Sexto................ 4 febrero. Sobré la mesa. 26 febrero.
Expediente de apertura de ¡a calle de Montesa.............................. 1 marzo. Nueva entrada. 4 marzo.
Expediente de apertura de la calle del General Alvarez de Castro. 2 enero. Nueva entrada. » -
Expediente de expropiación de terrenos para la calle del General 

Alvarez de Castro.......................................................................... 0 febrero. Sobre la mesa. 26febrero 1920.
Expediente de apropiación de una parcela de! suprimido camino 

del Zarzal.......................................................................................... 18 marzo. Nueva entrada. »
Expediente de desmonte del paseo de Ronda, entre la calle de 

López de Hoyos y el Hipódromo........................' . : ...............  . - 10 febrero. Sobre la mesa. 26 febrero 1920.
Expediente de expropiación de terrenos para las cabes de Modes­

to Lafuente, Fernández de la Hoz y otras.................................. 28 enero. Sobre la mesa. 26 febrero.

GOBIERNO C IV IL

B A j^ D O

H ago sa b e r : Que a fin de que los 556.607 quilos de 
aceite cedidos por el Ministerio de A bastecí uiientos a este 
Gobierno civil, a precio de tasa, para el consumo de la 
capital, beneficien únicamente al consumidor, y usando de 
facultades que me ha conferido el Excmo, Sr. Ministro de 
Abastecimientos, he dispuesto lo siguiente:

Primero. Todos los detallistas que deseen adauirir al­
guna cantidad de ese aceite habrán de solicitarlo de mi

autoridad en el plazo de tres dias a contar desde la publi­
cación de este bando.

Segundo. Si los pedidos excedieren de la cantidad dts 
ponihle, se prorratearán entre los solicitantes los 656.607 
quilos

Tercero. Será condición inexcusable para obtener cual­
quier cantidad, por pequefla que fuese, e! compromiso for­
mal de que, mientras se expende el aceite tasado, no haya 
en el establecimiento ninguna otra clase de aceite.

Cuarto El precio del litro seni de l'.oO pesetas, prohi­
biéndose terminanteiiicnte ventas superiores a un litro por 
persona.

Quinto. Las ventas al público comenzarán el día 1 de
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abri! próximo, y el detallista habrá de dar cuenta semanal 
a este Gobierno civil, de la cantidad vendida y de la exis­
tencia en almacén.

Sexto. La lista de establecimientos donde se expenda 
la mercancía al público, será publicada en el Buleiin oftciai 
y  en la Prensa de Madrid.

Séptimo. Todos los detallistas comprendidos en los 
preceptos de este bando, habrán de tem r en sitio muy vi­
sible de sus establecimientos un cartel en el cual se con­
signe el siguiente anuncio: ACEITE A PRECIO DE 
TASA, I ‘50 pesetas, litro

• Por orden gubern.ativa, rio se vende en este estableci­
miento ninguna otra clase de aceite, ni cantidad superior a 
un litro por comprador.»

Octavo. Los Inspectores a mis órdenes, impedirán toda 
jnfracción a las prescripciones de este bando, y si la hubia- 
re, será castigada con el máximum de multa que me auto­
riza a imponer la vigente ley de Subsistencias.

Madrid, 26 de marzo de í920.—El Gobernador civil, 
Et Marqués de Gr/jaiha. .

S E C R E T A R IA

CO N CU RSO
En virtud de lo acordado por el Excino. Ayuntamiento, en se­

sión de 12 del actual, se anuncia concurso público para la provi­
sión de una plaza de Inspector de Higiene y Policía morturia dota­
da con el haber anual de 1.875 pesetas, con arreglo a ¡as siguientes 
bases: -

Ser vecino de Madrid.
Ser mayor de veintiún año y menor de cuarenta.
Saber leer y escribir.
Estar revacunado.
Certificación de buena conducta.
Certificación facultativa de estado de sanidad y aptitud física
Se considerarán bases de preferencia: '

Primera. Desempeñar en la actualidad el cargo de policía sa­
nitario municipal.

Segunda, Ser o haber sido capataz del Cuerpo de desinfecto- 
res municipales.

Las instancias se presentarán en el plazo de quince días a con­
tar desde su inseraión en el Bole iin del A yu.xtamie.xto de Ma­
drid, de once a dos de la tarde.

Madrid, 25 de marzo de 1920.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

A N U N C I O S

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento y sancionada por la
Junta municipal en sesiones de 30 de enero de este año y i de 
marzo corriente, ¡a adjudicación de una parcela de terreno iiiedi- 
ficable sobrante de vía pública en la ca le de Rosales, ai solar que 
con fachada a dicha vía y a la calle de Altamirano posee D. l.nis 
de^rrasii, cuya parcela mide 6972 metros, que al precio de 128‘80 
pesetas uno, importa la cantidad de8.979‘94 pesetas, se aniin ia 
al público, en cumplimiento de lo prevenido en las disposiciones 
legales vigentes, para que los propietarios que se consideren 
perjudicados con dicha adjudicación, puedan presentar las recla­
maciones oportunas durante el plazo de quince días, contados 
desde la fecha en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Madrid, 20 de marzo de 1920.—El Secretario, Francisco 
Rua.vo.

Esta Excnia. Corporación ha acordado en sesión de J7 del 
corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el derribo y aprovecliamiento de los 
maieriales de la casa núm. 3 de la calle de San Millán.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (\-egodado de Su- 
bastas)  ̂ eii ías horas de diez a doce  ̂durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en d  Bnletüiofic o/de 
la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas re- 
ciamadones sean procedentes contra dicha subasta; en la inteli­
gencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados no 
habra ya lugar a redamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrncdón de 24 de enero de 1905, 
P̂ ra la contratación de servicios provinciales y niunicipaíes.

Madrid, 23 de marzo de 1920. — El Secretarlo, Francesco 
Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 17 del 
corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la adquisición de 8.000 pares de 
alpargatas blancas y 1.000 negras, con destino a los acogidos en 
ios Colegios de Nuestr.i Señora de la Paloma y Escuela alber­
gue de niños abandonados, para e! año 1920,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de nianlfies 
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en [as horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes ai en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de 
la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas re­
clamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inteli­
gencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya logara reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se preseníen.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905. 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 23 de marzo de 1920.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

Esta Excma. Co! poractón ha acordado en sesión de 17 corrien­
te, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar e! suministro de 2,750 metros de paño ne­
gro y 250 de paño azul tina con destino a la confección del ves­
tuario de los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma, para el año 1920.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies- 
-to en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial 
la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas re­
clamaciones sean procedentes contradicha subasta en laintel gen- 
cia de que, transcmridos los diez días antes mencionados, no ha­
brá ya lagar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en éste caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 23 de marzo de 1920.—E l Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 17 del 
corriente, aprobar ios pliegos de condiciones déla subasta que in­
tenta celebrar para contratar la adquisición de géneros con desti­
no a la confección de vestuario y reposición de camas y ropas de 
los acogidos en el primero y segundo departamentos de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela albergue de niños 
abandonados de Alcalá de Henares, para el año 1920.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante Ies diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inte­
ligencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en ciimnlimienio a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 23 de marzo de 1920. ~  El Secretario, F rancisco 
Ruano. .

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 17 del 
corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in- 
tenfa celebrar para contratar la adquisición de 1.400 quilogramos 
de suela y 600 de vaqueta, con destino a la coníeccii>n de calzado 
para ios acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma 
y Escuela albergue de niños abandonados, para el año 1920.

Los expresados pliegos d^condlciones se hallarán demaiiífies- 
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las lloras de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficia  ̂
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
rediimadoiies sean procedentes contra dicha subasta; en la inte­
ligencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y miiuicipalés, 

Madrid, 23 de marzo de 1920. — E! Secretario, Francisco 
Ruano.
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MOVIMIENTO DE PERSONAL

Relación nominal de las bajas y alias ocurridas en el personal desde el 21 al 27 de mareo de ¡920, con arrecio a lo disauesfo 
en las bases S." del Interior y  lO” del Ensanche de los respectivos presupuestos.

B A J A S

RAMO CARGO

Cementerios................................
Idem............................................. Jnrrmlprn * .****.. .* *....... ..
ídem , t *........... .
IdgEn p • . . .  ....................... .. p, p. *
Idem............................................. [dpm............... ........................* . .* ..................
Idem.............................................
Idem............................................ Idp:m p . . p ................................ .. ................. .
Jdem ■ p * 4 > 4 ............ p.. 4 4.. < 4 4 4
Idem............................................. Idem . . . ,  4 4.. p ».. p. 4. i p ............... p. p. p » 4.
Idem.............................................
Idem............................................
Idem............................................. Idem » p 4 4. * p. * .......... * 4 4 p. ..........4P.............
Idem................... . . .  ............... Idem......... * 4.. 4.. p p. p, * p p 4 » p p p p. . .  p p. . .  p
Idem................................
Idem............................................
Idem.......................... .................
Idem................................  .......... íd<=̂m p . p. . . .  ............................. , p p. p p. p . p p
Parques y Jardines. ................... Peón..................................................................

NOMBRES Y APELLIDOS

Santiago Aldea Pérez. 
Mariano Algobia.
Antonio Alvaro.
Francisco Fama.
Vidal Nieto.
Tomás Juanas.
Eugenio Rato.
Florencio Molina.
Feliciano Iñiguez.
Víctor Serrano.
Tiburcio Arribas.
Mariano Martín,
Enrique Escamilla.
Eusebio López.
Casimiro Hernández. 
Víctor Herrero.
Miguel Pradico,
Francisco Pirdiguero Diez.

A  Xj T  A  í=í

R A M 0 CARGO

Limpiezas............................ ........
Idem ............................................
idem.............................................
Idem.............................................
Idem.............................................
Idem................................ .............
Idem.............................................
Idem.............................................
Idem.............................................
Idem.............................................
Idem..........................................
Idem........................................
Parques y Jardines.....................
Jdem.............................................
Idem.............................................
Idem.............................................
Idem............. ; .......................
Idem............................................. idPTTl........................................ .. p p p p p . ............
Idem.............................................
Idem...............................................
Idem.............................................. Idem........... ......................... ..........................

Angel Andrés Bravo. 
Saturnino Alvaro López. 
Feliciano Barrio Chicharro, 
Rufino Díaz Mancebo.
Justo Fernández Vinuesa. 
José Martínez Sánchez. 
Joaquín Cliatero Serrano. 
Lucio San José Expósito. 
Carlos Soler Macho.
Adolfo Otero García.
Tomás Elizondo Gallardo. 
Santiago Campos García, 
Anselmo de Lucios.
Juan Rueda Cerrato.
Ovidio Mondús Domínguez. 
Manuel Martín Gallego. 
Mariano Castre¡ón Carrasco. 
Clemente Clemente Verdugo, 
Atanasio Arroyo Sáez, 
Lorenzo Poveda Maestre. 
Inocencio Rodríguez Alonso.

S U B A S T A S

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar el derribo y aprove­
chamiento de los materiales de la casa nüm. 89 de la calle de To­
ledo, el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 17 del corriente, se 

.lia servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las mis­
mas condiciones que hace referencia el Boletín oficial áe la pro­
vincia del día 13 de enero último con la sola modificación de re­
ducir el precio tipo a 3.500 pesetas.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto eji esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
Feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará diclia nueva subasta el día 13 
de abril a las doce, en la sala de remates de la primera Casa Con­
sistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien 
al efecto delegue.

Loque se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 23 de marzo de 1920. El Secretario, Francisco 

Ruano,

Esta Excma, Corporación lia acordado en sesión de 6 de fe­
brero último, con la sanción de la Junta municipal, en la de 1 de 
marzo sigiiiente¡ anunciar subasta pública para contratar la mano 
de obra de instalación de tuberías y bocas de riego en las vías pú­

blicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, durante cuatro años, 
pon sujeción a los pliegos de condiciones redactados a! efecto, y 
calculándose ei importe anual en 10.000 pesetas.

Los licitadores, que podran presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previamen­
te, como fianza provisional, la cantidad de 500 pesetas, en la Caja 
general de Depósitos o en la Tesorería municipal, acompadando a 
los respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio 
immicipal establecido, y e! rematante la definitiva de 1.000 pese­
tas, que le será devuelta a la terminación dê , contrato, previa la 
certificación correspondiente.

La subasta se verificará el dia 14 de abril de 1920. a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza- de la Villa, mím. 4, bajo Is 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades establecidas en el Real decreto de 24 de 
enero de 1905, y las proposiciones para la misma, se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días liáliíles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en e! 
Bnletin oficial de In provincia, liasta el anterior en que ha de ve­
rificarse, durante las horas de diez de la mahana a dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros qne

' oí
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ocupe en ¡a obra, e[ contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902. .

El importe total de esta subasta será satisfedio al rematante 
'Con cargo a los respectivos presupuestos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
íorma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
■de 1905, no se formuló contra ¡a misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 da marzo de 19'20. — El Secretario, F k a n c is c o  

R u a n o .

Modelo de proposición
Í(/ite deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase y  al 

¡presentarse llevar escrito en el sobre la siguiente: Propus i ciún para optar 
a la subasta de instalación de tuberías y bocas de riego.)

D......... que v iv e ..... . enterado de las condiciones de la su­
basta, en pública licitación, para contratar la mano de obra de ins­
talación de tuberías y bocas de riego en las vías públicas del Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio, durante cuatro años, anunciada en
■el Buletm t'ficial de la provincia riel día__  de......  conforme en
•un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha 
•contrata con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en 
esta forma: los precios tipos o con la baja de—tanto por ciento, en 
letra —en los precios tipos).

(Fecha y finita lieí proponente).

Subaslas pendieittes en el tila de hoy, con expresión  
de stí cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de lasiibastu OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

12 abril. Suministro de piedra labrada para el 
servicio de Fontanería Alcantarillas, 
basta 31 de marzo de 1921.—Presa-
puesto amia!......................................

Derribo y aprovechamiento de los nía-
4.500

13 teriales de la casa núiii. 89 de la
calle de Toledo.—Precio tipo..........

Ejecución de la mano de obra de insta­
lación de tuberías y bocas de riego 
en las vías públicas del Interior, En- 
sanclie y Extrarradio, durante ctia-

3.500

14 tro años.—Presupuesto anual. . .  
Suministro de objetos de escritorio ne­

cesarios a las Oficinas centrales Te­
nencias de Alcaldía y Casas de So-

40.000

16 corro, basta 31 de marzo de 1922.—
Presupuesto anual............................

Para reclamaciones por diez días, que 
empezarán a contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el corres-

10.000

pendiente anuncio en el Boletín ofi­
cial, terminando en la fecha que al 
margen se expresa:

Adquisición de 8.000 pares de alparga­
tas blancas y 1.000 negras con des­
tino a los acogidos en los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma y 
Escuela albergue de niños abando­
nados para e¡ año 1920.—Presa-
puesto...............................................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa núm 3 de la calle

20,250

de San Mülán —Precio tipo...........
Adquisiciórf de 1,400 quilogramos de 

suela y 600 de vaquetilla para la
30.000

confección de) calzado de los acogi­
dos ea los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma y Escuela alber-
gue.—Presupuesto...........................

Adquisición de géneros con destino a 
la confección de vestuario y reposi­
ción de camas y ropas de los acogi­
dos en el primero y segundo depar­
tamentos de los Colegios de Niies-

36.100

tra Señora de la Paloma y Escuela
121.n2'50albergue para 1920.—Presupuesto.

Suministro de 1.750 metros de paño 
negro y 250 de paño azul tina para 
la confección del vestuario de los 
acogidos en los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma, en 1920.—
Presupuesto...................................... 42.500

C E M E N T E R I O S

Aiitorieaciones de enterramiento en ias cuatro Sacramentales, 
desde el 12 al ¡8 de mareo de 1920.

AU'l'ÜRlZACIONES

CflV}71
Ev>
o

t/iD)a
ro
9tiQ

Crtua

s:u
5’

CflDñ71
2!K
O

HO
R» a; — n D-
5 2= tífp E
T ?

IMPORTE

Pesetas,

De 33 pesetas............... 4 8 3 » 15 495De 44 ídem..................... 4 5 » 9 396De 50 ídem..................... 3 2 1 2 8 400De 110 Idem..................... ' » 2 » yi 2 220
De 165 ídem ...................... » » 1 1 165

Suma.................
Atitorisacioues por efí/tírrít- 

uiienfo de catídoerea o resíos 
proceríenies de fnern de la 
capital 0 por traslado de nao 
ü otro ceraenterio, o hien den­tro de Jos mismos.

11 17 4 3 35 1.676

De 33 pesetas................. » » » » yi
De -44 ídem ..................... » 7> y)
De 50 ídem......... ............ y> » » y> » »
De 165 ídem...................... » » » 3 3 495

T o ta les ................ 11 17 4 6 38 2 171

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3 .° (Polleia urbana).

D. Feliciano Soler, Sebastián Elcano, 20, taberna.
D. Juan Bujeda, Dulcinea, 52, provisional, lechería.
D. Víctor Sánchez, Huertas, 15 y 17, Perfumería.
D, José González, Santa Engracia, 107, fiambres.
D. Tritón Sauz, Trafalgar, 36, verdulería.
D. Ricardo Calleja, Santa Engracia, 105, confitería.
«Lio y HericoB, Oficinas de la Compañía de Seguros Genera­

les (S. A.) Puerta del Sol, 14.

PoF.el Segoelado4.° (Obras).

Construcciones: Alcalá, 178; Córdoba, y Segovia, 29. 
Alquilar: Falencia, 32, y Francisco Salas, 17.
Cobertizo: Rodas, 17.
Nave: Ballesta, 5,
Reformas y revocos: Espoz y Mina, S; Cava Baja, 12;-Andrés 

Borrego, 13, y San Joaquín, 14. ,
Revocos: Valverde, 33; San Pedro, 25, y Embaiadores, 31. 
Reformas: Fomento, 23; Conde de Xiquena, 11; Malasaña, i 1, 

Huertas, 7, y Fuencarral, 20, duplicado.

P>r el negociado 6." (Ensanche).

Construcción de fincas: Garda de Paredes; Fernández de la 
Hoz, sin número; Cardenal Cisneros, 27; Galileo, 7; Núñez de 
Balboa, 29; avenida de Menéndez y Pelayo, 63, provisíoaal; An­
drés Mellado, 36; Ancora; General Lacy, e Instituto de Cara­
bineros. ■

Vallado de solar: Méndez Alvaro, S.
Derribar fincas: Fray Ltiis de León, 8; Luchana, 33, y Serra­

no, 74.
Obras de reparación: Pacifico, 18; Ferraz, 53, y Galileo, 33. 
Alquilar: paseo de Ronda; -Esquilache, sin número, y Alonso 

Cano, 13. •
Obras de reforma: Goya, 5 y 33, y glorieta de Quevedo, 5, 
Cunstrucción de cobertizos: paseo del Canal, I, y Tole­

do, 148.
Paso de carros: paseo de las Delicias, 109; Jenner, 5, y Znr- 

bano, 3.
Revoco: Ronda de Segovia, 49.
Obras de saneamiento: Pacífico, 57.
Construcción de pabellón: Sebastián Elcano, 13,

Por la Dlroeelón de Fontanería Aleantarlllas.

Acometer a la alcantarilla general, 3.
Limpiar y reparar atarjeas, 21.
Total, 24. ■
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C O N T A D U R IA

I N T E R I O R

¡naresos y pajeas npriftcados pot cuenta del presupuesto de 1919-20

INGIíESOS

1

C A P 1 *1‘ U L o  8

C R É [) J T  O S 
presupuestas
, y ,

créditos proceden­
tes de ISIS.

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Kastn el 30 de 
marzo de !B20.

Pesetas.

Del SI al 27 
de marzo de 1930

Pesetas

Tota! de ingresos 
hasta el 37 

de marzo de 1920.

Pesetas.

! 24.009* 12 
15.252*50 

9.322.355*07 
29.670*27 
3.187*50 
1.059*90 

541.449*98 
641.490*38 

29.761.403*93 
936.809*06

61.578*02
26.544*80

6,460.069*37
147.440*63

3.125
»-

453.772*05
645,483*77

27.042.849*02
190.661*35

58*90
60

98.840-94
894*32

»
»
2.602-96 

471'i7 
1.686.524*02

»

61.636*92 
26,604*80 

6,558.910*31 
148.334*95 
. 3.125

K'
456.375*01 
645,954*94 

28,7*29.373 04 
190.661 *35

5. ‘’--Instrucción publica...................................................... .
6. ‘’“ Corrección pública.......................................................
7. ‘—Extraordinarios.............................................................
8. “ Resultas..........................................................................
9.**—Recursos legales para cubrir el déficit..................................

10.°—Reintegros............................................................................ . ..

ngresos por reintegro de cantidades libradas................................

Total de ingresos fotmalieados...............................

4K376.687TI
»

35.031.524*01
256.802*77

1.789.452*31 
2.778*12

36 8*20.976*32 
259,580*^

41.376.687*71 35.288.326*78 1.792.230*43 37.080.557*21

PAGOS

C A P r i’ U L ü  S

CRÉDITOS 

a u t o r i  z ad  os .

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

H asta el 30 de 
marzo de 1920.

Pesetas.

Del 21 al 27 
de marzo de 1920.

P esetas .

Xiutal de pagos 
hasta el ^  

de marzo de 1920.

Pesetas.

1 .“—Gastos del Ay unta mi en to ...................................................... 3.158,861*74 2.824.259*65 ' 9.279*24 2,833.538*89
2.”—Policía de seguridad.............................................. ................... 2.455.869*35 2.099.520*41 22,490*23 2.122.010-64
3.“—Policía urbana y rural.............................................................. 6.646.584*90 5,309.698*06 66.697*46 5.376.395*52
4."—Instrucción pública......................... ....................  ................... 2.493.705*52 1.955.101*41 32.344*25 1.987,445*66
5,“—Beneficencia............................................................. ..................... 3.592.347*48 2.723.517*90 80.431*71 2.803,949*61
6.°—Obras públicas.............................................................................................. 5.466.437*99 4.338.006*3] 129.463*03 4.407.459*34
7.“—Corrección pública.................................................................... 460.243*02 422.525 8.800 431.325
3.°—.Vlontes........................................................................... .................................... ■ » » » »
9.“—Cargas....................................................................■.................................. 15.896.890*80 13.422.141*96 294,632*34 13.716.774*30

10."—Obras de nueva construcción............................................................... 1.801.251*84 766.612*60 114.997*19 881.609*79
11.**-imprevistos....................................................................................................... 158.003*72 145.862*17 r.639'50 147.501*67
12."—Resultas....................................................................................... » it » • »

42.130.196*36 34.007.245*47 760.764*95 34.768.010*42
Pagos por devoluciones de ¡ngresos........................................................... 223.574*86 » 223.574*86

Total de pagos fotmaltzados............. ................. 42.130.196*36 34.230.820*33 760.764*95 34,991.585*28

B A L A N C E

Inaireaos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos............
Pagos eiecutados......
Idem reintegrados....
Idem líquidos.............

PESETA S

36.820.976‘32
223.574*86

>í
34.768.010*42

259.580*79
■i¡

Existencia en Tesorería,

PESETAS

36.597.401*46

34.506.429*53
2.068.971*93

Madrid, 27 de marzo de !920.—El Contador, Rafael Salaya.

'I I'
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Cotieación en tìolsa de los oatores municipales en los dias del SO ai 26 de mareo de 1920.

Empréstito de 18fi8. Obligaciones de lOU pesetas al 3 por
100.». - . I  ̂ - ...................................... .

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas
al 5 por 100........................................... . ..............AL'.." ’ ■"Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 ‘. i por 100........................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al
4 ‘/i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................

Idem fd.—Emisión de 1915................................  ...................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100......................... .................................
Empréstito de 1918. —Obligaciones de 500 pesetas al 5por

......................................................................................

Anterior. Díh 20. Oía 22. Día 23. Día at. Día 25.

69‘50 "/» 69‘50 70 69‘50

93‘50 » » » » »

88 » » » » 88

96 » » 96 96 »
93 » >

94 » 94 94

94 94 . ' » 94

Día E8.

A U M IN lS T IU C lO S  i)E  P R O P IE D A D E S , R E N T A S Y Á llB IT R Iü S
a n u n c i o

Se pone en conocimiento de loS poseedores de volantes para 
fe de vida, y de todo sello o papel municipal del año anterior, que 
el plazo para su canje por los de 1920'21, termina en diez de 
abril del año actual. Dicho canje puede verificarse de nueve a 
doce de la mañana, los días laborables, en la Caja de la Adminis­
tración de Propiedades, sita en la plaza de la Villa mím. 4.

Madrid, 27 de marzo de 1920.—El Administrador, Manuel C .y  
Mañas. _____ — ^ _______

O BRA S IH U H ICIPA LES
: E > T T S I j r O A c S

i N T ^ i O R
Obras en ejecución durante tos días del 19 al 2S de marzo de1920. 
Aceras.

Embajadores, plaza de Nicolás Salmerón, Parque de Limpiezas, 
paseo de la Reina Cristina, plazas de Jesús, San Gregorio y 
San Antón Falencia, Rosales, Ramón y Cajal, plaza de los Mos­
teases Luisa Fernanda. Rey Francisco, Santa Juliana, Norte, 
Cibeles Silva, Alfonso XI, Concepción Jerónima, plaza de Cas- 
telar y ’en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Silva Alfonso XI, Trinidad, Conde Duque, Cncliilleros, Cho­
pa plaza de los Carros, San Bernabé, Cliurruca, Cuatro Caminos 
ívariasl Fuencarral, San Mateo, Arregui y Aruej, puerta de 
Atocha Pacífico, Calvario, travesía del Fúcar, Huertas, ronda 
de Atocha, y en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
A Armados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos, en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas. ,

Su conservación.
Talleres.

En el de carpintería. —Arreglo de [carrettllas y carros de mano
y astilado de herramlent^. , .  ̂ ■ .

En el de cerr«;e/'ííi,—Calzado y aguzado de herramientas.
En el de u/ífr/erm.—Arreglo de faroles y aceiteras.
El de i7¿/íhira.—En varias dependencias municipales.
Madrid, 26 de marzo de 1920.-EI Ingeniero encargado del 

servicio, /. Alderete. __________

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias del 19 
al 25 de marzo de ¡920.

interior.
Presupuestos, 1 ; permisos especiales de la Fábrica de Qas, 

43' instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
ap’ertura de calas, 71; asuntos tramitados, 84; actas de replan­
teo V recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 25; lis­
tas de jornales, 6; importe de los mismos, 40.S79‘25 pesetas; ba­
las temoorales por enfermedad, 7.

M^rid, 27 de marzo de 1920,- E l  Ingeniero Director, P. Nu- 
ñez Granés. __________

Obras en ejecución correspondientes a ta con trata general de
paoimentación durante los dias del 19 ai 25 de marzo de 1920. 

Calles.
San Agustín, avenida de Menéndez y Pelayo, Bravo Mnrillo, 

Alcalá (de Independencia a Velázqnez), paseo de la Castellana, 
plaza de Jesús, Recoletos (calle de), 0 ‘D.onnell, Príncipe de Ver­
gara, Quevedo, plaza de Cánovas, Lope de Vega y Villaniieva.

Madrid, 27 de marzo de 1920.—El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S  
Obras teiminadas y  en curso de ejecución, durante los días del 

SO ai 26. de marzo de 1920. .
PoF administración.

A/ca/itori/tos.—Reparaciones: Costanilla de los Desampara­
dos y Méndez Alvaro.

CWñertos.—Reparaciones: Arganzuela, Bravo Mnrillo, Conde 
dé Romanones, costanilla de los Desamparados, Ferraz, Mata­
dero de .vacas, Miguel Servet, Falencia, paseo del Rey paseo de 
las Yeserías, San Bernardo, San Cosme, Segovia y \nilamil.

Bacas t/er/e^o,—Instalación en el campamento de desinfección 
del paseo de las Yeserías. Reparaciones: Arganzuela, Califor 
nías, camino bajo de San Isidro, Labrador, Martín de Vargas 
plaza de la Cruz Verde y Segovia.
Talleras.

Contorto.—Construcción: labrando piedra. Reparaciones: en 
Vías públicas, plaza de San Gregorio, Cerrillo del Rastro, paseo 
del Rey y Parque del Oeste.

Car/Jtotorto.—Reparaciones: Cerrillo del Rastro, parador de 
Santa Casilda y en la Tenencia de Alcaldía del distrito de Bue 
iiavista.

Cer/o/erto.—Construcción: Una reja para el Cerrillo del Ras­
tro, montando fuentes vecinales y bocas de riego, haciendo caños 
para fuentes y colocando pilastras para alumbrado. Reparaciones; 
camino de San Isidro, plaza de los Mosteases, paseo de Extrema­
dura, Cerrillo del Rastro, paseo de los Melancólicos y fuente de 
Neptnno.

/^H/to/cídn.—Construcción: Pasadores. Reparaciones: Al man­
sa, Hernán!, paseo del Rey, plaza de las Comendadoras y arre­
glando botones para fuentes.

Gt/amtoto/zefto.—Construcción: chanclos, arandelas y ovali- 
[los. Reparaciones: arreglando chanclos usados.

/ttocátocí/.-Construcción: cerraduras y botones para fuentes 
y montando im motor en la Puerta de Hierro. Reparaciones: Puer­
ta de Hierro y arreglando cerraduras y botones para fuentes.

Ptotora.—Reparaciones: plaza de los Mostenses, Cerrillo del 
Rastro y glorieta de San Bernardo. Reparaciones: Evacuatorio 
de la Puerta del Sol, urinario del callejón del Perro, pabellones 
del paseo del Rey, paseó de Extremadura y cuadrilla de repa­
raciones.
Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.265; ídem ídem iimpias, 278; objetos extraí­
dos, 6 y reconocimientos de atarjeas, 28.
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 1,32; ídem íd, extraídos, 110; metros 
cúbicos extraídos, 939; licencia para limpiar y reparar, 1; impor­
te, 341'75 pesetas.

Madrid, 27 de marzo de 1920. —El Arquitecto director, fosé 
de Lo ri te. .
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P A R Q U E S Y  J A R D I N E S
Relación de los trabains cerificados por este ramo durante la 

semana del }5 al 2! de marzo de W20.
Parque de Madrid.

Macizos/p —Plantación, limpieza de semillas.—
Adorno en el teatro de la Zarzuela. — Cava y conservación de 
viveros.

Esto/'fís.—Esquejado para las multiplicaciones —Plantacii'm en 
tiestos,—Laboreo. Riego.—Limpieza»—Calefacción y conserva  ̂
ción de plantas.

Rosn/ma.—Laboreo.—Atado y guiado de rosales.—Riego v limpieza. “ ^
Zonas de la /.“ o /a Ó. "—Cava de cuadros—Plantación de vin- 

ca.—Recorte de praderas.—Roza y limpieza de paseos,- ííiegos, 
 ̂ Parque zoológico.—Vigilancia v conservación. 

Obras y  Reconstrucción del Parque zoológico v
trábalos en !a casilla de la Fuente de la Teja.—Labrado y colo­
cación de piedras y de tuberías.-Arreglo de rastros y carretillas. 
Pintado. Colocación de cristales en ias estufas y iimoieza v en­
grase de las llaves de! Canaíiilo.

Guardería.—Su servicio.
Paseos y arbolado. '

Aorffl(/ores.—Partido de leña.—Recogido de semilla v siega de jardines. •' ^
Secciones de la a ia 6 , "  Csecclón de paseos).— Cava de 

cuadros.— Roza y limpieza de paseos.—Alcorques y regueras — 
Escafilado de ladrillo.—Derribo de pabellones de la Exposición 
de Indù trias, trabajos en el Parque zoológico.—Riego y vigilada 

Kíííeros.-Extracdón de planta.—Entrecava. — Limpieza dé paseos V vigilancia.
Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela.—lT&s^\ñniii.~

planta y vigilancia
Dehesa rfe .4/nawef.—Construcción de alcorques—Roza lim­

pieza y vigilancia.
Parque del Oeste.-Cava  de praderas.-Roza de paseos -  

Crivado de mantillo.-Siega.-Riego,-Barrido depaseos.-Plan-tación y vigilancia.
Gnor ‘erta.—Su servicio.
Madrid K  de marzo de 1920.-E l  Jardinero mayor jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodríguez,

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A
Serolcios prestados por el personal de la Brigada de obreros 

bomberos durante la última semana.
A ejecución-BaWéu, 45, Gofa de leche, mercado
de los Mosteases, Matadero de cerdos, obras de albañilería' Mer- 
cadü depnados, obras de calas; Américas dei Rastro, obras de 
demolición mercado de la Cebada, obras en la claraboya v te­
jado; Parterre del Retiro, desmontando un castillejo

SeroiCio de 5 , -  Taller de la Arganzueía': Escuela de
Veterinaria; Bailen 4.0, Gota de leche, v Angel, 2, derribo 

Ordenanzas.—E.n las oficinas de la Brigada y Obras.

Asuntos despachados en la semana.
PrlmoFa seeelón del InterloF.

Expedientes informados, 62.
Reconocimientos. 56.

Segunda seeeión.
¿cencías para obras diversas. —Paienzm, 29- Victoria 

Desengaño, 29; Mesonero Romano.s, 6 y 8; Manuel de Luna ' I5- 
Arenal, 24, y costanilla de los Angeles, 8. ' ’

Para apertura de estahlecimientos.—C\zev6n, 6, Patencia ió 
y Teruel, 51 carpintería: Victoria. 6, almacén de curtidos; Aba-

y 3. comestibles y fiambre^ plaza de la Constitución, 21, taller de vaciador; costanilla de Iné 
Angeles, 4, taller de cerrajero; Céres, 3, despadm de Se y pla' 
za de Dos de Mayo, 9, venía de vinos. ^

Varios. -Peligros, 1 duplicado, sobre ejecución de obras de 
aseo y denuncia por mina, e Imperial, 16 sobre utLac ón de parcela propiedad de la Villa - uniízacion ae

R o„™ ó7,r,“ H gros8™ '~'’" " '‘
Certificaciones de andamias.—Carmen, 3, y Peligros 3 Reconocimientos, 19. o.

Cuarta seeelón.
■ Expedientes informados. 73.

Reconocimientos practicados, 62.
Madrid, 26 de marzo de 1920. — El Arquitecto de la sección 

Pablo Aranda. ■' ■
Segunda sseelóndelEnsanehe.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de deüneación, 7.
Tira de cuerdas, 3.
Obras de nueva planta, 3.
Idem de ampliación, 5,
Idem de reforma, 4.
Incidencias, 40.
Licencias de alquilar fincas, 4.
Parles de dirección facultativa, 18. .
Establecimientos industriales, 6.
Reconocimientos, 40.
Madrid, 27 de marzo de 1920. — El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripo liés. '
TepeoFa seeelón.

Estudio de) Parque urbanizado.
Confección de planos, 9.
Obras de nueva construcción, I.
Idem de reforma o ampliación, 1.
Incidencias, 6, '
Denuncias, 2,
Dirección facultativa, 4.
Establecimientos industriales, 14,

“Ihistalación de motores, 4.
Reconocimientos, 18.
Volantes y B. L. M., 16.
Madrid, 20 de marzo de 1920. — El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego. __________
Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 

la plaza del Callao con ia calle de Alcalá.
Durante la semana última, se han realizado las siguientes 

obras:
Jacometrezo, 41, falta retirar escombros.
Jacoinetrezo, 43, demolidos los machos de fachada y continúan 

las obras a la altura de planta baja.
Jacometrezo, 45, falta demoler en planta baja las fachadas 

correspondientes a la calle de San Jacinto,
Jacometrezo, 47, falta demoler en planta baja las fachadas 

correspondientes a la calle de Jacometrezo y plaza del Callao.
Jacometrezo, 62, falta desmontar el macho de fachada conti­

guo a Hita, 4.
Jacometrezo, 64 y 66, continúan retirando carpintería de taller. 
Mesonero Romanos, 33, terminadas las obras a excepción de 

la medianería de testero en planta baja por mal estado de la me­
dianería lateral izquierda del 7 y 9 de la travesía de! Horno de 
la Mata.

Mesonero Romanos, 38, falta demoler parte de ¡a medianería 
lateral izquierda eti la parte contigua a la de testero del 23 de la 
calle del Desengaño. .

Horno de la Mata, 9, falta demoler la medianería de testero 
contigua a la de Tudescos 34.

Horno de la Mata, 15, falta demoler la fachada, la medianería 
lateral derecha en la primera crujía, la medianería de testero y 
la fachada al callejón de Tudescos en planta baja.

Horno de la Mata. 16, falta demoler la medianería lateral iz­
quierda a ia altura de planta baja y la parte de planta baja conti­
gua a dicha medianería.

Tudescos, 22 y 24, levantados los pavimentos.
Hita, 1 y 3, levantados los pavimentos.
Hita, 5 y 7, descolgando carpintería de taller.
Hita, 9^y 11, descolgando carpintería de taller y levantados 

pavimentos. . ■
Hita, 4, desmontado el entramado indinado de cubierta de la 

tercera, cuarta y quinta crnjiay trepados los pisos de los cuartos 
de la derecha en cuarta y quinta crujía.

Carmen, 40 y 42, levantados los pavimentos y descolgada la 
carpintería de taller. ,

Travesía de Moriana, 2 duplicado, y 4, descolgando carpinte­
ría de taller.

Travesía de Moriana, 6, levantados los pavimentos.
San Jacinto, 1 y 3, levantados los pavimentos.
Madrid, 2) de marzo de 1920.—El Inspector facultativo, ¡osé 

López Sallabernj.  ̂ ^

, CEMEfvn^ERlOS
T¡abajos verificados en la semana.

Necrópolis del Este. .
* En el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

Cuartel 2.“ bajo, manzanas 23, 26 y 33, derribo y construcción 
de los frentes y los sardineles y colocación de marmolillos.
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, CuarM 2." bajo, manzana 25, reparación de los frentes y cons­
trucción dei sardinel. .

Idem 2°, manzanas 21, 22, 28, 31, 36, 38, 39, 4 l, 45, 58 y 61, 
arreglo de sardineles y ángulos y recibido de marmolillos, coiis- 
frncción de pilastras y reparación de las cabezas de obras vai ¡as 
en el banqueo de dicho cuartel.

Idem 37, manzanas 28, .38 a 40, 46, 53 y 56, arreglo de ángulos 
y recibido de marmolillos.

Idem id., manzanas 44, 51 y 52, recalzado de los frentes de las 
sepulturas.

Idem id,, manzanas 42,43, 60 y 66, recibido de los marmolillos.
Exhumación de 31 sepulturas de tercera ciase temporal de 

adultos en el cuartel 41, con 217 cadáveres.
Idem de ISsepulturas de caridad deadultos con 272 cadáveres 

eu el cuartel 35,
Idem de tma sepultura de segunda dase temporal con un ca- 

_dáver, en el Cementerio Civil,
Idem de seis sepulturas de tercera clase temporal de párvulos 

con 72 cadáveres en el Cementerio Civil.
En las obras de la Necrópolis:
Constrtícción de sepulturas en los cuarteles 9." y II.
Trabajos de desmonte y terraplenes del interior de la ro­

tonda 3.®
Construcción délos cuarteles 20 y 21 de tercera dase para 

adultos.
Cimentaciones, desmontes y terraplenes en la prolongación 

del Cementerio Civil.
Apertura de zanjas para distribución de aguas,
Trazado del sifón principa!,,
Estudios y detalles referentes a las obras de hierro.
Idem id, fd. de carpintería.
Construcción del depósito alto y casa elevadora.
Despacho de dos expedientes.

' Madrid. 26 de marzo de 1920. — El Arquitecto municipal, 
Franciíco García Nam.

PO LICIA  URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y serclcios prestados en los días del 19 al 25 de 
mano de 1920. .

Oenunelas. ■ ,
ZJ/sfr/fos.—Centro, 83; Hospicio, 110; Chamberí, 122; Bueña- 

vista, 96; Congreso, 62; Hospital, 57; Inclusa, 61; Latina, 23; 
Palacio, 116; Universidad, 29. Total, 759.
Senvlelos,

Disfriíos.—Cewlro. 24; Hospicio, 4; Chamberí, 7; Buenavís- 
ta, 39; Congreso, 12; Hospital, 9; inclusa, 13; Latina, 26; Palacio, 
13; Universidad, 8. Total, 155.

D I R E C C Ì O N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Ser oídos prestados por el Cuerpo de Bom fieros en los días 
del 18 al 24 de marzo de 1920.

Ineendlos.
Día 19, Cruz, 9; se recibió el aviso a las diez y siete horas y 

cincuenta y citico minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de im cortacircuitos.

Día 20, Fnencarral, 100, entresuelo; se recibió el aviso a las 
diez y siete lioras y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y 
siete horas y treinta y cinco minutos; motivó el servicio el reca­
lentarse tubos, llenando de humo la habitación

Día 20, Zorrilla, 23; se recibió el aviso a las seis horas y trein­
ta y cinco minutos, y se terminó a las nueve horas y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de pies derechos, 
puentes y maderos de piso.

Día 21, Claudio CoeÜo, 42 principal; se recibió ei aviso a las 
ventiuna horas y diez minutos, y se terminó a las veimiuna horas 
y treinta y cinco minutos; motivó el servicio el iueendio de liolliii 
de ciiimenea

Día 21, El Vellón (provincia de Madrid); se recibió el aviso a 
las doce y cuarenta y cinco minutos, y se termino a las veinte 
horas y quince minutos; motivó el servicio el incendio de la arma­
dura de la Iglesia.
Servidos extraordinarios.

Visitas giradas por ios Jefes de zona, 13.

Visitas giradas por los capataces, 2.
_ Total, 15.
' Madrid, 25 de marzo de 1920.-EI Arquitecto jefe, P. O., /. 

Monasterio.

S E R V I C I O  D E  L I M P I E Z A S  Y R I E G O S

Trabajos efectuados desde el 15 al 21 de marzo de 1920, 
Limpieza.

De ocho a doce de la mañana, limpieza general en calles pavi­
mentadas, con todo el personal,

D» llueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación.

De dos a seis de ¡a tarde, terminación de la limpieza en calles 
que no han podido ser atendidas por la mañana debido a la esca­
sez de personal y materia!,.y repaso general.

_ De cinco y media a once y media de la noche, sección de reco­
rrido en vías céntricas. Este personal efectúa además la limpieza 
especial de mercados.
Transpor’tes.

Carros dedos muías, portes, 904; metros cúbicos, 1.808. 
Volquetes, portes, 308; metros cúbicos, 1,54.
Camiones automóviles, portes, 73; metros cúbicos, 219.
Total, portes, 1.285 y metros cúbicos 2.182.

Riag'o,
De seis a diez de ¡a mañana, baldeo de asfaltos por ia sección 

correspondiente.
De odio a doce de la mañana, y de dos a seis de la tarde, bal­

deo y riego de calles pavimentadas.
Talleres.

Bn el de carretería.—Reparación de carros y carretillas.
- Eii el ae carpintería. —Co\mXr\\cc\6n de divisiones para ta­

lleres y despedios en el nuevo Parque central, armar ruedas 
para galeras, preparar dos tableros para utia regadera automóvil 
y construcción de una escalera de mano de 12 peldaños.

En el de ajustador mecánico.—Reparación de galeras, cubas 
de riego, y camión automóvil núm. 5.

En el de guarnicione!o.—Reparación de aparejadas y man­
gas de riego.

En el de pintura.—Cerr'úos de mano, cuba de riego y regade­
ra automóvil núra, 2.

Madrid, 22 de marzo de 1920.—Ei ingeniero jefe, Antonio 
Arenas.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS E INDUSTRIALES
Resumen de ios trabajos realizados por este seroicto durante los 

días ael 20 ai 28 de rnarzo de 19^,
Expedientes en que ha intervenido, 14.
Decreto dd Excmo. Sr. Alcalde cumplimentado, 1.
Decretos del Excmo. Sr. Secretario, cumplimentados, 9.
Idem de los Sres. Tenientes de Alcalde, ídem, 4.
Visitas de inspección de industrias, 9.
Idem de íd. de motores, 4,
Idem de íd. de ascensores, 1,
Idem de id, de tranvías y arcos voltaicos, 21.
Los electricistas afectos a este servicio, continúan realizando 

los trabajos necesarios para la instalación del alumbrado eléctrico 
en sustitución dei qiieexistfa de petróleo eneldistrito de la Inclusa; 
durante los citados días, han efectuado el arreglo de 49 luces en 
varias calles del Extrarradio y Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial, y 
Casa de Cisneros; y en los mercados de la Cebada y Mostenses, 
reposición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
seis y cincuenta minutos de la tarde, hasta las cinco y quince mi­
nutos de la madrugada, 7.728 faroles alimentados por gas, 158 
arcos voltaicos por fitíido eléctrico, y 594 lámparas incandescen­
tes de 50 bujías.

Hasta la una de ia madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen ¡os cables de los tran­
vías, 20faroles alimentados porgas hasta la una y quince minutos, 
y 110 desde las doce y quince minutos hasta la madrugada.

Madrid, 27 de marzo de 1920.—El ingeniero director, Emilio 
Colomiria.
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TENENCIAS DE ALCALDIA

¡uicios, Disltas y comisos aeriílcados en los dias del ¡9 al 25 de marzo de 1920.

i : ) x © T Ä i ' r o s

Denuncias. (mtn. . Itspicto. CbiDbgri. Sítntiidt. fODírtmi. Dttpiiil. Indiisi. Lilia). Ptiatio. Blriisitid.
TOTALÜfi

Por infraccióti de las Ordenanzas
Municipales................................ 178 » 162 » » 388 » » ' » y> 728

Por ídem id. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan........... » ' » 22 » 32 » » 54

Por ídem id. de la ley del Desean-
30 dominical................................ » » y> y> y> lit »

T o t a l ................................ 178 iÍ 184 » 420 y> » yi 782
Juicios.

Multados......................................... ■ 175 » 129 » » 254 » » í » 558
Apercibidos..................................... 88 » 15 » 164 » » » » 267
Sobreseídos.................................... » » » » 2 » * » 2
Ai Juzgado municipal.................... y> » » » » » » » » »
Al apremio...................................... » » » ít » » » » » »
Pendientes...................................... 49 » ■ 40 » í> » » » » » 89

T o t a l .............................. 312 » 184 » 420 » « 916
Importe de las maltas impuestas,

n ií-.al-r»Q 2.1108 » 288 y> » 7.450 y> » 7> in

A B A N T O S

MERCADO DE GANADOS

Derechos recaudados poi estancias y expedición de gatas.

PERÍODOS

C A L A S E S  J 3 E  <3- A  INT A  10  O

IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 

a 0‘í5 
p e s e t a s .

líüstrns 
de {̂ Hilado 

a O'IO 
pesetas,

Caballar 
a O'IS 

p e s e t a s .

M u la r  

a O'lñ 
pesetas.

A s n a l

aO‘10
pesetas.

Carros 
a 0*25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre  
ó 2

pesetas.

ü  n ía s

a rso
pesetas.

Día 17 de marzo de 1920....................... 83 23 í> y> 7> » » » Í5'20
Día 18...................................................... » 20 235 52 21 1 6 59‘70
Día 19..................................................... 77 12 » » :» » ;i» ' » 12’57
Día 20......................... ....................... 104 10 S' » x> » í6‘60
Dia21...................................................... y> » » » ' »
Dia 22...................................................... 77 2 y> » » }> » 11‘73
Día 23...................................................... 81 10 » » » » 13‘25

T o t a l ...................................... 422 57 20 235 52 21 ■ 1 6 12945

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los días dd 15 al 21 de mareo de 1920,
y su comparación con igual petiodo del año anterior.

BltSES DEQ0ULADA5 EN LA 

SEMANA ¥ EN IGUAL PER Io ­

do DEL A ñ o  ANTERIOR

1919-30.. ■.

óiferencla.^ |[¡ m as.......
m enos..

BEBES DEQOLLAOAS EN EL 
a S o  V SU COMP.ARACIÚH

1919.20. 
1918-10 .

Olferencia m ás.,, 
m enos..

R E S E S Q U I L O G R A M O S ingresos
por

d e g  [i e  ] 10 , 
Pesetas*Vacas. T erneras. Lanares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras, Lanares. Lechales. Cerda.

I.13G 3C6 fi 877 94 1.554 274,:37'3 17 747‘5 69 842*1 724 108.096*5 12 475*20
1.1!B 2C9 3 537 203 1.7,50 252 III'S 10.719'S 29 6937 1.144 185-255 U 026*60

• 157 3 130 , > 22.045'8 - 7 02S 33 219 , 848*60
29 * • 109 196 > » * 420 17.1.58*5 >

G7.981 1Í1 744 375.541 4.750 28 090 14.311 595‘6 935.597 3.G33.933'2 30.402 2.873 846*5 536.501*40
71.438 E7.,5a7 1B3.441 4.175 M.621 14,337 5127 1.248.502 1.516,524*4 26 242 3.531.043*5 493 309'40

212,100 575 » 2,117.498*8 4.160 43 102
3 457 7.783 * * 5,431 25 917‘! 323.035 * t 657,197 *

fie lg n a n d o .—Et precio del quilofilrnmo en canal d é la  res en la sem ana, tué de 3‘&1 a 3‘!13 pesetas el vacuno; de 4 a 4'10 el lanar, y de 2‘70 a 
3 el de cerda, según clase.

hrocenencia itet go/iorfo.—Vacas: Galicia, Salam anca, Asturias, León, Santander y Madrid; lanares: Badajoz, C áceres, Toledo y Ciudad Rea 
cerdos: Córdoba y Sevilla.

/teses Íníií/ííeorfos at quemadero,—Tres cerdos y los magros de dos.

iM ii o de M ad rid

Ma
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana 

comnrendida entre los días del 17 al 23 de marzo de 1020.

ik

: 1 3 I . S T 1 Í  i  r O ía s

H '

UIA 1>1A 18 I>1A 1«

De famine, 

qüíLOS

De flor, 

qui I.OS

De lajo. 

q U11.0 $

De íamllla.

QUILOS

De flor. 

QUIJ.OS

Ds Itijo. 

^QUILOS

Ds rantllU.

QUILOS

Da fler.

QUILOS

De laja,

QUILOS
iC. •

Centro.......................................................................................... 1.900 6.300 » 3 103 5.700 2 130 5,310Hospicio....................................................................................... > ILTî R 15:754 > 11 797 15.885 11734 16.012f Chamberí.................................................................................... • ► 17.128 15.I9Ü 17 053 10 630 , 17 745 14.924■ Bueaavista.................................................................. .............. 1.415 9.8S6 9;iK9 1 400 9.800 3.580 L395 9900 9.5.94: 1 Con?reio.................................................................................... > 11 eso 5,582 ) M Íi85 5 580 j ' n.687 5 579Hospitai....................................................................................... 157 15-300 8 270 160 15 309 8 369 157 15 348 8.2551 inclusa, ................ ... ............................. *....................... * 14.900 9 150 > 14 850 9,200 « 14.890 9.190Latina......................................................................................... 1 i6.n;s 10 019 . » 17.350 . 9.905 > 17.105 10 235r Palacio........................................................................................ > 13,605 7,773 > 13,410 7.555 » 12.405 7 775■ UníversidHd,........................‘............................................ 370 12.C02 0 502 308 13.010 6-508 366 12 013 6.512

Total........................................................ 1 933 laí 0J5 94,161 1.924 124.023 94,872 L9I8 126 956 93.886

» ■ A  leo 1>1A «1 n i  A £i¿ n i  A ^ 3

D I S T R I T O S Os fimíllt. Db flor. De IdJo, Ds famuli. De flor. De lujo. Da IsiDilia. De flor. Da lujo. De faiollia. De riír. De lujo.

QUILOS QUILOS QUILOS QiULÚS QUILOS QUILOS QUII.OS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS

C en tro ............................... ........... 1 953 5 809 3.050 5 820 k 2.100 5.700 > 2 112 5 800
Hoaplcio....................................... > 11.775 16 019 * 10,728 16.338 k 11 3.i9 15,023 11,145 15.455
C bam berí..................................... ■ 1729fì 16035 ip ¡7 too - 16 540 k 16 590 14 810 k 15 953 11.675
Buen a v ista ................................... 1.410 9 894 9.590 1.410 9890 9 585 1.420 9.9‘15 9.rg8 1 410 9 904 9590
C ongreso ..................................... « 11 681 5 683 > 11.680 5520 11.600 5 519 k 11.650 5 568
H o sp ita l....................................... 159 15 379 8.280 ICO 15.342 8 341 105 15 366 8.259 171 15.358 8273
1 nclusH .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■ * 15.000 9 000 * 15 100 9 ICO > 15 150 9 900 > 14.910 8.910
L atin a ........................................... > 18.125 :0405 a 17 035 B9»5 > 17.165 9.905 k 17.200 9.805
P a lac io ......................................... > 12 461 6.872 > 12330 8 115 12 310 8 105 > 12,465 7 890
U niversidad................................ 369 13 004 6.516 371 12 006 0,530 373 12 008 6.510 364 12,069 6 5U

T otal.. . . . . . . . . . . . 1 948 135.568 91 136 1.950 123.17Ü 95.(776 1.958 133.453 93.137 1 951 122.618 92.280

PESCADERIAS C OR U Ñ E S A S

Relación de precios de venta al por menor durante tos días del 27 al 23 de marzo de 1920.

E SPE C IE S

Merluza...................................................
B esugos . ............................................ ..
Sardinas..................................................
Idem parrocha.........................................
Pescadilla...............................................
Gallos......................................................
Aagitlas...................................................
Atún o bonito..........................................
Bacalao (abadejo).................................
C lia nares...............................................
Congrio....................................................
Corvina....................................................
DeotSo y dorada....................................
Hscnchos.............................. ..............
Lengua i o s ..............................................
Lubina......................................................
Moro.......................................................
Paieles ....................  ..........................
Pescadilla Mita......................................
R lo e .......................................................
R l i i b i l l o s ............................................
Saí n W....................................................
Sal nonetes............................................
Tontas......... ............................................
Truchas...................................................
Vola lores...............................................
Panchos.................................................
Castañeta..................... .........................
Palometa.................................................
Raya.........................................................
Sardinas de Tabal................................ .
Anguilas................................................

PIÍECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el día 17. en el día 18. en el día 19 en el día 20. eii el día 21, en el día 23.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. P ese tas . P ese tas . P ese tas .

Qtiilú^rcimo , . . , 3‘90 3‘90 3'90 3*50 3*10 2*90
Idem..................... 2‘60 2‘80 9'80 2*40 2*20 1*80
Idem..................... k k

Idem..................... • > > > veo V50
Idem ..................... V80 2 3'20 1'80 V70 roo
Idem ..................... V8P 2'20 2‘iO 2 VBO 1*70
Idem..................... 5 * ' > 6 5*50
Idem....... ............. « »

Idem ..................... 3 3 > 2*80 2*80
Idem ..................... 2‘50 2'50 5 2*50 2*50
Idem ..................... 5 5 S 1 4*50 4*50
Idem ..................... k » k • k

[deui.......... 9'80 2'80 2'80 k 2‘5C 2*50
7 7 6̂ 50 0 c 6
7 7 7 7
5 5 5 5 5

i ’GO 4̂ 50 4 4
k k

Idem................... 2'80 3 3 k 2*60 2*60
k > k

19 12 k 1 3

7 7 k 6 6 6
.  Idem ..................... 1 1 k

k t k 1
j 1*40 i 1*50

3*50 O k »

k 1 » 1 •
k • k »

* i ) * > >

k 1‘80 • k

. ídem .................... ■ » k k )

PRECIOS 
en el día 23

Pesetas,

S'TD
PRO
2'50l‘R0l'RO
veo
5

2'80
3
4'SO
4
2‘50

6 7
5 
4

2'60

!4
(i
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E SPE C IE S

Albóndigas............................
C a ió a .....................................

A dia.riflC 3oa.
A lm ejas.................................
Almeias de P o rtu g a l..........
Avieiraa..................................
O stras de prim era...............
O stras de seg u n d a .............
O stras de te rc e ra ...............
P ercebes................................
Langostinos c ru d o s............
L angosta................................
Langosta cocida..................
Gambas.........................
C igalas....... ..........................
Q uisquillas.......................... .
Cangrejos de m ar...............
Lenguado...............................
B erberecho...........................
M ejillón..................................

S a o a .l3 e c i l ie E
De b o n ito ...............................
De b esu g o .............................
De p escad illa .......................
De sa rd in a .............................

U N ID A D
PRECIOS 

[eii e . din 17.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 18.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 10

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 20.

Pesetas.

PRECIOS 
en eJ día 21.

Pesetas.

PRECIOS 
eii el dia 22.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 23.

Pesetas.

Q uilogram o___ i > k k k
Idem.................... * k k k

Q uilogram o__ O 2 2 2 2'20 s
Idem .................... 3 k > >

P ie z a .................. ' i t s k k í >
D o cen a .............. * > > k k k
Idem .................... > > k .1 t k p

Idem .................... t > > k k k
Q uilogram o . .. 1 > k k k k
Id e m ................... IS 18 a k 18 ts 18
Id em ................... 12 VA k * 12 12
Id e m ................... ' 1 t 3 k k 1
Id em .................. 7 7 8 7 8 8 8
Id em ................................... b 4 4 > 4 4 4
Id em .................................... G G G « 6 6 G

Idem ..................................... A i k k k k «
*

Id e m ................................... > > > * k

Quilogram o — V k k

Id em ................................... > k k k ■ * »

I d e m ^ s > k » 1 1 k k

Idem ................................... > ) k ■ •

MERCADO DE LA CEBADA

Üeiación de ¡tyecios de artlctdos de consumo en Madrid durante los dias del 17 al 23 de marzo de ¡920.

E SPE C IE S

Erratas^
A cerolas..................................
A lbaricoqiies..........................
Idem de la t ie rra ....................
A vellanas................................
B a ta tas ....................................
B revas.......................................
Can) a e sa s ................................
C astahas...................................
C erezas.....................................
C idras...................................... .
C iruelas....................................
Chirimoyas..............................
D átiles....................... 1 ............
F re sa .........................................
F resón ......................................
F resqu illas...............................
G ranadas............................. ..
G ranadas de la t ie r r a ..........
G u iad as ....................................
Guindas de to m a tillo ...........
Higos .......................................
Higos chum bos......................
tCaqiiis ....................................
Limas........................................
Limones...................................
.M andarinas............................
M andarinas............................
Manzanas^ . ■ .........................
Manzana r e in e ta .................
M anzanas de la t ie r ra .........
M elocotones..........................
M elocotones de la t ie r r a . ..
M elones....................................
Melones de la B e rra .............
M embrillos..............................
Monta to s ..................................
N aranias..................................
Naranjas del grano  de o ro . .
N ueces.....................................
P eras.........................................
Peras de la ti e r ra .................
P iáas.........................................
P idones.....................................
P lá tanos...................................
Uvas..........................................
Uvas de la t ie r r a ...................
Uvas de A lm ería..................

" V e r d - U r a s .
A celgas....................................
Ajos............. .............................
A lcachofas..............................
Apio...........................................
B erenjenas..............................
B ruselas.................. .................
C alabazas........................  . . .
Calabacines............................
C ardillos..................................
C ardos......................................
Cebollas...................................
C ebolle tas..................... .....
Coliflor . .............................. .
Coliflor de la t ie rra ..............
Cfilrivias.................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el día 17. en el dia 18. eii el día 19. eii el día 20. en el dia 21. en ei día 22

P ese tas . Pesetas. P ese tas . P ése las . Pesetas. P ese tas .

Q uilogram o__ > A

Idem .................... k « k

Idem .................... A k
Idem .................... k k
Idem .................... f j ) 1
Idem .................... > k k A k
Idem .................... % ■ i k »
Idem .................... 1 k A A %

1 dem ..................................... • k k k

Idem .................... k • k k
Idem .................... k k k 1 k
í d e m ................... k k k k k k
Idem .................... k k k * k
1 dem .................... t > t k
1 dem .................... k k k k •

Idem .................... k > A k k >
Idem .................... k ) k k
Idem .................... k k k *1 ♦

idem ..................................... * k k >

Idem ...................................... * 1 k > k

Idem ................... k » k t

Idem ...................................... A k h A a

D o c e n a .............. % k k k »

C ien to ................ k k k k k

G a 12 
>

8 a 12
k

10 a 13
C d ita .................................. k • k

C ien to ............................... k » > t )

Q u ilog ram o -------- 0*75 a 1‘K 0-75 a P25 0'75a 1*25 ■ 0*40 a 1
Idem ...................................... !'25 p 1‘50 l ‘25a 1"6Ü k 1‘25a 1'5U ! a 1*25
Idem ...................................... k A * k

Idem ...................................... k s k t >

Idem ...................................... k k a a

Idem ...................................... > k k t

Idem ...................................... k k k >

Idem. ................................... » 1 k » k

5 a ü 4‘30a 8 
»

'V30 a 10 
>

k 1*30 a ID
Q u ilo g ra m o .. . . » k A

k

rS5 a 2 l ‘25a 2 O'GO a 2 t 0‘70 a 2
» k

k 1 >

Q uilogram o _____ > 3 k *

k t k k

Q u ito g ram o — t k k k k

k

k

20 a 22 20 fl 22 20 k 20

M ano jo . - ................... 0‘30a 0'5t) Ü‘30 a 0'50 > 0‘3 0 h O'SP k 0*20 a 0‘40
Q uilogram o _____ A » k *

1 a 2 I a 2 0*80 a 2 k i a 2
M ano io .......................... 0'75n 1'25 070 a l ‘2ñ i ü'75a 1*50 075 a 1*50

k » k » ,

Q uilogram o _____ k k ) * k k
V f • k

f k k k

.  Q uilogram o.. . • k k > ) A

2 7 2 a G % 9 a 6*íi0 k 3 a 7
. Q uilogram o__ 0‘2 0 a  0‘25 0‘lGa 0'30 h O'lCa 0*30 k 0 '!8 a  0*27
. C uatro  manojos 1 k ' k • a

2 a 12 2'25 a 12 • 2*50 a 12 > 2*50 a 10
k * > k k

. Q uilogram o....... k 1 , k > A k

PRECIOS 
en el día S3.

Pesetas.

0‘40a 
1 a 1‘2S

90

0*20 a 0'40

1 a 2
0'?5 a 1*50

k

5 a 7
O'IG a 0'2T

2‘50 a 10

u n
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Bscíjral»....................................................
EspiSrrítgoá trígueroí>........ ...................
E spárragos d e is rd ii i .............................
E sp inacas..................................................
G uisantes de L e t'sn te ...........................
H ab as..........................................................
ju d ías ..........................................................
L echuf;as...................................................
Lom bardas................................................
N abos........................................................
P a ta ta s  botandesas.................................
P a ta ta s  am arillas.....................................
P a ta ta s  bJaacas........................................
P a ta ta s  ro sa ..............................................
Pepinos......................................................
Pim ientos co lo rados...............................
Pimientos ve rd ea .....................................
Remnlacba . ................... ......................
Repollo de L e v a n te ...............................
Repollo de la t ie r ra .................................
T irn b e q ae s ................................................
T om ates......................................................
Tom ates de la t ie rra ...................... .........
Zanaliorins.................................................

UNIDAD

S e r a .....................
M anojo ................
Id e m ....................
Idem .....................
Q u ilo g ra m o ,. ..
Idem .....................
Idem  ....................
D o cen a ................
i dem .....................
Q u ilo g ram o .......
Idem ......................
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
C ien to .................
Idem .....................
M anojo ................
Q uilogram o. . . .
Idem......................
Idem .....................
Idem .....................
Idem ...................
M ano jo ...............

PRECIOS 
en el dia 17

-Pesetas.

a 8

0‘40a 0‘45 0‘30 
2'35 
1

a 2‘75 
a 2

(l‘2S

1
Ü'J5
0‘30

a 1'35 
a 0*40

la  0‘70

PRECIOS 
en el día 18,

Pesetas.

0*45 ¡ 
0*50

O'KO 1

O'Sfl

1
0'40

a 1*25 

a 0*30

la’ 0*70

PRECIOS 
en el día 10.

Pesetas.

PRECIOS PRECIOS
en el día 20. 

Pesetas.

a 0

0*42 a 0*45 
0*35 a l)'40 
1 a 2*10 
1 a 2*25

I a 1*25 
0*35
0*25 a 0*30 

1*60 ’

0*70 a  0*75

en el día 21. 

Pesetas.

á / PRECIOS I PRECIOS 
eii el día 23.en el dta23. 

P ese tas .

a 8

0*40 a 
0*30 a 
2*25 a 
1 a

0*20

0*50
0'?5
2*50
2*25

1*25 a 1*50 
0*30

1*30 a 1*75 

0*50 a’ 0*75

P ese tas .

4 a  8 
0*50 a 0*75

0*37 a 0*45 
0*30
9*35 a 3 
1 a  1*25

1*25
0'40

0*70 a 0*75

MERCADO DE LOS M O S T E N S E S

E SPE C IE S

TUsmeraa..
De C astilla .................................
De la M untaña...........................
De la t ie r r a ................................
□ e G alic ia ...................................
Sacrificadas en el M atadero .
C orderos le c h a le s ,. .................
C ab rito s......................................

^«HOad.oa_
A lm eias.................. .
A nchoas...................
A nguilas..................
A ngulas..................
A tún.........................
B aca lao ..................
B esu g o s..................
B o n ito ......................
B oquerones............
C lia n a re s ...............
C aag re io s de m ar.
C t r ic ó le s , ...............
C ig a las .....................
C ongrio ....................
C o rv in a ....................
D entones..................
Q n llo s.......................
L a n g o s ts s ...............
L angostinos...........
L enguados.............
Lubina......................
M eíilloaes...............
M erluza...................

UNIDAD

A rroba. 
Id em ... 
Id e m ... 
Id e m ... 
Id e m ... 
U n o .. . .  
id e m .,.

O a i a »

P a r  .. ...................

f. QBIIIOS.!«.............»................... Q u ilog ram o----
II. Ja b a lí...........................................................

C nerda de 4 . . . .
lUi

ill
a:?r C apones.. .............. .........................

ü a iiinas. ............................. .

[Si P a v o s ................................. ........................
ÍE Pollancos...................................................
i!íî ■ Po lios..........*.......................................

i.a! 'E i l i o v 'o a -

h  De CftstillBi**-..................................... ■
'if De Galicia............................................... •
'•;f De P o rtugal............................................. .
ij' De M arruecos.......................................... Idem ..................

Q n llo g ran io ----
id em ....................
Idem .................. .
Idem ....................
Idem ..................
Idem ...................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
D o c en a ............
Q a iio g ram o ...
Idem ..................
Idem ..................Idem...............
Idem ..................
Idem ..................
Una.
Q u ilo g ram o__
Idem ....................
id em ....................
Idem ....................
Idem .....................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIO
en e! dia 17. en e! dia 18. en el día 19* en ei dia 30, en el dia 21. en el día 22. en el día

P ese tas . P ese tas , P ese tas . P ese tas . P e se ta s . ' P e se ta s . P ese tas

51 a 53 53 a 54 ■52 a 53 SI a 59 51 a 52 50 a 52
4G a 48 45 a 48 46 a 48 46 a 48 > 46 a 48 40 a 48
42 a 44 40 a 42 42 a 45 49 a 44 b 41 a 44 41 a 44
41 a 43 42 a 13 40 a 43 41 a 44 * 40 a 43 40 a 42

i > g > t b

•

>
*
»

i

•
3

•
3

t
i
i
>

>
*

»

*
i
3

»
>

t
t
«
a

*
b

>
b
i
3

b

1

b

b

b

t
)
> 3

3

>

t
•
>
t
i

*
3

i
t
3

«
3

3
»

b

t
t
>
b

3

b

b

b

5 a 7*50 5 a 7 G'50 a 7‘50 5*50 a T'SO 5*50 a 7*50 5*50 a 7*50 5*50 a 7'

8*15 , * 7*50 a 12 » 7 a 19 i

^ a 7 5 a 7 5 a 6*50 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
3*50 a 4*50 3*50 a 4*50 3*50 a 4*50 3 50 a 4*50 3*50 a 4 3*50 a 4 3'50 a 1'

■ 17*50 a 18'fO 17 a 10 17*56 a 18*75 17*95 a  19 a 17*50 a 10 18 a 10
17*35 a 18 17 a 18*50 

>

17*25 a  18*50 
> 

i

16*75 a 17*50 > 16*75 n 17*50
b

17*25 a 18
b

»

1 a 2*95 I'15a 2*35 0*60 a 1*15 1*95 a 2*15 1*95 a 9 n o  a 9*15 1 a 1*
> t > 9 9 > »
• 2*75 2*25 a 2'40 9*95 a 2*40 9*25 1*5(1 a 1*75 9 a 2*

3 » • 4*50 3
1 > 3 3 i b

3 2*75 2*75 2*50 2*50 3

2*75 2*75 2*50 a 9*75 0*50 a 2'75 1*75 a 9 1*40 a 1*75 !'65a 1*
> I t > • \ »

f » 3 • - 1*40 1*00 1*60
e a 6*75 G a 6*50 7 7 6 a 7 8 a 10 5*50 a G

• ■ 3 > 3 >

> » 3 ‘ . » P60
2'25 > , > 3 ■ t b

9*50 a 3*75 3 a 4'5{l 3 a 4*50 3 a 4 56 1*50 a 3*50 9 a l 3*50 a 3*
4 > 4 4 3 a 3*25 3 *

3*50 » > 1 • 9*30 *

1*75 a 2 2*25 1*15 a ‘2*95 2*15 a 2*35 1*30 a 1*50 n o  a 1*30 l fi V
1 14 a 22 15 > • 3 *

13 > 15 15 90 a 25 12 s 15 15
10 a 19 4*50 a 7*50 3*50 a 0 3*30 a 0 3*50 a 6*50 ¡0 ' a 12 5 a 8
8 G 6 0 5 5*50 a 7*50 5 a 6

t ) > > i 0*70
5*50 4*50 a  5 4 a 4*50 4 a 4*50 2*25 a  2*75 9*65 a .3 2*15 a 2*
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E S P E C I E S UN1DAD
PRECIOS 

en el dia 17.

P ese tas .

PRECIOS 
en el dia IS.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 1!).

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 20.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 22.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 23

P ese tas ,

M ero...........................................................
O stras ................................................ .........

Q uilogram o___
Idem.....................

3‘Ó0 a 4 
>

»
t

5 5 3 a 4 3‘50
>

4

Pajeles............................ ........................... Idem.................... > V 3'50 a 4 ' 3
Panchos.................................................... - Idem.............— 1‘75 2'.=K)a 2'75 2‘50 a 2‘75 I'6C a POS P40a l'ñO !‘40
Percebes..................................................... Idem..................... t * i k 1

PGOa 2'15 2 a 2‘50 P8Pa 2‘25 r s o a  2 1 a P50 1 a P75 1 a T4C

Quisquillas................................................. idem ..................... 2'75 2 a 6 2'5D a 6 3 a  5 2 a 5 . 2 a  G 5
275 2'7S a‘75

t
2‘75

»
275 n

075
0'7S
U‘75iíay a ............................................................ Idem.....................

> 1
n  a 12 IPSO 9 a 12 0 a 12 ID 10‘50 a n'50 11 a 13

e‘50'a 7 
2‘40a 2 61

5 a 6 
175 a 2

4‘50a 6 4 a 6 
P90 a 2‘ló

3̂ 50 a 5'50 G
2 H0 a a'30 

>
PBUa 2‘15 2‘75 2‘25a 2'75

A gujas......................................................... Idem..................... > t » » * ' >

) > >
7> > i > *
i > * > k k

De pescad illas........................................... Idem..................... * * k > > > k

De sard in as ................................................ Idem .....................
'

k k k
*

•

DATOS FACILITADOS POR LA VISITA DE POLICÍA URBANA

h: SPE C IE S

A ceite ..........................................................
A ceitunas...................................................
Ag .................................................................
A n a lta ........................................................
Alcohol............................................. ...........
A lgarrobas............. ...................................
Arroz........................ ...................................
Avena..........................................................
A zúcar................. .......................................
B acalao................ . ■ ................................

( C ok ..........................
C arbones............. ) M ineral....................

I V eg eta l...................

Í C a rn e ro ..................
C ordero  ................

C erd o .......................
(Jam es tre s c a s ,..  T e rn e ra ...................
Vaca de p rim e ra .-  

Idem d e s e g n n d a -  
Idem de te rc e ra .. .

I C horizos...............
J a n id n .....................
T o c in o ...................

C ebada................. -  ...................................
C enteno .....................................................
G arbanzos..................................................

i De c e n te n o ...........
 ̂ De m a iz ..................

H a rin a s ...   ........í De tr ig o , al d e ta ll.
/ D e  Ídem , a 1 por 

m ay o r, .
H uevos.........................................
Jabón.............................................
lu d ia s ...........................................
'Leche....................................
L e n te ja s .......................................
L eñ a ..............................................

M aiz..............................................
M anteca de v a ca .......................
En b a r ra s

\ C andeal d e f lo r ...
iPan........................ ¡ L ib re ta ....................

/ P an ecillo  bajo —  
Idem de lu jo ...........

TPaja...................
P astas de sopa 

IPatatas,
Petró leo
Pim ientos en conserva

, De bola, 
i G rnyére  

.J M anchego 
/ P a rm a—  

Roquefort

'Unetos.....

S a ! .................
S a lv ad o s....................................................
•tardino,, I l ie  c u b a .................
T om ates en co n se rv a ............................
T rig o ...........................................................
V7ÍH..., I B lancos..................

.....................) T in to s .....................
V inagre.......................................................

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 17.

P ese tas .

PRECIOS 
en el día 13

P ese tas .

PRECIOS 
en el día 19.

P ese tas .

PRECIOS 
en el día 2D.

P ese tas .

PRECIOS 
ea  el din 21,

Pesetaa .

PRECIOS 
ea  el dfa 22.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas.

L itro .................... P50 a 2 l ‘S0 a 2 P50 a 2 . 1'5D a 2 1*50 a 2 1*50 a 2 1*50 a O
Q u ilog ram o----
L itro ....................

1
2

a
a

9‘50
4

1
2

a
a

2‘50
4

1 a
2 a

2*50
1

t a
2 a

2*50
1

1 a
2 a

2*50
4

1 a
2 a

2*50
4

1 a
2 a

2*50
4

Quintal métrico. 25 a 27 23 a 27 23 a 27 25 a 27 23 a 27 25 a 27 25 a 27
Litro..................... P70 a 4 P70 a 4 !‘70a 4 1*70 a 4 P7P a 4 P70 a 4 Pío  a 4 ■
Quintul m étrico. 42 a 45 42 a 45 42 a 15 42 a 15 42 a 4o 42 a 45 42 a 45
Q u ilog ram o---- 1 a PtO 1 a P40 1 a 1*40 l a n o t a 1*40 1 a n o i a 1*40
Quintal m étrico. 36 a 41 36 a ti 36 a 41 36 -a 11 36 a 41 36 a 41 36 a 41
Quilogram o . . . .
Idem.....................

2T0
2‘50

a
s

3‘50
4

2'50
2'50

a
a

3‘50
4

2'50 a 
2'50a

3*50
4

2*50 a 
2*50 a

3*50
4

2*50 a 
2*50 e

3*50
1

2*50 a 
2*50 a

3*50
4

2*30 Q 
2'50a

3'EO
4

40 quilogram os. 6 a 7 6 a 7 6 a 7 ti a 7 6 a 7 6 a 7 6 Q 7
Idem..................... 4'50 a 7 4‘50 a 7 4‘50a 7 4*50 a 7 l'SO a 7 1*50 a 7 4*50 a 7
Idem..................... 9 s iO 9 a 10 .9 a 10 9 a 0 9 a 0 9 a 0 9 a 0
Quilogram o . . . .  
Idem .................. ■

H'50 a 4‘50 2‘50 a
k

450 2‘50a 4*50 2*50 a 4*50 2*50 a 1*50 2*50 a 
»

4*50 2'50 a 4*50

ídem ..................... 2‘50 a 5̂ 50 2‘50 a 5'50 9‘50 a 5*50 2*50 a S‘S0 2*50 a 5*50 2*50 a 5‘,5fl 2'50 a 5*50
Idem..................... 3 a 6 3 a 8 3 a 8 3- a 8 3 A 8 3 a « 3  ̂ a 8
Idem..................... 4‘5ii a 5 4‘50 a 5 4'50a 5 4*50 a 5 4*50 a 5 1*50 a 5 4*S0 a 5
Idem..................... 4 a 4‘50 4 a 4'30 4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 1*50 4 a 4*50 4 a 4‘50
Idem..................... 2'40 a 4 2‘40 a 4 2‘40 a 4 2*10 a 4 2*40 a 1 2*10 a 4 2*40 a 4
Idem..................... 5 a 10 5 a 10 5 a :o 5 a 10 5 a ;Ü 5 a 0 5 a 0
Idem..................... G a 14 6 a 14 6 a 14 6 a 14 B a 14 6 a 4 B a 4
Ídem..................... 4 Q 4‘80 4 a 4'SO 4 a 4*80 4 a 4*80 4 a i*au 4 a 1*80 4 a 4*ao
Qaintnl m étrico. 45 a 47 ^5 a 47 -15 a 47 45 a 47 45 A 17 43 a 17 15 a 47
idem ..................... 45 a 50 43 e 50 45 a 50 15 a 50 45 a 50 45 a 50 45 a 50
Q u ilog ram o . . . .  
Idem ............. .

P20 a 2‘50 1'20 a 2'50 P20 a 2‘50 1*20 a 2*50 1*2T' a 2*56 1*20 a 2*50 1*20 a 2*50
0‘60 a 0'8Ü O'GU a O'bO 6‘60 a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a O'SÜ O'GOa 0*60

Idem..................... O'BO a 1 0‘80 a 1 0'80a 1 0*80 a 1 0*80 a l 0*80 a l 0*80 a t
idem..................... 0'80 a n o O'BOa 1‘10 0‘80 a 1*10 0*80 a 1*10 0*80 a 1*10 0*80 a 1*10 0*80 a 1*10

Q uintal métrico. 62 62 62 62 62 62 62
D ocena............... 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 A 3
Q u ilog ram o---- 1 a O 1 a 2 1 8 2 Ì a 2 I a O 1 a 2 l a 2
Idem..................... 1 Q 2 i a 2 1 a a 1 a 2 l a 2 1 a 2 I a 2
L itro ..................... 0‘60 a O'BO 0‘60 a 0‘80 0‘60 a 0*80 0*60 a 0*80 O'GOa 0*80 O'GO a 0*80 0*60 a O'SO
Q u ilog ram o---- a i ‘40 l a P40 I 8 1*40 \ a 1*40 1 a n o 1 8 1*46 I a 1*40
Q uiata ln ié trico . G fi 12 G a 12 ' Ü a 12 6 a 12 6 a 12 ■6 a 12 6 a !2
Q u ilo g ram o . . . .  
Idem .. ..................

060 a 070 0‘G0 a 0‘70 0‘60 a 0*70 0*60 a 0*70 0*60 a 0*70 0*60 a 0*76 0*60 a 0*70
7 ■a 10 7 A lu 7 a 10 7 u 10 7 a !U 7 a 10 7 a tü

Idem . . . . . . . . . . . . 0'5G n Ü'66 O'o6 a 0‘66. 0*56 a 0*66 0*56 a 0*66 0*56 a 0*66 0*56 a 0*66 6*56 a 0*66
Id em ... . . . . . . . . . O'GG 0*G6 0*66 0*66 0*66 0*66 0*66
500 g ra m o s ........ 0‘33 0'33 0*33 0*33 0*33 . 6*33 0*33
200 Idem .............. 0‘10 OTO 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
P ieza ................... OTO O'lll 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
Q uintal m étrico. 6‘50 a 12 6‘50 fí 12 6*50 a 12 6*50 a 12 6*50 a 12 6*50 a 12 6*50 a 12
Q u ilo g ram o . . . .  
ídem ............. ..

1
0‘25

a
a

P50
0'33

1
0‘25

a
a

P50
0‘33

1 a 
0'25a

1'50
0*33

1 a
0‘25a

1*50
0*33

l a
D‘25a

1‘50
0^33

i 3 
D'25 a

]'50
0'33

Ì a
0‘25a

1*50
0*33

1 A P80 l a P80 1 8 1*80 1 a 1*80 1 a 1*80 I a 1*80 1 a 1*80
L a ta ...........  . . . . 0'50 a 1 0'50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a !

10
14Q n ilo g ram o___

Idem.....................
6

10
a
a

10
14

G
10

a
8

10
14

(> a 
lO a

10
14

6 a 
10 a

tó
14

6 a 
10 a

10
14

6 a 
10 a

1C
14

6 a 
1ü a

S a 6 5 a 6 5 a 6 ^ a 6 5 A Q 5 a 6 5 a 6
ídem .. . . . . . . . . . . 10 a 13 10 a 13 10 a 13 10 a 13 10 a 13 10 a 13 10 a 13

9 a 12 9 a 12 9 a 12 í) a 9 a 12 9 a 12 9 a 12
0T5 a 0'25 0‘15 a 0‘25 n‘!5 a 0*25 0*15 a 0*25 0*15 a 0**25 0*15 a 0*25 0*15 a 0*25

Quintal m étrico. 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36
Q uilogram o . . . 1‘30 n !‘6C 1‘30 a P60 P30 a PGO P30a 1*60 1*30 a 1*60 1*30 a 1*60 1*30 a 1*60

0'50 a 4 Ü*5C a 4 0‘50a 4 0*50 a 4 0*50 a 4 0‘S0 a 4 0*50 a 4
0‘40 a 0‘80 0‘40 a 0*80 6‘40 a 0*80 O'lOa 0*80 0*40 a 0*80 0*40 a 0*80 0*40 3 0*80

Quintal m étrico. 
L itro .....................

52 a 56 52 a 56 52 a 56 Sí a 56 52 a 56 52 a 56 52 a 56
0'50 tí 0‘80 0'50 a O'RO 0*50 a 0*80 0*59 a 0*80 0*50 a 0‘80 0*50 a 0*80 0*50 a 6*80
0̂ 50 0‘80 0‘50 a 0'80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 U'50 a 0*80 0*56 a 0*80

Idem ..................... 0'30 a 0‘75 0’30 a 0‘75 0'30a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a Ü‘75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75

: . |i
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Tasa (le carl)oaes vidente desde el de enero de aprobada el día 14 por la ju n ta  p ro yin d a l de .Subsistencias

C A R B O N  E S _JV 1I N E R A L E S  ^

Tasa de carbones de la ononca minera da Córdoba (Psñarrcya y Bálmez).

CkASE DE LOS CARBONES

<i} H A M 4> m » F l i u ;  ft AMOM K O N A N T IIA C IT O M « !»

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

í^se ta s.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

PRECIO 
en almncén por 

tonelada

Pesetas.

PRECIO
. al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Grueso.................. I05'82 4‘86 104‘06 4‘78 94*38 4*34 102*30 4*70
Cribado.................. 102‘30 4‘70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4‘50
Avellana................ 94‘38 , - 4‘34 92*62 4‘26 86‘46 3'97 90‘86 4*17
Menudo .................. 84‘70 3*90 82‘06 -  3*77 73*26 3‘37 80‘30 3*69

Aglomerados....................  10‘230 =  470 Cok metalúrgico...........
Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (Puertollano).

I4ñ‘53 =  670

CLASE DE LOS CAEBO H ES

Grueso, ........
Doble cribado.
Cribado..........
Granadino... .
Avellana........
Menudo.........
Todo uno.......

PRECIO 
en nJmncén por 

ioneiailii.

tóeselas.

88
88
83‘60
79 20
74‘SO 
61‘60 
76*56

PRECIOat
detíiil por sac 

de 40 quilos.

Pesetas.

4‘04
4*04
3 85'
3‘64
3‘44
2‘83
3‘52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León,

r.SÓII. LA ROELA TOLA ÜK GORDON SASTA ldoía, CISKEA T BOSDOUaO I .  A p t o s r .  A [ B l í A F  A  lu sa : E )

OEASCB ? E£ltl3BAE0S SECOS T ilITSACITCSOE SRA80S ?  BEUISEASOS SECOS ;  ¿mACIIOECE

GLASE DE 1,03 CARBONES
PRECIO

PRECIO
fli PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIOal
en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco

tonelada. 40 quilos tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.. Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas

Cribado................... 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta................... 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza................... 90*20 4*15 85*80 3‘94 93‘50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado. . . . 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3'48
Idem, sin lavar....... 69*08 3*17 63*80 2*93 72‘38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados., , .  
Cok metalúrgico.

95‘48 =  4‘39 Aglomerados.. , .
143 ■=. 6‘57 Cok metalúrgico

98'78 
146‘30

4‘54 
6‘72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).
* " ■

GÍIAHOI^ NK1IT4; ItAMOíA A K T R A C IT O W O H

CLASH DE LOS CARBOtTES PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

defBÜ por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado...........  ............................................... 102*30 4*70 93*50 4*30 93‘50 4‘30
G . 'i l l p t a ............................................................................................ 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 ■ 4*17
Galletilla.......................................................... » 9 > » 89*10 4*09
Granza.............................................................. 94*38 4‘34 89*10 4*09 84*70 3*89
rrr;in r;¡M í» . ...............................* ................................... 89*10 4‘09 84'70 3*89 D 9
Menudo, lavado........................................ . • ..
Idem, sin lavar.................................................

82*94 
69'74

3*81
3*20

75*90
67*10

3*49
3*08

71*50
62*70

3*28
2*88

Aglomerados........................  91‘74 = 4‘22-

1,1 - I' d
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporqnera, empalme).

G It o  S A N T It.A C tT O M O H

CLASE DE LOS C A R BO N E S PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

1
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

PRECIO 
al ■

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
pii almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas, Pesetas, Pesetas. /Osetas, Pesetas, Pesetas,

105*60 4*85 96*80 4*45
4'32

96*80
94*16
92*40
88

ti/fK
101*20 4*65 94*16

Galletilla ........................................................ »
'+ 0 4

97*68 4*49 92‘40 4‘24 
4‘04

4‘0492‘40 4*24 88
. . *........................................ 86‘24 3*96 79‘20 3*64 74*80

66
3*43
3*03THpm s in  ............ ..........................................................» 73‘04 3*35 70*40 3‘23

Aglomerados................ . 95*04 =  4‘37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

CLASE DE LOS C A R BO N ES

Cribado.
Galleta..
Granza. .
Menudo.
Menudo para fraguas. 
Mezclas para gas. 
Aglomerados 
Cok metalúrgico
ídem de montones.

En consecuencia,'el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen .subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en la.s ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall

C A R B O N  V E G E T A L

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco  
de 40 quilos.

Pesetas.

101*20 4‘65
101*20 4*65
95*04 4 37
83*60 3*84
87*12 4
74‘80 3*44
99*44 4*57

145*20 6*67
105*60 4*85

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0*25 pesetas quilogramo. 
De segunda Idem, a 0*23-id, id.
Zaragalla, a 0T8 id, id.
Cisco menudo, a OTÓ id. id.

Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

 ̂ Se entiende por carbón de primera dase, el que resulta 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente cauutillo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten ios presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de U de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de 3as. —Precios aprobados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de 
noviembre de 1918, a propuesta de la Junta provincial de Subsistencias, según notificación hecha a la Alcaldía

en 17 del mismo mes.
. Cok clasificado, tonelada 137‘50 pesetas.

Cok sin partir, ídem 125 fd.
Carbonilla. ídem 110 id. ,
Cuando la venta se realíce en fracciones de 20 y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios<sólo subsistirán durante el periodo de un 
mes, según lo dispuesto por el art, 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

Prscioa dol azúcar durante la semana comprendida entre los días del 17 al 23 de marzo de 1920, almaceh unmu.
según declaración del Despacho regulador. * pesetas pesetas

Blanquillas..................................................' ..............................................................................................  L63 1‘65
Eloretes............................................. ............... .......................................................................................  I '72 1 '80
Refinados............................................................................................ ......................................................  2‘00 2T0
'Morenas y terciadas.................................................................................................................   I'55 í ‘60

lam ien to  de ' M a '
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Economato municipal. —Slsrcado da Olavide.
Lista de precios de ¡6 de mayo de 19IQ.

aUlLDCRAMO
Pesetas.

rhnnyfic; ........................ ..................  1‘10
..................  0‘90

Lentejas. . . .a ....................................
Judías gallegas........................... .

..................  0‘S0

- QUILOGHAUOS 
Pesetas.

Bacalao Islandia.....................................................  2‘75
Idem Escocia..........................................................  3‘50
Batatas blancas (dos quilogramos)........................ 0‘65

Horas de despacho: de ocho a doce de la maíSaiia. 
Cantidad máxima que se expende: Legumbres, tm 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo.

Trigo.__Precios de tasa fijados por Esal orden del Ministerio de Abasteoimiontos, fecha 2 de enero de 1319 (tfla-
ceta» del 4).—Harina: Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el «Boletín oficial* del 12 del mismo.—Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de 2S de febrero de 1919.

E S F E C I J E S UNIDAD
FSBClt mili

PESETAS

pEitit Fmimmtimi
PESETAS

Quintal métrico. 48 44
62 »

Quilogramo.,. . 
500 gramos.......

0‘66 3
0‘33 3

Precio de tasa del arroa, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Eeal orden de 7 de marzo de 1918. Peset».

Arroz blanco corriente, 100 quilos.................................................... ........................................................................ ^2
Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Eeal orden de 13 de enero de 1919 («G'aceta» del 15),

Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio................................... ........................................... ...............................  |7 ‘50
Idem corrientes, ídem íd. id ................................. .....................................................................................................  n<r,R
¡dem industriales, ídem id. Id................. ..........................................................................................................................................  íó  ¿o

Qasolina y petróleo refinado,—Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12
de mayo de 1919 («Gaceta* del 13).

*' HKCTOUTRO
1»£SBTA&

115
125En fábrica al por mayor, sm envase...................................... .................................................................................

En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo................................... : ’ "a.................
Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall,

¡Jas.—Precio de tasa aprobada por Real orden de 28 de abril de 1919.

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0‘37 pesetas metro cúbico.
Patatas.—Precios de tasa determinados en Esal orden de 22 de agosto de 1919, paradla venta en centro productor, 

y para su venta en Madrid por acuerdo de la Junta provincial de subsistencias do la misma fecha.
Quitogram os. Pesetas.

En centro productor........................................... ..........
En Madrid, al por mayor en el mercado de la Cebada.
Idem fd. al detall....................................... .....................
Idem íd. íd. , . .  .................. ............................................

100
100

1n

20
29
0‘33
0‘65

CEW IEHTERIO S
hihumaciones desde e¡ 13 al 18 de mar so de 1920. v en isua l periodo del quinquenio anterior.

C  El £.Æ B  r a  T B  B . X o  8

Nuestra Señora de la Almudena.
San Justo........................... ..
Saii Lorenzo................................ ■
Sauta María..............................
San isidro....................................
Civil................................................

Fetos inhumados en e! de Nuestra Señora de ia Almudena.

líNM XJM ACIorVlGH

1919. 1918. I9IV. 1910. 19IS.

' 330 426 314 245 342 293
n 15 9 17 19 6
17 16 14 13 n Í6
4 14 5 11 11 6
3 6 9 6 6 4
6 3 » » 2 2

371 480 351 292 391 327

29 22 29 13 23 23

IxELpr^xita IÆViD.lolpa.1,


